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AOOniEIICIHíli ISAflSCIOII

Siendo esta la primera traducción castellana completa 
de la Crítica de la razón pura, debo dar al lector algu
nas explicaciones acerca de las normas que he seguido 
en mi trabajo.

Como es sabido, existen entre la primera y la segun
da edición de la Crítica notables diferencias-, trozos su
primidos, frases modificadas, capítulos enteros comple
tamente rehechos. He tomado, como texto fundarnental 
para mi traducción, el texto de la segunda edición, po
niendo en nota las variantes de la primera. Pero me he 
visto obligado a colocar en un apéndice, al final del libro’ 
los dos capítulos de la primera edición que en la segun
da han recibido una redacción totalmente nueva. Son 
en efecto demasiado largos para poder ir en nota. De es
ta suerte puede el lector en todo momento comparar las 
dos ediciones de la crítica.

La atención que Kant prestó a la impresión de su 
obra fue poco menos que nula. Abundan pues en las 
primeras ediciones las erratas. Un copiosísimo número 
de eruditos se ha entregado a la tarea de depurar y res
tablecer el texto de Kant. De entre las modernas edicio
nes son las más notables la de Vorlánder (1899), la de 
Erdmann {edición de la Academia de las Ciencias, de 
Berlín, 1904) y la de Gorland (edición de las obras de 
Kant por E. Cassirer. 1913). He tenido las tres ante la 
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vista; aunque me he servido principalmente de la de 
Gorland quien, además de aprovechar los trabajos ante
riores, ha llevado a la revisión del texto un criterio jus
tísimo, del mayor respeto posible por el original primiti
vo. En alguna ocasión, sin embargo, me separo de la lec
ción de este editor.

El estilo de mi traducción he procurado ajustorlo lo 
más posible al original alemán. He querido que sea una 
traducción y nó una paráfrasis o un comento. La lectura 
de Kant, en alemán, no es fácil. En español tampoco lo 
será. He preferido conservar esa dificultad, que es inhe
rente al autor, que no sustituir lo que Kant dice por lo 
que su traductor explica. Además uno de los grandes 
encantos de la Critica es precisamente ese esfuerzo de 
atención que exige del lector y del que el lector saca el 
mayor provecho para su formación filosófica.

Manuel G. Morente.

Madrid, Marzo de 1917.
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BAGO DE VERULAMIO

INSTAURATIO MAGNA. PRAEFATIO

De nobis ipsis silemus. De re autem, quæ agitur, 
petimus: ut homines eam non opinionem, sed opus 
esse cogitent; ac pro certo habeant, non sectæ nos 
alicujus aut placiti, sed utilitatis et amplitudinis hu- 
manæ fundamenta moliri. Deinde ut suis commodis 
æqui... in commune consulant... et ipsi in partem ve
niant. Præterea ut bene sperent, neque instauratio
nem nostram ut quiddam infinitum et ultramortale 
fingant et animo concipiant; quum revera sit infiniti 
erroris finis et terminus legitimus. (1)

(1) Este lema no Io llevaba Ia primera edición. En castellano dice 
asi: Sobre nosotros mismos callamos. Pero sobre el asunto de que se 
trata, pedimos que los hombres no consideren este libro como una opi
nión, sino como una obra y tengan por cierto que no ponemos los fun
damentos de una secta, ni de un dogma, sino de la utilidad y amplitud 
humanas. Pedimos además que ellos en su propio interés... piensen en 
el bien general... y vengan a tomar parte en el trabajo. Que tengan 
también buena esperanza, no se figuren, ni piensen, que esta nuestra 
renovación es algo infinito y ultramortal, cuando en verdad no es más 
que el término legitimo y el fin de errores sin cuento. (N. del T.)

Biblioteca Nacional de España



Biblioteca Nacional de España



A Su Excelencia
eí rea¿ ministro áei Estado, 

BARÓN DE ZEDEITZ.

Señor:
Fomentar el progreso de las ciencias, en la parte en 

que cada uno puede hacerlo, es trabajar en el interés 
de Vuestra Excelencia; pues este se halla íntimamen
te unido con aquéllas, no solo por el elevado puesto 
de protector que ocupáis, sino porque tenéis con las 
ciencias la íntima relación de un aficionado y de un 
conocedor ilustrado de las mismas. Por eso hago uso 
del único medio que está en cierto modo a mi alcan
ce, para testimoniar mi agradecimiento por la con
fianza con que Vuestra Excelencia ha querido honrar
me, considerándome capaz de contribuir en algo a sus 
propósitos. (1)

(1 ) La primera edición, sigue así: Para aquel que encuentra placer 
en la vida especulativa, es, en sus moderados deseos, la aprobación de 
un juez esclarecido y competente, nn poderoso aliento de sus esfuerzos 
cuya utilidad es segura, bien que lejana y por eso desestimada total
mente por el vulgo.

A un juez semejante y a su favorable atención dedico este escrito: 
a su cuidado encomiendo todas las demás circunstancias de mi vocación 
literaria y soy con la más profunda veneración

de Vuestra Excelencia 
súbdito y servidor obediente

MANUEL KANT
Kônigsberg 

el 29 de Marzo de 1781
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A la misma favorable atención con que Vuestra Ex
celencia honró la primera edición de esta obra, dedi
co ahora esta segunda; y le encomiendo al mismo 
tiempo también las demás circunstancias de mi voca
ción literaria. Soy con la más profunda veneración 

de Vuestra Excelencia 
súbdito y obediente servidor, 

MANUEL KANT
Konigsberg 

el 23 Abril 1787
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P R Ó£O G O
La razón humana tiene, en una especie de 

sus conocimientos, el destino particular de 
verse acosada por cuestiones que no puede 
apartar, pues le son propuestas por la natu
raleza de la razón misma, pero a las que 
tampoco puede contestar, porque superan 
las facultades de la razón humana.

En esta perplejidad cae la razón sin su 
culpa. Comienza con principios, cuyo uso en 
el curso de la experiencia es inevitable y que 
al mismo tiempo se halla suficientemente 
garantizado por esta. Con ello elévase (como 
lo lleva consigo su naturaleza) siempre más 
arriba, a condiciones más remotas, Pero 
pronto advierte que de ese modo su tarea

(1) De la primera edición, en el año 1781. 
(N. del T.)

1
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2 Prólogo

ha de permanecer siempre inacabada porque 
las cuestiones nunca cesan; se vé pues obli
gada a refugiarse en principios que exceden 
todo posible uso de la experiencia y que, sin 
embargo, parecen tan libres de toda sospe
cha, que incluso la razón humana ordinaria , 
está de acuerdo con ellos. Pero así se preci
pita en obscuridades y contradicciones; de 
donde puede colegir que en alguna parte se 
ocultan recónditos errores, sin poder empero 
descubrirlos, porque los principios de que 
usa, como se salen de los límites de toda 
experiencia, no reconocen ya piedra de toque 
alguna en la experiencia. El teatro de estas 
disputas sin término llámase Metafísica.

Hubo un tiempo en que esta ciencia era 
llamada la reina de todas las ciencias y, si se 
toma el deseo por la realidad, ciertamente 
merecía tan honroso nombre, por la impor
tancia preferente de su objeto. La moda es 
ahora mostrarle el mayor desprecio y la 
matrona gime, abandonada y maltrecha, como 
Hecuba: moâo maxima rerum^ tot g-eneris natis^ 
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Prólogo 3

çue poiens—nunc tra/ior exu¡, inops. (Ovidio 
Metamorfosis.)

Su dominio empezó siendo despótico, bajo 
la administración de los dog-máticos. Pero 
como la legislación llevaba aún en sí la traza 
de la antigua barbarie, deshízose poco a 
poco, por guerra interior, en completa anar
quía, y los escépticos, especie de nómadas que 
repugnan a toda construcción duradera, des
pedazaron cada vez más la ciudadana unión. 
Mas eran pocos, por fortuna, y no pudieron 
impedir que aquellos dogmáticos trataran de 
reconstruirla de nuevo, aunque sin concordar 
en plan alguno. En los tiempos modernos 
pareció como si todas esas disputas fueran a 
acabarse; creyóse que la legitimidad de 
aquellas pretensiones iba a ser decidida por 
medio de cierta jFisioiogia del entendimiento 
(del célebre Locke). El origen de aquella 
supuesta reina fué hallado en la plebe de la 
experiencia ordinaria; su arrogancia hubiera 
debido por lo tanto, ser sospechosa, con ra
zón. Pero como resultó sin embargo que esa 
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4 Prólogo

genealogía, en realidad, había sido imaginada 
falsamente, siguió la metafísica afirmando 
sus pretensiones, por lo que vino todo de 
nuevo a caer en el dogmatismo anticuado y 
carcomido y, por ende, en el desprestigio de 
donde se había querido sacar a la ciencia. 
Ahora, después de haber ensayado en vano 
todos los caminos (según se cree), reina el 
hastío y un completo indiferentísimo, madre 
del Caos y de la Noche en las ciencias, pera 
también al mismo tiempo origen, o por lo me
nos preludio de una próxima transformación 
e iluminación, si las ciencias se han tornado 
confusas e inútiles por un celo mal aplicado.

Es inútil en efecto querer fingir indiferen
cia ante semejantes investigaciones, cuyo 
objeto no puede ser indiferente a la naturaleza 
humana. Esos supuestos indiferentistas, en 
cuanto piensan algo, caen de nuevo inevita
blemente en aquellas afirmaciones metafísi
cas, por las cuales ostentaban tanto despre
cio, aun cuando piensen ocultarlas trocando 
el lenguaje de la escuela por el habla popu
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Prólogo 5

lar. Esa indiferencia empero, que se produce 
en medio de la prosperidad de todas las cien
cias y que ataca precisamente aquella, a 
cuyos conocimientos—si pudiéramos adqui
rirlos—renunciaríamos menos fácilmente que 
a ningunos otros, es un fenómeno que mere
ce atención y reflexión. Es evidentemente el 
efecto no de la ligereza, sino del Juicio (1)

(1) Oyense de vez en cuando quejas sobre la su
perficialidad del modo de pensar de nuestro tiempo 
y sobre la decadencia de la ciencia rigurosa. Pero yo 
no veo que las ciencias cuyo fundamento está bien 
asentado, como v. g. la matemática, la física, etcétera, 
merezcan en lo más mínimo este reproche, sino que 
más bien mantienen la vieja reputación de exactitud 
y hasta incluso, en la última, la superan. Y ese mismo 
espíritu se mostraría también eficaz en las demás es
pecies de conocimiento, si se cuidase ante todo de 
rectificar sus principios. A falta de esa rectificación, 
la indiferencia, la duda y finalmente la severa crítica 
son más bien pruebas de un modo de pensar riguro
so. Nuestra época es la época de la crítica, a la que 
todo tiene que someterse. La religión por su santidad 
y la legislación por su majestad, quieren generalmente 
sustraerse a ella. Pero entonces suscitan contra sí 
sospechas justificadas y no pueden aspirar a un res
peto sincero, que la razón sólo concede a quien ha 
podido sostener libre y público examen.
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6 Prólogo

maduro de la época, que no se deja seducir 
por un saber aparente; es una intimación a 
la razón, para que emprenda de nuevo la 
más difícil de sus tareas, la del propio cono
cimiento, y establezca un tribunal que la ase
gure en sus pretensiones legítimas y que en 
cambio acabe con todas las arrogancias in
fundadas, y no por medio de afirmaciones 
arbitrarias, sino según sus eternas e inmuta
bles leyes. Este tribunal no es otro que la 
Crítica (¿e ía razón pura misma.

Por tal no entiendo una crítica de los li
bros y de los sistemas, sino de la facultad de 

j la razón en general, respecto de todos los 
i conocimientos a que esta puede aspirar in- 
í ctependientemente de toda experiencia; por lo 

tanto, la crítica resuelve la posibilidad o im
posibilidad de una metafísica en general, y 
determina, no solo las fuentes, sino también 
la extensión y límites de la misma; todo ello, 
empero, por principios.

Ese camino, el único que quedaba libre, lo 
he emprendido yo hoy y me precio de haber 

Biblioteca Nacional de España



Prólogo 7

conseguido así apartar todos los errores que 
hasta ahora habían dividido la razón, opo
niéndola a sí misma, cuando actuaba sin ba
sarse en la experiencia. Y no es que haya elu
dido sus cuestiones, disculpándome con la' 
incapacidad de la razón humana, sino que 
las he especificado todas por principios y, 
después de haber descubierto el punto de 
desavenencia de la razón consigo misma, las 
he resuelto a su entera satisfacción. Cierto 
que la contestación a esas cuestiones no ha 
recaído como pudiera esperarlo el exaltado 
afán dogmático desaber;pueseste afán no po
dría satisfacerse más que con artes de magia, 
de que yo no entiendo. Pero tampoco es ese 
el destino natural de nuestra razón; y el deber 
de la filosofía era disipar la ilusión nacida de 
una mala inteligencia, aunque por ello hubie
ra que aniquilar tan preciada y amada ilusión. 
En este trabajo, ha sido mi designio el hacer 
una exposición detalladísima y me atrevo a 
afirmar que no ha de haber un solo problema 
metafísico que no esté resuelto aquí o al me- 
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8 Prólogo

nos de cuya solución no se dé aquí la clave. 
Y, en realidad, es la razón pura una unidad 
tan perfecta, que si su principio fuera insu
ficiente para solo una de las cuestiones que 
le son propuestas por su propia naturale
za, habría desde luego que desecharlo, por
que entonces no sería adecuado para re
solver, con completa seguridad, ninguna 
otra.

Al decir esto, creo percibir en el rostro del 
lector una indignación mezclada con despre
cio, por pretensiones al parecer tan vanido
sas e inmodestas; y sin embargo, son ellas 
sin comparación más moderadas que las de 
cualquier autor del programa más ordinario, 
que se jacta de demostrar en él quizá la na
turaleza simple del a¿ma o la necesidad de 
un primer comienzo c¿e¿ mundo. Tal autor se 
compromete en efecto a extender el conoci
miento humano más allá de todos los límites 
de la experiencia posible, cosa que, lo con
fieso, supera totalmente a mi facultad. En vez 
de eso, he de ocuparme solo de la razón mis- 
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Prólogo 9

ma y de su pensar puro, y no he de buscar 
muy lejos su conocimiento detallado, pues 
lo encuentro en mí mismo, y ya la lógica or
dinaria me da un ejemplo de que todas sus 
acciones simples pueden enumerarse com
pleta y sistemáticamente; solo que aquí se 
plantea la cuestión de cuanto puedo esperar 
alcanzar con ella, si se me quita toda mate
ria y ayuda de la experiencia.

Esto es lo que tenía que decir sobre la 
integridad en la consecución de cada ano de 
los fines y la e:vposicio'n detaiiada en la con
secución de iodos juntos; que no constituyen 
un propósito arbitrario, sino que la natura
leza del conocimiento mismo nos los propo
ne como materia de nuestra investigación 
crítica.

Hay aún que considerar la certeza y la cia^ 
ridad, requisitos que se refieren a la forma, 
como exigencias esenciales que pueden, con 
razón, plantearse al autor que se atreve a 
acometer una empresa tan espinosa.

Por lo que toca a la certeza, he fallado so-
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10 Prólogo

bré mí mismo el juicio siguiente: que en es
ta clase de consideraciones no es de ningún 
modo permitido opinar y que todo lo que se 
parezca a una hipótesis, es mercancía prohi
bida que a ningún precio debe estar a la ven
ta, sino ser confiscada tan pronto como sea 
descubierta. Pues todo conocimiento que ha 
de subsistir a priori, se reconoce en que debe 
ser tenido por absolutamente necesario, y 
más aún una determinación de todos los co
nocimientos puros a priori, puesto que debe 
ser el modelo y por tanto el ejemplo mismo 
de toda certeza apodictica (filosófica). Si esto 
a que me comprometo, lo he llevado a cabo 
en este punto, quede completamente aban
donado ai juicio del lector, porque al autor 
solo corresponde dar razones, mas no juzgar 
del efecto de las mismas sobre sus jueces. 
Pero para que nada pueda inocentemente ser 
causa de que se debiliten esas razones, séale 
permitido al autor advertir él mismo cuáles 
son los pasajes que pudieran ocasionar algu
na desconfianza, aunque sólo se refieren al
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Prólog-o

fin accesorio; de este modo quedará de an
temano prevenido el influjo que la más mí
nima duda del lector en este punto pudiera 
tener sobre su juicio respecto al fin principal.

No conozco ningunas investigaciones que 
sean más importantes para desentrañar la 
facultad que llamamos entendimiento y, al 
mismo tiempo, para determinar las reglas y 
límites de su uso, que las que, en el segundo 
capítulo de la Analítica transcendental, he 
puesto bajo el título de Deducción de ios con
ceptos puros dei entendimiento’, también me 
han costado más trabajo que ningunas otras, 
aunque no en balde, según creo. Ese estudio, 
dispuesto con alguna profundidad, tiene em
pero dos partes. Una se refiere a los objetos 
del entendimiento puro y debe exponer y ha
cer concebible la validez objetiva de sus con
ceptos a priori’ por eso justamente es esen
cial para mis fines. La otra va enderezada 
a considerar el entendimiento puro mismo, 
según su posibilidad y las facultades cog
noscitivas en que descansa, por lo tanto 
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12 Prólogo

en sentido subjetivo; y aunque este desarro
llo es de gran importancia para mi fin princi
pal, no pertenece, sin embargo, esencialmen
te a él; porque la cuestión principal sigue 
siendo: ¿qué y cuánto pueden conocer el en
tendimiento y la razón, independientemente 
de toda experiencia? y no es: ¿cómo es posible 
la facu¿¿a£¿ de pensar misma? Como esto últi
mo es, por decirlo así, buscar la causa de un 
efecto dado y, en este sentido, tiene algo pa
recido a una hipótesis (aunque no es así en 
realidad, como lo demostraré en otra oca
sión) parece como si este fuera el caso en 
que me tomo la libertad de opinar y en que 
el lector tiene que ser libre también de opinar 
de modo distinto. Considerando esto, debo 
prevenir al lector y recordarle que en el caso 
de que mi deducción subjetiva no llevase a 
su ánimo toda la convicción que espero, la 
objetiva sin embargo, que es la que aquí me 
importa principalmente, recibe todo su fuer
za, para lo cual en todo caso puede ser bas
tante lo dicho en las páginas 235 a 241.
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Prólogo 13

Finalmente, por lo que toca a la c/aridaá, 
tiene el lector derecho a exigir primero la cla
ridad discursiva (lógica) por conceptos, pero 
luego también una claridad intuitiva (estética) 
por intuiciones, esto es, por ejemplos u otras 
aclaraciones in concreto. De la primera me he 
cuidado suficientemente. Ello concernía a la 
esencia de mi propósito. Pero también ha si
do la causa accidental de que no haya podi
do satisfacer a la segunda exigencia, que es 
justa aunque no tan estrecha como la pri
mera. En el curso de mi trabajo he estado 
casi siempre indeciso sobre lo que en esto 
debía de hacer. Los ejemplos y aclaraciones 
parecíanme siempre necesarios y acudían por 
tanto realmente, en el primer bosquejo, colo
cándose en sus lugares adecuados. Vi empe
ro bien pronto la magnitud de mi problema 
y la multitud de objetos que habrían de ocu
parme, y como me apercibí de que estos so
los, en discurso seco y meramente escolástico, 
iban ya a hacer la obra bastante extensa, pa
recióme improcedente engrosarla más aún 
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14 Prólogo

con ejemplos y aclaraciones que sólo con 
una intención de popularidad son necesarios; 
tanto más cuanto que este trabajo no podía 
en modo alguno acomodarse al uso popular 
y los que propiamente son conocedores de 
las ciencias no necesitan tanto de ese alige
ramiento, que aunque siempre agradable, po
día resultar aquí incluso algo contrario al fin. 
El abate Terrasson dice, en verdad, que si se 
mide la magnitud de un libro no por el nú
mero de páginas, sino por el tiempo que se 
necesita para comprenderlo, podría decirse 
de más de un libro que sería muc/io más corto 
si no fuera tan corto. Pero, por otra parte, 
cuando se endereza la intención de un autor 
a hacer comprensible un todo de conocimien
tos especulativos, extenso y sin embargo con
nexo según un principio, puede decirse con 
igual razón: más de un lióro hubiera sido mu
cho más claro si no hubiera querido ser tan en
teramente claro. Pues los auxilios para aclarar 
un punto, si bien son útiles en las partes^ dis
traen empero a menudo del todo, no dejan- 
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do al lector alcanzar pronto una visión de 
conjunto; con sus claros colores encubren, 
por decirlo así, y hacen invisible la articula
ción o armazón del sistema, que es lo más im
portante para poder juzgar de la unidad y 
solidez del mismo.

En mi opinión, puede servir al lector de 
no pequeño atractivo, unir su esfuerzo con el 
del autor, si tiene el propósito de llevar a ca
bo una obra grande e importante, completa 
y sin embargo duradera, según el bosquejo 
propuesto. Ahora bien, la metafísica, según 
los conceptos que de ella damos aquí, es la 
única de todas las ciencias que puede aspirar 
a una perfección semejante en poco tiempo 
y con poco trabajo, pero uniendo los esfuer
zos de tal modo que no le quede a la poste
ridad más que arreglarlo todo por modo di
dáctico, según sus propósitos, sin poder por 
eso aumentar en lo más mínimo el contenido. 
Pues no es otra cosa que el inventario, siste
máticamente ordenado, de todo lo que po
seemos por razón pura. Nada puede aquí pa~ 
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sarnos desapercibido, porque lo que la razón 
extrae enteramente por sí misma, no puede 
esconderse, sino que por la razón misma es 
traído a la luz, tan pronto como se ha descu
bierto el principio común de todo ello. La 
perfecta unidad de esa especie de conoci
mientos, obtenida por simples conceptos pu
ros, sin que nada de experiencia, ni aún si
quiera una intuición particular—que hubiera 
de conducir a experiencia determinada—pue
da tener en ella influencia alguna para am
pliarla y aumentarla, hace que esa incóndi- 
cionada integridad no solo sea factible, sino 
también necesaria. Tecum habita et noris^ 
quam sit tibi curta supellex. (Persio).

Semejante sistema de la razón pura (espe
culativa) espero publicar yo mismo con el tí
tulo de: Metafísica de la Naturaleza. La cual, 
aun cuando no tenga ni siquiera la mitad de 
la extensión, habrá de poseer sin embargo un 
contenido incomparablemente más rico que 
esta crítica, que ha tenido que exponer pri
mero las fuentes y condiciones de su posibi
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lidad y ha necesitado limpiar y aplanar un 
suelo mal preparado. Aquí espero de mi lec
tor la paciencia e imparcialidad de un juez; 
allí en cambio la condescendencia y ayuda 
de un colaborador-, pues por muy completa
mente que se expongan en la crítica todos 
los principios para el sistema, pertenece em
pero al pormenor del sistema mismo el que 
no falte ninguno de los conceptos deducidos; 
estos no se pueden traer a priori a compro
bación, sino que han de ser buscados po
co a poco. Además como allí (en la crítica) 
se agota toda la síntesis de los conceptos, se 
exigirá aquí (en el sistema) además que ocu
rra lo mismo en lo que se refiere al análisis, 
todo lo cual es fácil y más bien entreteni
miento que trabajo.

Quédame aún que decir algo referente a la 
impresión. Como se retrasó un tanto el co
mienzo de ella, no pude recibir para revisar
los, más que la mitad de los pliegos, en don
de encuentro algunas erratas, que no pertur
ban el sentido, excepto la que se encuentra 

2
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en la página 379, línea 4 por abajo,(1) en don
de debe leerse especifico en lugar de esceptico. 
La Antinomia de la razón pura, de la página 
425 a la 461 (2) está distribuida a modo de 
tabla poniendo a la izquierda lo que perte
nece a la tesis, y a la derecha lo que pertene
ce a la .antitesis; lo arreglé así para que tesis 
y antítesis puedan compararse una con otra 
con mayor facilidad. (3)

(1) Los números de la página y de la línea se re
fieren naturalmente a la primera edición alemana y 
no a la presente castellana. La errata se corrigió des
pués en todas las ediciones posteriores. (N. del T.)

(2) Los números de las páginas se refieren a la 
primera edición alemana.

(3) Hemos conservado la misma disposición en la 
traducción castellana. (N. del T.)
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PRÓLOGO 
de la segunda edición, en el año de 17Ô7

Si la elaboración de los conocimientos 
que pertenecen a la obra de la razón, lleva 
o no la marcha segura de una ciencia, es 
cosa que puede pronto juzgarse por el éxito. 
Cuando tras de numerosos preparativos y 
arreglos, la razón tropieza, en el momento 
mismo de llegar a su fin; o cuando para al
canzar este, tiene que volver atrás una y otra 
vez y emprender un nuevo camino; así mis
mo, cuando no es posible poner de acuerdo 
a los diferentes colaboradores sobre la ma
nera cómo se ha de perseguir el propósito ' 
común; entonces puede tenerse siempre la 
convicción de que un estudio semejante está 
muy lejos de haber emprendido la marcha 
segura de una ciencia y de que, por el con

Biblioteca Nacional de España



20 Prólogo de la segunda edición

trario, es más bien un mero tanteo. Y es ya 
un mérito de la razón el descubrir, en lo po
sible, ese camino, aunque haya que renun
ciar, por vano, a mucho de lo que estaba 
contenido en el fin que se había tomado 
antes sin reflexión.

Que la lógica ha llevado ya esa marcha 
segura desde los tiempos más remotos, pue
de colegirse, por el hecho de que, desde 
Aristóteles, no ha tenido que dar un paso 
atrás, a no ser que se cuenten como correc
ciones la supresión de algunas sutilezas in
útiles o la determinación más clara de lo ex
puesto, cosa empero que pertenece más a 
la elegancia que a la certeza de la ciencia. 
Notable es también en ella el que tampoco 
hasta ahora hoy ha podido dar un paso ade
lante. Así pues, según toda apariencia, hállase 
conclusa y perfecta. Pues si algunos moder
nos han pensado ampliarla introduciendo 
capítulos, ya psicológicos sobre las distintas 
facultades de conocimiento (la imaginación, 
el ingenio), ya metafisicos sobre el origen del 
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conocimiento o la especie diversa de certeza 
según la diversidad de los objetos (el idea
lismo, escepticismo, etc...), ya antropológicos 
sobre los prejuicios (sus causas y sus reme
dios), ello proviene de que desconocen la 
naturaleza peculiar de esa ciencia. No es 
aumentar sino desconcertar las ciencias, el 
confundir los límites de unas y otras. El 
límite de la lógica empero queda determi
nado con entera exactitud, cuando se dice 
que es una ciencia que no expone al detalle 
y demuestra estrictamente más que las reglas 
formales de todo pensar (sea este a priori o 
empírico, tenga el origen o el objeto que 
quiera, encuentre en nuestro ánimo obstácu
los contingentes o naturales).

Si la lógica ha tenido tan buen éxito, debe í 
esta ventaja sólo a su carácter limitado, que^ 

la autoriza y hasta la obliga a hacer abstrac
ción de todos los objetos del conocimiento y 
su diferencia. En ella, por tanto, el entendi
miento no tiene que habérselas más que con
sigo mismo y su forma. Mucho más difícil teTi
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I nía que ser, naturalmente, para la razón, el 
emprender el camino seguro de la ciencia, 

i habiendo de ocuparse no sólo de sí misma 
; sino de objetos. Por eso la lógica, como pro

pedéutica, constituye solo por decirlo así el 
vestíbulo de las ciencias y cuando se habla 
de conocimientos, se supone ciertamente una 
lógica para el juicio de los mismos, pero su 
adquisición ha de buscarse en las propias y 
objetivamente llamadas ciencias.

Ahora bien, por cuanto en estas ha de 
haber razón, es preciso que en ellas algo 
sea conocido a priori, y su conocimiento pue
de referirse al objeto de dos maneras: o bien 
para determinar simplemente el objeto y su 
concepto (que tiene que ser dado por otra 

I parte) o también para /¿acertó reat. El prime 
I ro es conocimiento teórico, el segundo conoci- 
1 miento práctico de la razón. La parte pura de 

ambos, contenga mucho o contenga poco, 
i es decir, la parte en donde la razón deter- 
¡ mina su objeto completamente a priori, tiene 
! que ser primero expuesta sola, sin mezclarle 
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lo que procede de otras fuentes; pues admi- i 
nistra mal quien gasta ciegamente los in
gresos, sin poder distinguir luego, en los 
apuros, qué parte de los ingresos puede 
soportar el gasto y qué otra parte hay que 
librar de é!.

La matemática y ia física son los dos cono- • 
cimientos teóricos de la razón que deben de
terminar sus objetos a priori; la primera con ¡ 
entera pureza, la segunda con pureza al ! 
menos parcial, pero entonces según la me
dida de otras fuentes cognoscitivas que las 
de la razón.

La matemática ha marchado por el camino 
seguro de una ciencia, desde los tiempos más 
remotos que alcanza la historia de la razón 
humana, en el admirable pueblo griego. Mas 
no hay que pensar que le haya sido tan fácil 
como a la lógica, en donde la razón no tiene 
que habérselas más que consigo misma, en
contrar o mejor dicho abrirse ese camino 
real; más bien creo que ha permanecido du
rante largo tiempo en meros tanteos (sobre 
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todo entre los egipcios) y que ese cambio es 
de atribuir a una revo/ucidn, que la feliz ocu
rrencia de un sólo hombre llevó a cabo, en 
un ensayo, a partir del cual, el carril que ha
bía de tomarse ya no podía fallar y la marcha 
segura de una ciencia quedaba para todo 
tiempo y en infinita lejanía, emprendida y se
ñalada. La historia de esa revolución del 
pensamiento, mucho más importante que el 
descubrimiento del camino para doblar el cé
lebre cabo, y la del afortunado que la llevó 
a bien, no nos ha sido conservada. Sin em
bargo, la leyenda que nos trasmite Dióg-enes 
Laercio, quien nombra al supuesto descubri
dor de los elementos mínimos de las demos
traciones geométricas, elementos que, según 
el juicio común, no necesitan siquiera de 
prueba, demuestra que el recuerdo del cam
bio efectuado por el primer descubrimiento 
de este nuevo camino, debió parecer extraor
dinariamente importante a los matemáticos y 
por eso se hizo inolvidable. El primero que 
demostró el triángulo isósce¿es(háysLSe llamado 
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Thales 0 como se quiera), percibió una luz 
nueva; pues encontró que no tenía que inqui
rir lo que veía en la figura o aún en el mero 
concepto de ella y por decirlo así aprender 
de ella sus propiedades, sino que tenía que 
producirla, por medio de lo que, según con
ceptos, él mismo había pensado y expuesto 
en ella a priori (por construcción), y que para 
saber seguramente algo a priori, no debía 
atribuir nada a la cosa, a no ser lo que se si
gue necesariamente de aquello que él mismo, 
conformemente a su concepto, hubiese pues
to en ella.

La física tardó mucho más tiempo en en
contrar el camino de la ciencia; pues no hace 
más que siglo y medio que la propuesta del 
indicioso Bacon âe Veruiam ocasionó en par
te—o quizá más bien dió vida, pues ya se 
andaba tras él—el descubrimiento, que puede 
igualmente explicarse' por una rápida revo
lución antecedente en el pensamiento. Voy 
a ocuparme aquí de la física sólo en cuanto 
se funda sobre principios empiricos.
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Cuando Ga¿i¿eo hizo rodar por el plano in
clinado las bolas cuyo peso había él mismo 
determinado; cuando Torricelli hizo soportar 
al aire un peso que de antemano había pen" 
sado igual al de una determinada columna 
de agua; cuando más tarde Stakl transformó 
metales en cal y ésta a su vez en metal, sus
trayéndoles y devolviéndoles algo, (*) enton
ces percibieron todos los físicos una luz nue
va. Comprendieron que la razón no conoce 
más que lo que ella misma produce según su 
bosquejo; que debe adelantarse con princi
pios de sus juicios, según leyes constantes, 
y obligar a la naturaleza a contestar a sus 
preguntas, no empero dejarse conducir co
mo con andadores; pues de otro modo, las 
observaciones contingentes, los hechos sin 
ningún plan bosquejado de antemano, no 
pueden venir a conexión en una ley necesa
ria, que es sin embargo lo que la razón bus

(*) No sigo aquí exactamente los hilos de la histo
ria del método experimental, cuyos primeros comien
zos no son bien conocidos.
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ca y necesita. La razón debe acudir a la na
turaleza llevando en una mano sus principios, 
según los cuales tan sólo los fenómenos con
cordantes pueden tener el valor de leyes, y 
en la otra el experimento, pensado según 
aquellos principios; así conseguirá ser instrui
da por la naturaleza, mas no en calidad de 
discípulo que escucha todo lo que el maestro 
quiere, sino en la de juez autorizado, que 
obliga a los testigos a contestar a las pre
guntas que les hace. Y así la misma física 
debe tan provechosa revolución de su pen
samiento, a la ocurrencia de buscar (no ima
ginar) en la naturaleza, conformemente a lo 
que la razón misma ha puesto en ella, lo que 
ha de aprender de ella y de lo cual por sí 
misma no sabría nada. Solo así ha logrado 
la física entrar en el camino seguro de una 
ciencia, cuando durante tantos siglos no ha
bía sido más que un mero tanteo.

La metafísica, conocimiento especulativo 
de la razón, enteramente aislado, que se alza 
por encima de las enseñanzas de la experien- 
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cia, mediante meros conceptos (no como la 
matemática mediante aplicación de los mis
mos a la intuición), y en donde por tanto la 
razón debe ser su propio discípulo, no ha te
nido hasta ahora la fortuna de emprender la 
marcha segura de una ciencia; a pesar de ser 
más vieja que todas las demás y a pesar de 
que subsistiría aunque todas las demás tuvie
ran que desaparecer enteramente, sumidas 
en el abismo de una barbarie destructora. 
Pues en ella tropieza la razón continuamen
te, incluso cuando quiere conocer a /riori 
(según pretende) aquellas leyes que la expe
riencia más ordinaria confirma. En elía hay 
que deshacer mil veces el camino, porque se 
encuentra que no conduce a donde se quiere; 
y en lo que se refiere a la unanimidad de sus 
partidarios, tan lejos está aún de ella, que 
más bien es un terreno que parece propia
mente destinado a que ellos ejerciten sus 
fuerzas en un torneo, en donde ningún cam
peón ha podido nunca hacer la más mínima 
conquista y fundar sobre su victoria una du- 
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radera posesión. No hay pues duda alguna 
de que su método, hasta aquí, ha sido un me
ro tanteo y, lo que es peor, un tanteo entre 
meros conceptos.

Ahora bien ¿a qué obedece que no se 
haya podido aún encontrar aquí un camino 
seguro de la ciencia? ¿Es acaso imposible? 
Mas ¿por qué la naturaleza ha introducido 
en nuestra razón la incansable tendencia a 
buscarlo como uno de sus más importantes 
asuntos? Y aún más ¡cuán poco motivo tene
mos para confiar en nuestra razón, si, en una 
de las partes más importantes de nuestro 
anhelo de saber, no solo nos abandona, sino 
que nos entretiene con ilusiones, para acabar 
engañándonos! O bien, si solo es que hasta 
ahora se ha fallado la buena vía, ¿qué señales 
nos permiten esperar que en una nueva in 
vestigación seremos más felices que lo han 
sido otros antes?

Yo debiera creer que los ejemplos de lama- 
temática y de la física, ciencias que, por una 
revolución llevada a cabo de una vez, han lie- 

Biblioteca Nacional de España



30 Prólogo de la segunda edición

gado a ser lo que ahora son, serían bastante 
notables para hacernos reflexionar sobre la 
parte esencial de la transformación del pen
samiento que ha sido para ellas tan prove
chosa y se imitase aquí esos ejemplos, al me
nos como ensayo, en cuanto lo permite su 
analogía, como conocimientos de razón, con 
la Metafísica. Hasta ahora se admitía que todo 
nuestro conocimiento tenía que regirse por 
los objetos; pero todos los ensayos, para 
decidir a priori algo sobre estos, mediante con
ceptos, por donde sería extendido nuestro 
conocimiento, aniquilábanse en esa suposi
ción. Ensáyese pues una vez si no adelan
taremos más en ios problemas de la metafí
sica, admitiendo que los objetos tienen que 
regirse por nuestro conocimiento, lo cual 
concuerda ya mejor con la deseada posibi
lidad de un conocimiento ¿z priori de di
chos objetos, que establezca algo sobre ellos 
antes de que nos sean dados. Ocurre con 
esto como con el primer pensamiento de 
Copérmco quien, no consiguiendo explicar 
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bien los movimientos celestes sí admitía que 
la masa toda de las estrellas daba vueltas al
rededor del espectador, ensayó si no ten
dría maycr éxito haciendo al espectador dar 
vueltas y dejando en cambio las estrellas 
inmóviles. En la metafísica se puede hacer 
un ensayo semejante, por lo que se refiere a la 
intuición de los objetos. Si la intuición tuvie- ; 
ra que regirse por la constitución de los ob
jetos, no comprendo como se pueda a priori 
saber algo de ella. ¿Rígese empero el objeto 
(como objeto de los sentidos) por la consti
tución de nuestra facultad de intuición?, en
tonces puedo muy bien representarme esa 
posibilidad. Pero como no puedo permanecer 
atenido a esas intuiciones, si han de llegar a 
ser conocimientos, sino que tengo que refe
rirlas, como representaciones, a algo como 
objeto, y determinar este mediante aquéllas, 
puedo por tanto: o bien admitir que los con
ceptos, mediante los cuales llevo a cabo esa 
determinación, se rigen también por el ob
jeto y entonces caigo de nuevo en la mis- 
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ma perplejidad sobre el modo como pueda 
saber a priori algo de él; o bien admitir que 
los objetos o, lo que es lo mismo, la expe
riencia, en donde tan solo son ellos (como 
objetos dados) conocidos, se rige por esos 
conceptos y entonces veo en seguida una 
explicación fácil; porque la experiencia mis
ma es un modo de conocimiento que exige 
entendimiento, cuya regla debo suponer en 
mí, aún antes de que me sean dados objetos, 
por lo tanto a priori, regla que se expresa 
en conceptos a priori, por los que tienen pues 
que regirse necesariamente todos los objetos 
de la experiencia y con los que tienen que 
concordar. En lo que concierne a los ob
jetos, en cuanto son pensados solo por la 
razón y necesariamente, pero sin poder (al 
menos tales como la razón los piensa) ser 
dados en la experiencia, proporcionarán, se
gún esto, los ensayos de pensarlos (pues 
desde luego han de poderse pensar) una 
magnífica comprobación de lo que admi
timos como método transformado del pen- 
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samiento, a saber: que no conocemos priori 
de las cosas más que lo que nosotros mismos 
ponemos en ellas. (*)

Este ensayo tiene un éxito conforme al 
deseo y promete a la metafísica, en su prime
ra parte (es decir en la que se ocupa de con
ceptos a priori, cuyos objetos correspondien
tes pueden ser dados en la experiencia en 
conformidad con ellos), la marcha segura de 
una ciencia. Pues según este cambio del mo
do de pensar, puede explicarse muy bien la 

(*) Ese método, imitado del de los físicos, con
siste pues en buscar los elementos de la razón pu
ra en aquello que se deja confirmar o refutar por un 
experimento. Ahora bien, para el examen de las pro
posiciones de la razón pura, sobre todo las que se 
han aventurado más allá de todos los límites de ex
periencia posible, no se puede hacer experimento 
alguno con sus objetos (como en la física^: será pues 
factible solo con conceptos y principios, que admiti
mos a priori, arreglándolos de tal manera que los 
mismos objetos puedan ser considerados por dos 
lados muy diferentes: por una parte como objetos de 
los sentidos y del entendimiento para la experiencia, 
por otra parte empero como objetos que solamente 
pensamos, en todo caso, para la razón aislada que
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posibilidad de un conocimiento a priori 
más aún, proveer de pruebas satisfactorias las 
leyes que están a priori a la base de la natu
raleza, como conjunto de los objetos de la 
experiencia; ambas cosas eran imposibles ~ 
según el modo de proceder hasta ahora se
guido. Pero de esta deducción de nues
tra facultad de conocer a priori, en la pri
mera parte de la metafísica, despréndese 
un resultado extraño y al parecer muy des
ventajoso para el fin total de la misma, que 
ocupa la segunda parte, y es a saber: que con 
esa facultad no podemos salir jamás de los 
límites de una experiencia posible, cosa em
pero que es precisamente el afán más impor
tante de esa ciencia. Pero en esto justamen

aspira a salir de los límites de la experiencia. Ahora 
bien, ¿encuéntrase que, cuando se consideran las cosas 
desde este doble punto de vista, hay concordancia 
con el principio de la razón pura y que en cambio 
cuando se las considera desde un solo punto de vista, 
surge una inevitable contradicción de la razón consi
go misma? Entonces el experimento decide por la 
exactitud de aquella distinción.
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te consiste el experimento para comprobar 
la verdad del resultado de aquella prime
ra apreciación de nuestro conocimiento ¿z 
j^riori de razón, a saber: que este se aplica 
sólo a los fenómenos y, en cambio considera 
la cosa en sí misma, si bien real por sí, como 
desconocida para nosotros. Pues lo que nos 
impulsa a ir necesariamente más allá de los 
límites de la experiencia y de todos los fenó
menos, es lo mcon(íic¿ona£¿o, que necesaria
mente y con pleno derecho pide la razón, en 
las cosas en sí mismas, para todo condicio
nado, exigiendo así la serie completa de las 
condiciones. Ahora bien, ¿encuéntrase que, 
si admitimos que nuestro conocimiento de 
experiencia se rige por los objetos como 
cosas en sí mismas, lo incondicionado no j 
pude ser pensado sin coniradiccio'n; y que en * 
cambio, desaparece ia coniradiccio'n, si admiti
mos que nuestra representación de las co
sas, como ellas nos son dadas, no se rige por 
ellas como cosas en sí mismas, sino que? 
más bien estos efectos, como fenómenos, se l 
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í rigen por nuestro modo de representación? 
¿Encuéntrase por consiguiente que lo incon
dicionado ha de hallarse nó en las cosas en 
cuanto las conocemos (nos son dadas), pero 
si en ellas en cuanto no las conocemos, o sea 
como cosas en sí mismas? Pues entonces se 
muestra que lo que al comienzo admitíamos 
solo por vía de ensayo, esta fundado (1). 
Ahora bien, después de haber negado a 
la razón especulativa todo progreso en ese 
campo de lo suprasensible, quédanos por 
ensayar si ella no encuentra, en su conoci
miento práctico, datos para determinar aquel

(1 ) Este experimento de la razón pura tiene mu
cha semejanza con el que los químicos llaman a 
veces de la reducción, pero en general método sin
tético. El análisis del metafísico divide el conoci
miento puro a priori en dos elementos muy hetero
géneos, a saber; el conocimiento de las cosas como 
fenómenos y el de las cosas en sí mismas. La dia
léctica los enlaza ambos de nuevo en unanimidad 
con la necesaria idea racional de lo incondicionado, 
y encuentra que esa unanimidad no surge nunca más 
que mediante aquella diferenciación, que por tanto 
es la verdadera.

Biblioteca Nacional de España



Prólogo de Ia segunda edición

concepto transcendente de razón, aquel con
cepto de lo incondicionado y, de esa manera, 
conformándose al deseo de la metafísica, lle
gar más allá de los límites de toda expe
riencia posible con nuestro conocimiento a 
priori, aunque solo en un sentido práctico. 
Con su proceder, la razón especulativa nos 
ha proporcionado por lo menos sitio para 
semejante ampliación, aunque haya tenido 
que dejarlo vacío, autorizándonos por tan
to, más aún, exigiéndonos ella misma que 
lo llenemos, si podemos, con sus datos prác
ticos. (*)

(*) Así las leyes centrales de los movimientos de 
los cuerpos celestes proporcionaron a lo que Copér- 
nico al principio admitió solo como hipótesis, una 
certeza decisiva, y probaron al mismo tiempo la invi
sible fuerza que mantiene la estructura del mundo (la 
atracción de Newton). Esta hubiera permanecido 
para siempre sin descubrir, si el primero no se hubie
ra atrevido a buscar, de una manera contraria a los 
sentidos pero sin embargo verdadera, los movimien
tos observados, no en los objetos del cielo, sino en 
el espectador. En este prólogo establezco yo una va
riación del pensamiento, análoga a esa hipótesis y 
la expongo en la crítica, también solo como hipótesis,
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En ese ensayo de variar el proceder que 
ha seguido hasta ahora la metafísica, em
prendiendo con ella una completa revolución, 
según los ejemplos de los geómetras y físi
cos, consiste el asunto de esta crítica de la 
razón pura especulativa. Es un tratado del 
método, no un sistema de la ciencia mis
ma; pero sin embargo, bosqueja el contorno 
todo de la ciencia, tanto en lo que se refiere 
a sus límites, como también a su completa ar
ticulación interior. Pues la razón pura especu
lativa tiene en sí esto de peculiar, que puede 
y debe medir su propia facultad, según la dife
rencia del modo como elige objetos para el 
pensar; que puede y debe enumerar completa
mente los diversos modos de propornerse pro
blemas y así trazar el croquis entero de un 
sistema de metafísica. Porque, en lo que a lo 

aun cuando en el tratado mismo queda probada 
no hipotética, sino apodicticamente, por la constitu
ción de nuestras representaciones de espacio y tiem
po y por los conceptos elementales del entendimien
to, para hacer notar tan solo los primeros ensayos 
de tal variación, que son siempre hipotéticos.
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primero atañe, nada puede ser atribuido a 
los objetos en el conocimiento a priori^ si
no lo que el sujeto pensante toma de sí 
mismo; y, en lo que toca a lo segundo, es la 
razón pura especulativa, con respecto a los 
principios del conocimiento, una unidad to
talmente separada, subsistente por sí, en la 
cual cada uno de los miembros está, como 
en un cuerpo organizado, para todos los de
más, y todos para uno, y ningún principio 
puede ser tomado con seguridad, en una re
lación, sin haberlo al mismo tiempo investi
gado en la relación general con todo el uso 
puro de la razón. Por eso tiene la metafísica 
una rara fortuna,de la que no participa ningu
na otra ciencia de razón que trate de objetos 
(pues la lógica ocúpase solo de la forma del 
pensamiento en general); y es que si por me
dio de esta crítica queda encarrilada en la 
marcha segura de una ciencia, puede com
prender enteramente el campo de los co
nocimientos a ella pertenecientes y termi
nar por tanto su obra, dejándola, para el uso 
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de la posteridad,como una construcción com
pleta; porque no trata más que de principios 
y de las limitaciones de su uso,que son deter
minadas por aquellos mismos. A esa integri
dad está pues obligada como ciencia funda
mental, y de ella debe poder decirse: ac
tum reputans, si quiet superesset ag-enetum,

Pero se preguntará: ¿Cuál es ese tesoro que 
pensamos dejar a la posteridad con seme
jante metafísica, depurada por la crítica, y 
por ella también reducida a un estado in
mutable? En una pasajera inspección de es
ta obra, se creerá percibir que su utilidad no 
es más que negativa, la de no atrevernos nun
ca, con la razón especulativa, a salir de los 
límites de la experiencia; y en realidad tal es 
su primera utilidad. Esta empero se torna 
pronto en positiva, por cuanto se advierte que 
esos principios, con que la razón especulativa 
se atreve a salir de sus límites, tienen por in
declinable consecuencia, en realidad, no una 
amptiacion, sino, considerándolos más de cer
ca, una reetucción de nuestro uso de la razón; 
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ya que ellos realmente amenazan ampliar 
descomedidamente los límites de la sensibi
lidad, a que pertenecen propiamente, y su
primir así del todo el uso puro (práctico) de 
la razón. Por eso una crítica que limita la 
sensibilidad, si bien en este sentido es negati
va, sin embargo, en realidad, como elimina de 
ese modo al mismo tiempo un obstáculo que 
limita y hasta amenaza aniquilar el uso puro 
práctico, resulta de una utilidad positiva, y 
muy importante, tan pronto como se adquie
re la convicción de que hay un uso prác
tico absolutamente necesario de la razón pu
ra (el moral), en el cual esta se amplía inevi
tablemente más allá de los límites de la 
sensibilidad; para ello no necesita, es cierto, 
ayuda alguna de la especulativa, pero sin 
embargo, tiene que estar asegurada contra 
su reacción, para no caer en contradicción 
consigo misma. Disputar a este servicio de 
la crítica su utilidad positiva, sería tanto co
mo decir que la policía no tiene utilidad po
sitiva alguna, pues que su ocupación princi
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pal no es más que poner un freno a las vio
lencias que los ciudadanos pueden temer 
unos de otros, para que cada uno vaque 

I a sus asuntos en paz y seguridad. Que es- 
i pació y tiempo son solo formas de la intui- 

ción sensible, y por tanto solo condiciones 
! de la existencia de las cosas como fenóme- 
, nos; que nosotros además no tenemos con- 
’ ceptos del entendimiento y por tanto tampoco 
\ elementos para el conocimiento de las cosas, 
! sino en cuanto a esos conceptos puede serles 
í dada una intuición correspondiente; que con- 
siguientemente nosotros no podemos tener 

: conocimiento de un objeto como cosa en sí 
: misma, sino solo en cuanto la cosa es objeto 
■ de la intuición sensible, es decir como fenó- 
í meno; todo esto queda demostrado en la par- 
i te analítica de la Crítica. De donde se sigue 

desde luego la limitación de todo posible co
nocimiento especulativo de la razón a ios 
meros objetos de la Sin embar
go, y esto debe notarse bien, queda siempre 
la reserva de que esos mismos objetos, como
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cosas en sí, aunque no podemos conocerloí, 
podemos al menos pensarlos. (*)Pues si nó, se- 
guiríase la proposición absurda de que habría 
fenómeno sin algo que aparece. Ahora bien 
vamos a admitir que no se hubiere hecho la 
distinción, que nuestra Crítica ha considerado 
necesaria, entre las cosas como objetos de la 
experiencia y esas mismas cosas como cosas 
en sí. Entonces el principio de la casualidad y 
por tanto el mecanismo de la naturaleza en 
la determinación de la misma, tendría que 
valer para todas las cosas en general como 
causas eficientes. Por lo tanto, de uno y el

(*) Conocer un objeto exige que yo pueda demos
trar su posibilidad (ora, según el testimonio de la expe
riencia, por su realidad, ora a priori por la razón) Pero 
pensar, puedo pensar lo que quiera, con tal de que no 
me contradiga a mí mismo, es decir, basta que mi con
cepto sea un pensamiento posible, aunque no pueda 
ciertamente afirmar si en el conjunto de todas las po
sibilidades le corresponde o no un objeto. Pero para 
atribuir validez objetiva a un concepto semejante (po
sibilidad real, pues la primera era solo lógica), se 
exige algo más.’Ahora bien, este algo más no necesita 
precisamente buscarse en las fuentes teóricas de cono
cimiento; puede estar también en las prácticas.
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mismo ser, v. g. del alma humana, no podría 
yo decir que su voluntad es libre y que al 
mismo tiempo, sin embargo, está sometida a 
la necesidad natural, es decir, que no es libre, 
sin caer en una contradicción manifiesta; por
que habría tomado el alma, en ambas propo
siciones, en una y ¿a misma sign^cacion, a sa
ber, como cosa en general (como cosa en sí 
misma). Y, sin previa crítica, no podría tam
poco hacer de otro modo. Pero si la Crítica 
no ha errado, enseñando a tomar el objeto en 
dos significaciones, a saber como fenómeno y 
como cosa en sí misma; si la deducción de 
sus conceptos del entendimiento es exacta 
y por tanto el principio de la casualidad 
se refiere solo a las cosas tomadas en el pri
mer sentido, es decir a objetos de la expe
riencia, sin que estas cosas en su segunda sig
nificación le estén sometidas; entonces una 
y la misma voluntad es pensada, en el fenó- ? 
meno (las acciones visibles), cotjio necesaria
mente conforme a la ley de la naturaleza y en 
este sentido como no iiáre, y sin embargo, 
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por otra parte,-en cuanto pertenece a una co
sa en sí misma, como no sometida a esa ley 
y por tanto como libre, sin que aquí se come
ta contradicción. Ahora bien, aunque mi al
ma, considerada en este último aspecto, no 
la puedo conocer por razón especulativa (y 
menos aún por la observación empírica), ni 
por tanto puedo tampoco conocer la liber
tad, como propiedad de un ser a quien 
atribuyo efectos en el mundo sensible, por
que tendría que conocer ese ser como deter
minado según su existencia, y, sin embargo, 
no en el tiempo (cosa imposible, pues no pue
do poner intuición alguna bajo mi concepto), 
sin embargo, puedo pensar la libertad, es de
cir que la representación de ésta no encierra 
contradicción alguna, si son ciertas nues
tra distinción crítica de ambos modos de 
representación (el sensible y el intelectual) y 
la limitación consígnente de los conceptos 
puros del entendimiento y por tanto de los 
principios que de ellos dimanan. Ahora bien, 
supongamos que la moral presupone nece- 

Biblioteca Nacional de España



Prólogo de Ia segunda edición ~

sanamente la libertad (en el sentido más 
estricto) como propiedad de nuestra volun
tad, porque alega a priori principios que resi
den originariamente en nuestra razón, como 
datos de esta, y que serían absolutamente im
posibles sin la suposición de la libertad; su
pongamos que la razón especulativa haya de
mostrado, sin embargo, que la libertad no se 
puede pensar en modo alguno, entonces ne
cesariamente aquella presuposición, es decir 
la moral, debería ceder ante esta, cuyo con
trario encierra una contradicción manifiesta, y 
por consiguiente la iiáertady con ella la wo' 
raiidad (pues su contrario no encierra contra
dicción alguna, a no ser que se haya ya pre
supuesto la libertad) deberían dejar el sitio al 
mecanismo naturai. Mas para la moral no ne
cesito más sino que la libertad no se con
tradiga a sí misma y que, por tanto, al me
nos sea pensable, sin necesidad de pene
trarla más, y que no ponga pues obstáculo 
alguno al mecanismo natural de una y la 
misma acción (tomada en otra relación); re
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sulta pues, que la teoría de la moralidad man
tiene su puesto y la teoría de la naturaleza el 
suyo, cosa que no hubiera podido ocurrir si la 
crítica no nos hubiera previamente enseñado 
nuestra inevitable ignorancia respecto de las 
cosas en sí mismas y no hubiera limitado a 
meros fenómenos lo que podemos conocer 
teóricamente. Esta misma explicación de la 
utilidad positiva de los principios críticos de 
la razón pura, puede hacerse con respecto al 
concepto de Dios y de la naturaleza simple de 
nuestra alma. La omito sin embargo, en con
sideración a la brevedad. Así pues, no puedo 
siquiera admitir Dios, la libertad y la inmorta- í 
lidad para el uso práctico necesario de mi 
razón, como no cercene al mismo tiempo a la 
razón especulativa su pretensión de conocí- : 
mientos transcedentes. Porque ésta, para lie- j 
gar a tales conocimientos, tiene que servirse 
de principios que no alcanzan en realidad más 
que a objetos de la experiencia posible, y por 
tanto, cuando son aplicados,sin embargo, a lo 
que no puede ser objeto de la experiencia, lo 
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transforman realmente siempre en fenómeno 
y declaran así imposible toda am/liacidnprác
tica de la razón pura. Tuve pues que anular el 
saóer, para reservar un sitio a la fe; y el dog
matismo de la metafísica, es decir el prejui
cio de que puede avanzarse en metafísica, sin 
crítica déla razón pura, es la verdadera fuente 
de todo descreimiento opuesto a la moralidad, 
que siempre es muy dogmático. Así pues, no 
siendo difícil, con una metafísica sistemá
tica, compuesta según la pauta señalada por 
la crítica de la razón pura,dejar un legado a la 
posteridad, no es este un presente poco esti
mable. Basta comparar lo que es la cultura de 
la razón mediante la marcha segura de una 
ciencia, con el tanteo sin fundamento y el 
vagabundeo superficial de la misma sin crí
tica; o advertir también cuanto mejor em
pleará aquí su tiempo una juventud deseo
sa de saber, que en el dogmatismo corriente, 
que inspira tan tempranos y poderosos alien
tos, ya para sutilizar cómodamente sobre co
sas de que no entiende nada y en las que no 
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puede, como no puede nadie en el mundo, 
conocer nada, ya para acabar inventando 
nuevos pensamientos y opiniones, sin cui
darse de aprender las ciencias exactas. Pero 
sobre todo se reconocerá el valor de la crítica, 
si se tiene en cuenta la inapreciable venta
ja de poner un término, para todo el porve
nir, a los ataques contra la moralidad y la 
religión, de un modo socrático, es decir por 
medio de la prueba clara de la ignorancia de 
los adversarios. Pues alguna metafísica ha ha
bido siempre en el mundo y habrá de haber 
en adelante; pero con ella también surgirá 
una dialéctica de la razón pura, pues es na
tural a esta. Es pues el primer y más impor
tante asunto de la filosofía, quitarle todo in
flujo desventajoso, de una vez para siempre, 
cegando la fuente de los errores.

Tras esta variación importante en el cam
po de las ciencias y la péráiáa que de sus po
sesiones, hasta aquí imaginadas, tiene que 
soportar la razón especulativa, todo lo que 
toca al interés universal humano y a la utili

4
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dad que el mundo ha sacado hasta hoy de 
las enseñanzas de la razón pura, sigue en el 
mismo provechoso estado en que estuvo 
siempre. La pérdida alcanza sólo al fnonopoUo 
de las escuelas, pero de ningún modo al inte
rés de los homares. Yo pregunto al dogmático 
más inflexible si la prueba de la duración de 
nuestra alma después de la muerte, por la 
simplicidad de la substancia; si la de la liber
tad de la voluntad contra el mecanismo uni
versal, por las sutiles, bien que impotentes 
distinciones entre necesidad práctica subjeti
va y objetiva; si la de la existencia de Dios 
por el concepto de un ente realísimo (de la 
contingencia de lo variable y de la necesidad 
de un primer motor) han llegado jamás al 
público, después de salir de las escuelas y 
han tenido la menor influencia en la convic
ción de las gentes, Y si esto no ha ocurrido, 
ni puede tampoco esperarse nunca, por lo in
adecuado que es el entendimiento ordinario 
del hombre para tan sutil especulación; sí, 
en cambio, en lo que se refiere al alma, la 
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disposición que todo hombre nota en su na
turaleza, de no poder nunca satisfacerse con 
lo temporal (como insuficiente para las dis
posiciones de todo su destino) ha tenido por 
sí sola que dar nacimiento a la esperanza de 
una vida futura- si en lo que se refiere a la li
bertad, la mera presentación clara de los de
beres, en oposición a las pretensiones todas 
de las inclinaciones, ha tenido por sí sola que 
producir la conciencia de la ¿iéertad; si, final
mente en lo que a Dios se refiere, la magnífica 
ordenación, la belleza y providencia que bri
llan por toda la naturaleza ha tenido, por sí 
sola, que producir la fé en un sabio y grande 
creador del mundo, convicción que se extiende 
en el público en cuanto descansa en funda
mentos racionales; entonces estas posesiones 
no solo siguen sin ser estorbadas, sino que 
ganan más bien autoridad, porque las escuelas 
aprenden, desde ahora, a no preciarse de te
ner, en un punto que toca al interés universal 
humano, un conocimiento más elevado y am
plio que elquela granmasa (parariosiptros’dTg-^ 

Biblioteca Nacional de España



52 Prólogo de la segunda edición

nísima de respeto) puede alcanzar tan fácil
mente, y a limitarse por tanto a cultivar tan solo 
esas pruebas universalmente comprensibles y 
suficientes en el sentido moral. La variación se 
refiere pues solamente a las arrogantes pre
tensiones de las escuelas, que desean en esto 
(como hacen con razón en otras muchas co
sas) se las tenga por únicas conocedoras y 
guardadoras de semejantes verdades, de las 
cuales solo comunican al público el uso, y 
guardan para sí la clave (quodmecum nescit, 
soins vnit scire videri). Sin embargo se ha 
tenido en cuenta aquí una equitativa preten
sión del filósofo especulativo. Este sigue 
siempre siendo el exclusivo depositario de 
una ciencia, útil al público que la ignora, 
a saber, la crítica de la razón, que no 
puede nunca hacerse popular. Pero tampoco 
necesita serlo; porque, así como el pueblo 
no puede dar entrada en su cabeza como ver
dades útiles, a los bien tejidos argumentos, de 
igual modo nunca llegan a su sentido las ob
jeciones contra ellos, no menos sutiles. En
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cambio, como la escuela y asimismo todo 
hombre que se eleve a la especulación, cae 
inevitablemente en argumentos y réplicas, 
está aquella crítica obligada a prevenir de 
una vez para siempre, por medio de una 
investigación fundamentada de los dere
chos de la razón especulativa, el escánda
lo que tarde o temprano ha de sentir el 
pueblo, por las discusiones en que los me- 
tafísicos (y, como tales, también al fin los 
sacerdotes) sin crítica se complican irreme
diablemente y que falsean después sus mis
mas doctrinas. Sólo por medio de esta crí- 
tica pueden cortarse de raíz el maíeriaüsmo, i 
el faíalismo, el ateísmo^ el descreimiento de los i 
librepensadores, el misticismo y la supersticio'n, 1 
que pueden ser universalmente dañinos, fi- 
nalmente también el ideaiismo y el escepticismo, j 
que son peligros más para las escuelas y que 
no pueden fácilmente llegar al público. Si los 
gobiernos encuentran oportuno el ocupar.‘^e 
de los negocios de los sabios, lo más confor
me a su solícita presidencia sería, paralas
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ciencias como para los hombres, favorecer la 
libertad de una crítica semejante, única que 
puede dar a las construcciones de la razón 
un suelo firme, que sostener el ridículo des
potismo de las escuelas, que levantan una 
gran gritería sobre los peligros públicos, 
cuando se rasga su tejido, que el público sin 
embargo, jamás ha conocido y cuya pérdida 
por lo tanto no puede nunca sentir.

La crítica no se opone al proceder dogmáti
co de la razón, en su conocimiento puro co
mo ciencia (pues esta ha de ser siempre dog
mática, es decir, estrictamente demostrativa 
por principios ¿z prio/i, seguros), sino al dog
matismo, es decir, a la pretensión de salir 
adelante solo con un conocimiento puro por 
conceptos (el filosófico), según principios ta

lles como la razón tiene en uso desde hace 
■tiempo, sin informarse del modo y del dere- 

; €ho con que llega a ellos. Dogmatismo es, 
pues, el proceder dogmático de la razón pu- 

! ra, sin previa critica de su propia facultad. Esta 
oposición, por lo tanto, no ha de favorecer 

Biblioteca Nacional de España



Prólogo de la segunda edición 55

la superficialidad charlatana que se otorga 
el pretencioso nombre de ciencia popular, ni 
al escepticismo, que despacha la metafísica 
toda en breves instantes. La crítica es más 
bien el arreglo previo necesario para el fo
mento de una bien fundada metafísica, como 
ciencia, que ha de ser desarrollada por fuer
za dogmáticamente, y según la exigencia es
tricta, sistemáticamente, y, por lo tanto, con
forme a escuela (no popularmente). Exigir 
esto a la crítica es imprescindible, ya que se 
obliga a llevar su asunto completamente a 
jbriofi, por tanto s entera satisfacción de la 
razón especulativa. En el desarrollo de ese 
plan, que la crítica prescribe, es decir, en ; 
el futuro sistema de la metafísica, debemos, 
pues, seguir el severo método del famoso i 
Wolf, el más grande de todos los filósofos 
dogmáticos, que dió el primero el ejem-1 
pío (y así creó el espíritu de solidez cien- 
tífica, aún vivo en Alemania) de cómo, es
tableciendo regularmente los principios, de
terminando claramente los conceptos, ad- 
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I ministrando severamente las demostracio
nes y evitando audaces saltos en las con
secuencias, puede emprenderse la marcha 
segura de una ciencia. Y por eso mismo 
fuera él superiormente hábil para poner en 
esa situación una ciencia como la metafísi
ca, si se le hubiera ocurrido prepararse el 
campo previamente por medio de una críti
ca del órgano, es decir, de la razón pura 
misma: defecto que no hay que atribuir tanto 
a él como al modo de pensar dogmático de 
su tiempo y sobre el cual los filósofos de es
te, como de los anteriores tiempos, nada tie
nen que echarse en cara. Los que rechacen 
su modo de enseñar y al mismo tiempo tam
bién el proceder de la crítica de la razón pu
ra, no pueden proponerse otra cosa que re
chazar las trabas de la Ciencia^ transformar 
el trabajo en juego, la certeza en opinión y 
la filosofía en filodoxia.

Por ¿o que se rejíere a esta seguida edicio'Uy 

no he querido, como es justo, dejar pasar la 
ocasión, sin corregir en lo posible las diíi- 
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cultades u obscuridades de donde puede 
haber surgido más de una mala interpreta
ción que hombres penetrantes, quizá no sin 
culpa mía, han encontrado al juzgar este 
libro. En las proposiciones mismas y sus. 
pruebas, así como en la forma e integri
dad del plan, nada he encontrado que 
cambiar; cosa que atribuyo en parte al 
largo examen a que los he sometido an- ' 
tes de presentar este libro al público, y en 
parte también a la constitución de la cosa 
misma, es decir a la naturaleza de una razón 
pura especulativa, que tiene una verdade- i 
ra estructura, donde todo es órgano, es dîcir ï 
donde todos están para uno y cada uno para*! 
todos y donde, por tanto, toda debilidad p^r ¡ 
pequeña que sea, falta (error) o defecto, tiene 
que advertirse imprescindiblemente en el uso. 
Con esta inmutabilidad se afirmará también^ 
según espero, este sistema en adelante. Esta 
confianza la justifica no la presunción, sino 
la evidencia que produce el experimento, por 
la igualdad del resultado cuando partimos 

Biblioteca Nacional de España



58 Prólog-o de la segunda edición

de los elementos mínimos hasta llegar al todo 
de la razón pura y cuando retrocedemos del 
todo (pues éste también es dado por sí me
diante el propósito final en lo práctico) a 
cada parte, ya que el ensayo de variar aún 
solo la parte más pequeña, introduce ense
guida contradicciones no solo en el sistema, 
sino en la razón universal humana.

Pero en la e^í^posición hay aún mucho que 
hacer y he intentado en esta edición correc
ciones que han de poner remedio a la mala 
inteligencia de la estética (sobre todo en el 
concepto del tiempo) a la obscuridad de la 
deducción de los conceptos del entendimien
to, al supuesto defecto de suficiente evi
dencia en las pruebas de los principios del 
entendimiento puro, y finalmente a la mala 
interpretación de los paralogismos que pre
ceden a la psicología racional. Hasta aquí (es 
decir hasta el final del capítulo primero de la 
dialéctica transcendental) y no más, extién- 
dense los cambios introducidos en el modo de 
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exposición,(*) porque el tiempo me venía cor
to y, en lo que quedaba por revisar, no han 
incurrido en ninguna mala inteligencia quie
nes han examinado la obra con CQUOcimien-

(*) Adición, propiamente, aunque solo en el modo 
de demostración, no podría yo llamar más que a la 
que he hecho a la página 275 (pág. 109 del tomo II de 
nuestra edición española) con una nueva refutación 
del idealismo psicológico y una prueba estricta (y, se
gún creo, única posible) de la realidad objetiva de la 
intuición externa. Por muy inocente que pueda ser 
considerado el idealismo, respecto de los fines esen
ciales de la metafísica (y en realidad no lo es), siem
pre es un escándalo para la filosofía y para la razón 
universal humana, el no admitir la existencia de las 
cosas fuera de nosotros (de donde sin embargo nos 
proviene la materia toda de los conocimientos, inclu
so para nuestro sentido interno) sino por fe y si a al
guien se le ocurre ponerla en duda, no poder presen
tarle ninguna prueba satisfactoria. Como en las ex
presiones de la prueba se encuentra alguna obscuri
dad, en lo que va de la línea tercera a la sexta, (pá
gina 111 del tomo II de esta edición española) ruego 
que se transforme ese período como sigue: Ese perma
nente empero no puede ser una intuición en mí. Pues 
todos los fundamentos de determinación de mi existen
cia, que pueden ser hallados en mí, son representaciones 
y, como tales, necesitan ellas mismas un substrato per
manente distinto de ellas, en relación con el cual pueda 
ser determinado su cambio y por consiguiente mi exis- 
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to del asunto y con imparcialidad. Estos, aun 
que no puedo nombrarlos aquí con las ala
banzas a que son acreedores, notarán por sí 
mismos en ¡os respectivos lugares, la con>i- 

tencia en el tiempo en que ellas cambian.^ Se dirá pro
bablemente contra esta prueba, que yo no me doy in
mediatamente cuenta más que de lo que está en mí, 
es decir, de mi representación de cosas exteriores; y 
consiguientemente que queda siempre aún sin decidir 
si hay o no fuera de mí algo correspondiente. Pero de 
mi existencia en el tiempo (y por consiguiente también 
de la determinabilidad de la misma en él) doyme 
cuenta mediante experiencia interna, y esto es más que 
darme solo cuenta de mi representación; es idéntico 
empero a la consciencia empírica de mi existencia, la 
cual no es determinable más que por referencia a algo 
que enlazado con mi existencia, está fuera de mí. Esa 
consciencia de mi existencia en el tiempo está pues 
enlazada idénticamente con la consciencia de una re
lación con algo fuera de mí, y es pues una experien
cia y no una invención, el sentido y no la imaginación 
quien ata inseparablemente lo externo con mi sentido 
interno; pues el sentido externo es ya en sí referencia 
de la intuición a algo real fuera de mí, y su realidad, 
a diferencia de la imaginación, solo descansa en que 
él está inseparablemente enlazado con la experiencia 
interna misma, como condición de la posibilidad de 
esta, lo cual ocurre aquí. Si yo pudiera enlazar, con 
la consciencia intelectual de mi existencia en la repre- 
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deración con que he escuchado sus observa
ciones. Esa corrección ha sido causa empero 
de una pequeña pérdida para el lector, y no 
había medio de evitarla, sin hacer el libro de
masiado voluminoso. Consiste en que varias 
cosas que, si bien no pertenecen esencial
mente a la integridad del todo, pudiera, sin 

sentación: yo soy, (que acompaña a todos mis juicios 
y acciones del entendimiento), al mismo tiempo una 
determinación de mi .existencia por medio de una 
intuición intelectual, entonces no pertenecería necesa
riamente a esta la consciencia de una relación con al
go fuera de mí. .Ahora bien, cierto es que aquella 
consciencia intelectual precede, pero sin embargo la 
intuición interna, en que mi existencia puede tan so
lo ser determinada, es sensible y ligada a la condi
ción del tiempo; esa determinación en cambio y por 
tanto la experiencia interna misma depende de algo 
permanente que no está en mí, y por consiguiente 
que está en algo fuera de mí, con lo cual yo me tengo 
que considerar en relación; así pues, la realidad del 
sentido externo está necesariamente enlazada con la 
del interno, para la posibilidad de una experiencia en 
general; es decir, yo me doy tan seguramente cuenta 
de que hay cosas fuera de mí, que se refieren a mi 
sentido, como me doy cuenta de que existo yo mis
mo determinadamente en el tiempo. Ahora bien, 
¿a qué intuiciones dadas correspoden realmente ob
jetos fuera de mí, que pertenecen por tanto al sentido 
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embargo, más de un lector echarlas de me
nos con disgusto, porque pueden ser útiles 
en otro sentido, han tenido que ser suprimi
das o compendiadas, para dar lugar a esta ex
posición, más comprensible ahora, según yo 
espero. En el fondo, con respecto a las pro
posiciones e incluso a sus pruebas, esta ex- 

externo, al cual y no a la imaginación son de atribuir? 
Esta es cosa que tiene que ser decidida en cada caso 
particular, según las reglas por las cuales se distingue 
la experiencia en general (incluso interna) de la imagi
nación, y para ello siempre sirve de base la proposi
ción de que realmente hay experiencia externa. Pue
de añadirse aquí aún esta nota: la representación de 
algo permanente en la existencia no es idéntica a la 
representación permanente, pues aquella puede ser 
muy mudable y variable, como todas nuestras repre
sentaciones, incluso las de la materia, y se refiere sin 
embargo a algo permanente, que tiene por tanto que 
ser una cosa distinta de todas mis representaciones y 
exterior, cuya existencia es necesariamente incluida 
en la determinación de mi propia existencia y consti
tuye con esta sólo una única experiencia, que no ten
dría lugar ni siquiera internamente, si no fuera al 
mismo tiempo (en parte) externa. El cómo no se pue
de explicar aquí, como tampoco puede explicarse 
cómo nosotros en general pensamos lo que está de
tenido en el tiempo y cuya simultaneidad con lo cam
biante produce el concepto de la variación.
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posición no varía absolutamente nada. Pero 
en el método de presentarlas, apártase de vez 
en cuando de la anterior de tal modo, que no 
se podía llevar a cabo por medio de nuevas 
adiciones. Esta pequeña pérdida que puede 
además subsanarse, cuando se quiera, con 
solo cotejar esta edición con la primera que
da compensada con creces, según yo espero, 
por la mayor comprensibilidad de esta.

He notado, con alegría, en varios es
critos públicos (ora con ocasión de dar 
cuenta de algunos libros, ora en tratados 
particulares), que el espíritu de exactitud no 
ha muerto en Alemania. La gritería de la 
nueva moda, que practica una genial liber
tad en el pensar, lo ha pagado tan solo por 
poco tiempo, y los espinosos senderos de 
la crítica, que conducen a una ciencia de 
la razón pura, ciencia de escuela, pero so
lo así duradera y por ende altamente ne
cesaria, no han impedido a valerosos cla
rividentes ingenios, adueñarse de ella. A 
estos hombres de mérito, que unen felizmente 
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a la profundidad del conocimiento el talento 
de una exposición luminosa (talento de que 
yo precisamente carezco), abandono la tarea 
de acabar mi trabajo, que en ese respecto 
puede todavía dejar aquí o allá algo que 
desear; pues el peligro, en este caso, no es el 
de ser refutado, sino el de no ser compren
dido. Por mi parte no puedo de aquí en 
adelante entrar en discusiones, aunque aten
deré con sumo cuidado a todas las indica
ciones de amigos y de enemigos, para utili
zarlas en el futuro desarrollo del sistema» 
conforme a esta propedéutica. Cójenme estos 
trabajos en edad bastante avanzada (en este 
mes cumplo sesenta y cuatro años); y si 
quiero realizar mi propósito, que es publicar 
la metafísica de la naturaleza y la de la mora
lidad, corno confirmación de la exactitud de 
la crítica de la razón especulativa y la de la 
práctica, he de emplear mi tiempo con eco
nomía, y confiarme, tanto para la aclaración 
de las obscuridades, inevitables al principio 
en esta obra, como para la defensa del todo, 
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a los distinguidos ingenios, que se han com
penetrado con mi labor. Todo discurso filo
sófico puede ser herido en algún sitio aisla
do (pues no puede presentarse tan acorazado 
como el discurso matemático); pero la estruc 
tura del sistema, considerada en unidad, no 
corre con ello el menor peligro, y abarcarla 
con la mirada, cuando el sistema es nuevo, 
es cosa para la cual hay pocos que tengan 
la aptitud del espíritu y, menos aún, que 
posean el gusto de usarla, porque toda inno
vación les incomoda. También, cuando se 
arrancan trozos aislados y se separan .leí 
conjunto, para compararlos después unos con 
otros, pueden descubrirse en todo escrito, y 
más aún si se desarrolla en libre discur
so, contradicciones aparentes, que a los ojos 
de quien se confía al juicio de otros, lanzan 
una luz muy desfavorable sobre el libro. Pe
ro quien se haya adueñado de la idea del 
todo, podrá resolverlas muy fácilmente. 
Cuando una teoría tiene consistencia, las 
acciones y reacciones que al principio la 

5
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amenazaban con grandes peligros, sirven, 
con el tiempo, solo para aplanir sus aspe
rezas y si hombres de imparcialidad, cono
cimiento y verdadera popularidad se ocupan 
de ella, proporciónanle también en poco 
tiempo la necesaria elegancia.

Konigsberg, Abril de 1787.
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INTRODUCCIÓN <”
I

De la distinción del conocimiento puro y el 
empírico

No hay duda alguna de que todo nuestro ’ 
conocimiento comienza con la experiencia, i 
Pues ¿por dónde iba a despertarse la facultad 
de conocer, para su ejercicio, como no fuera 
por medio de objetos que hieren nuestros sen
tidos y ora provocan por sí mismos represen
taciones, ora ponen en movimiento nuestra

Introducción, venía en la primera 
edición la siguiente:

TABLA DE MATERIAS 
Introducción.

Doctrina elemental transcendental 
Estética transcendental.

Sección.—Del espacio.
2. Sección.—Del tiempo.

Lógica transcendental.
Analítica transcendental, en dos 

libros, con sus diferentes capítulos y secciones 
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capacidad intelectual para compararlos, enla
zarlos, o separarlos y elaborar así, con la 
materia bruta de las impresiones sensibles, 
un conocimiento de los objetos llamado ex- 
periencia? Según el tiempo, pues, ningún cono- 

i cimiento precede en nosotros, a la experien- 
! cia y todo conocimiento comienza con ella. 
I Mas si bien todo nuestro conocimiento 

• comienza con la experiencia, no por eso origí- 
\ nase todo él en la experiencia. Pues bien po

dría ser que nuestro conocimiento de expe
riencia fuera compuesto de lo que recibimos 
por medio de impresiones y de lo que nues
tra propia facultad de conocer (con ocasión 
tan solo de las impresiones sensibles) propor
ciona por sí misma, sin que distingamos este

2.“ División.—Dialéctica transcendental, en dos 
libros, con sus diferentes capítulos y secciones, 

n.—Doctrina transcendental del método
l .er Capítulo. La disciplina de la razón pura;
2 .° Capitulo. El canon de la razón pura.
3 .° Capítulo. La arquitectónica de la razón pura.
4 .° Capítulo. La historia de la razón pura.
En la segunda edición no puso Kant tabla de mate

rias. La que hemos puesto nosotros ha sido posterior
mente hecha. 
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añadido de aquella materia fundamental hasta 
que un largo ejercicio nos ha hecho atentos 
a ello y hábiles en separar ambas cosas.

Es pues por lo menos una cuestión que 
necesita de una detenida investigación y que 
no ha de resolverse enseguida a primera vista, 
la de si hay un conocimiento semejante, in- ' 
dependiente de la experiencia y aún de toda 
impresión de los sentidos. Esos conocimientos 
llámanse a priori y distínguense de los em^iri- 
cos^ que tienen sus fuentes a J^osteriori, a saber, < 
en la experiencia. i

Aquella expresión, empero, no es bastante 
determinada para señalar adecuadamente el 
sentido todo de la cuestión propuesta. Pues 
hay algunos conocimientos derivados de fuen
tes de experiencia, de los que suele decirse 
que nosotros somos a/riori partícipes o capa
ces, de ellos, porque no los derivamos inme
diatamente de la experiencia, sino de una regla 
universal, la cual, sin embargo, hemos sacado 
de la experiencia. Así, de uno que socavare el 
fundamento de su casa, diríase que pudo saber 
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a priori que la casa se vendría abajo, es 
decir, que no necesitaba esperar la experien
cia de su caída real. Mas totalmente a priori 
no podía saberlo. Pues tenía que saber de 
antemano por experiencia que los cuerpos 
son pesados y por tanto que cuando se les 
quita el sostén, caen.

i En lo que sigue, pues, entenderemos por 
conocimientos a priori no los que tienen lugar 

i independientemente de esta o aquella expe- 
periencia, sino absolutamente de toda expe- 

, riencia. A estos opónense los conocimientos 
empíricos o sea los que no son posibles más 
que a posteriori, es decir por experiencia. De 
entre los conocimientos a priori llámanse 
puros aquellos en los cuales no se mezcla na
da empírico. Así por ejemplo, la proposición: 
todo cambio tiene su causa, es una proposi
ción a priori, mas no es pura, porque el cam
bio es un concepto que no puede ser sacado 
más que de la experiencia.
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ESTAMOS EN POSESIÓN DE CIERTOS CONOCIMIENTOS 

«4 PRIORI» Y AUN EL ENTENDIMIENTO COMÚN 

NO ESTÁ NUNCA SIN CONOCIMIENTOS 

DE ESA CLASE

Trátase aquí de buscar una característica 
por la que podamos distinguir un conocimien
to puro de uno empírico. Cierto es que la ex
periencia nos enseña que algo está constitui
do de este u otro modo, pero nó que ello no 
pueda ser de otra manera. Así pues, primero: 
si se encuentra una proposición que sea pen- 
sada al mismo tiempo con su necesidad, es 
entonces un juicio a priori; si además no está 
derivada de ninguna otra que no sea a su vez 
valedera como proposición necesaria, es en
tonces absolutamente a priori. Segundo: la 
experiencia no dá jamás a sus juicios univer
salidad verdadera o estricta, sino solo admiti
da y comparativa (por inducción), de tal modo 
que se debe propiamente decir: en lo que 
hasta ahora hemos percibido no se encuentra
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excepción alguna a esta o aquella regla. Así 
pues si un juicio es pensado con estricta 
universalidad, de suerte que no se permita 
como posible ninguna excepción, entonces 
no es derivado de la experiencia, sino absolu
tamente a priori. La universalidad empírica 
es pues solo un arbitrario aumento de la 
validez: que, de valer para la mayoría de los 
casos, pasa a valer para todos ellos, por ejem
plo en la proposición: todos los cuerpos son 
pesados. Pero en cambio ‘ cuando un juicio 
tiene universalidad estricta, ésta señala una 
fuente particular de conocimiento para aquel 
juicio, una facultad del conocimiento a priori. 

P. Necesidad y universalidad estrictas son pues 
. señales seguras de un conocimiento <2 prio

ri • ri y están inseparablemente unidas. Mas co
mo, en el uso, es a veces más fácil mostrar 
la contingencia que la limitación empírica 
de los juicios, o a veces también es más cla
ro mostrar la universalidad ilimitada, atribuida 
por nosotros a un juicio, que su necesidad, es 
de aconsejar el uso separado de ambos crite

Biblioteca Nacional de España



Introducción 73

rios, cada uno de los cuales por sí es infalible.
Es fácil mostrar ahora que hay realmente 

en el conocimiento humano juicios necesa
rios y universales, en el más estricto senti
do, juicios por tanto puros a priori. Si se quie
re un ejemplo sacado de las ciencias, no hay 
más que fijarse en todas las proposiciones 
de la matemática. Si se quiere un ejemplo 
del uso más ordinario del entendimiento, 
puede servir la proposición; todo cambio 
tiene que tener una causa. Y aun en este úl
timo ejemplo, encierra el concepto de causa 
tan manifiestamente el concepto de necesidad 
del enlace con un efecto y de universalidad 
estricta de la regla, que se perdería comple
tamente, si se le" quisiera-derivar, como hizo 
Hiime., de una conjunción frecuente entre lo 
que ocurre y lo que precede y de una costum
bre nacida de ahí (por tanto de una necesidad 
meramente subjetiva) de enlazar representa
ciones. Y también, sin necesidad de semejantes 
ejemplos para demostrar la realidad de prin
cipios puros a priori en nuestro conocimiento,. 
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podría mostrarse lo indispensable que son 
estos para la posibilidad de la experiencia mis
iva- y por tanto exponerlos a priori. Pues ¿de 
dónde iba a sacar la experiencia su certeza 
si todas las reglas, por las cuales progresa, 
fueran empíricas y por ende contingentes? 
Por eso no se puede fácilmente dar a estas 
el valor de primeros principios. Podemos 
empero contentarnos aquí con haber expues
to el uso puro de nuestra facultad de cono
cer, como un hecho, con todas sus señales. 
Pero no solo en juicios, sino también en con
ceptos muéstrase que algunos tienen un ori
gen a priori. Prescindid poco a poco, en el 
concepto que la experiencia os dá de un cuer
po, de todo lo que es en él empírico; color, 
•dureza o blandura, peso, impenetrabilidad;

j siempre queda el espacio que aquel cuerpo 
(que ahora ha desaparecido por completo) 
ocupaba; de este no podéis prescindir. De 

1 igual modo, si en vuestro concepto empírico 
de todo objeto, corporal o incorporal, pres
cindís de todas las propiedades que os enseña
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la experiencia, no podréis sin embargo supri
mirle aquella por la cual lo pensáis como 
substancia o como adherente a una substan
cia (aunque este concepto encierra más deter
minación que el de un objeto en general). 
Asi pues, tenéis que confesar, empujados por 
la necesidad conque se os impone ese con
cepto, que tiene un lugar en vuestra facultad 
de conocer a priori, (i)

(1) En la primera edición la introducción se divide 
tan solo en dos partes: I, Idea de la Filosofía transcen
dental y II, División de la Filosofía transcendental. 
Todo lo que hasta ahora va escrito es original de la 
segunda edición y en su lugar dice la primera tan solo 
lo que sigue:

«La experiencia es sin duda el primer producto que 
elabora nuestro entendimiento, con la materia bruta de 
las percepciones sensibles. Precisamente por eso es 
la primera enseñanza y, en el progreso, se muestra tan 
inagotable en nuevas enseñanzas, que la encadenada 
vida de todas las futuras producciones de nuevos co
nocimientos, que puedan juntarse en ese suelo, no ten
drá nunca falta. Sin embargo no es ni con mucho el 
único campo en donde se deja limitar nuestro enten
dimiento. Nos dice, es cierto, lo que existe, pero no 
que ello tiene necesariamente que ser asi y no de otro 
modo. Precisamente por eso no nos dá verdadera uni- 
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III

LA FILOSOFÍA NECESITA UNA CIENCIA QUE DETERMINE 

LA POSIBILIDAD, LOS PRINCIPIOS Y LA EXTENSIÓN DE 

TODOS LOS CONOCIMIENTOS «A PRIORI»

Pero hay algo más importante aún que lo an
tes dicho, y es que ciertos conocimientos aban
donan incluso el campo de todas las expe- 
periencias posibles y, mediante conceptos pa
ra los cuales no puede ser dado en la expe
riencia ningún objeto correspondiente, pare
ce que amplifican la extensión de nuestros 
juicios por encima de todos los límites de la 
experiencia.

versalidad y la razón, tan deseosa de esa especie de co
nocimientos, se ve más excitada que satisfecha por 
ella. Ahora bien, esos conocimientos universales que 
tienen al mismo tiempo el carácter de interior necesi
dad, han de ser independientes de la experiencia, 
claros y ciertos por sí mismos; por eso se les llama 
conocimientos a priori. Por el contrario lo que solo de 
la experiencia está tomado, es conocido, como se di
ce, solo a posteriori o empíricamente.

<Ahora bien, muéstrase en esto algo muy notable y 
es que con nuestras experiencias mismas se mezclan
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Y precisamente en estos últimos conoci
mientos, que se salen del mundo de los senti
dos y en donde la experiencia no puede pro
porcionar ni hilo conductor ni rectificación 
alguna, es donde están las investigaciones de ’ 
nuestra razón, que nosotros consideramos, por 
su importancia, como mucho más excelentes y i 
sublimes en su intención última que todo lo 
que el entendimiento puede aprender en el 
campo de los fenómenos. Y aún en ellas nos 

conocimientos que han de tener su origen a priori y que 
quizá no sirven más que para dar conexión a nuestras 
representaciones de los sentidos. Pues aunque se supri
ma en estas todo lo que pertenece a los sentidos, que
dan sin embargo ciertos conceptos originarios y juicios 
producidos por estos, que tienen que haber nacido en
teramente a priori, independientemente de la expe
riencia, porque hacen que se pueda decir o al menos 
que se crea poder decir de los objetos que aparecen a 
los sentidos, más de lo que la mera experiencia ense
naría, y hacen que algunas afirmaciones encierren ver
dadera universalidad y estricta necesidad, calidades 
que el conocimiento verdaderamente empírico no nos 
puede proporcionar».

A partir de aquí sigue la primera edición como la 
segunda, pero sin los subtítulos, ni las divisiones.

(N. del T.)
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atrevemos a todo, corriendo el peligro de errar, 
antes que abandonar investigaciones tan im
portantes por motivo de duda o por menospre- 

, cío e indiferencia. [Estos problemas inevitables 
de la razón pura son Dios, la iiôertaây la inmor- 

/ íahdaei. La ciencia empero, cuyo último pro
pósito, con todos sus armamentos, se ende
reza sólo a la solución de esos problemas, llá
mase metafísica, cuyo proceder, al comenzar, 
es dogmático, es decir, que sin previo exa
men de la capacidad o incapacidad de la ra- 

: zón para una empresa tan grande, emprende 
confiada su realización], (i)

Ahora bien, parece natural que tan pron
to como se ha abandonado el campo de la 
experiencia, no se levante un edificio con 
conocimientos que se poseen sin saber de 
donde y sobre el crédito de principios, cuyo 
origen no se conoce, sin antes haber asegura
do, por medio de cuidadosas investigaciones, 
la fundamentación de dicho edificio;y que,por

(1) Las frases entre [ ] no están en la 1.® edición* 
(N. del T.)
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lo tanto se habrá lanzado hace tiempo la cues
tión de cómo el entendimiento puede llegar a 
todos esos conocimientos a priori, y qué ex
tensión, validez y valor pueden tener. Nada,, 
en realidad, es más natural, si por naturai se 
entiende lo que debiera ocurrir equitativa y 
racionalmente. Mas si se entiende lo que ocu
rre de costumbre, entonces nada más natural 
y más comprensible que el que esa investiga
ción no se haya hecho en tanto tiempo. Pues 
una parte de esos conocimientos, los matemá
ticos, está de antiguo en posesión de la certi
dumbre y da de ese modo una esperanza fa
vorable para los otros, aunque estos sean de 
una naturaleza totalmente distinta. Además, 
cuando se ha salido del círculo de la expe
riencia, hay seguridad de que no ha de venir 
la experiencia a refutarnos. El encanto que 
nos produce ampliar nuestros conocimientos 
es tan grande, que no nos detiene en nuestra 
marcha más que el tropiezo con una contra
dicción clara. Esta, empero, puede evitarse; 
basta con l^acer cuidadosamente las invencio- 
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nes, que no por eso dejan de ser invenciones. 
La matemática nos da un brillante ejemplo de 
cuán lejos podemos ir en el conocimiento a 
priori, independientemente de la experiencia. 
Ahora bien ella se ocupa, es cierto, solo de 
objetos y conocimientos que se pueden ex
poner en la intuición. Pero esta circunstancia 
pasa fácilmente desapercibida, porque esa in
tuición puede ella misma ser dada a priori y 
por tanto se distingue a penas de un mero con
cepto puro. Arrebatado por una prueba seme
jante del poder de la razón, el afán de acrecen
tar nuestro conocimiento no ve límites. La pa
loma ligera que hiende en su libre vuelo los 
aires, percibiendo su resistencia, podría forjarse 
la representación de que volaría mucho mejor 
en el vacío. De igual modo abandonó Platón 
■el mundo sensible, porque éste pone al enten
dimiento estrechas limitaciones (i) y se arries
gó más allá, en el espacio vacío del entendi
miento puro, llevado por las alas de las ideas.

(1) En lugar de «estrechas limitaciones», decía la 
Iedición «numerosos obstáculos». .
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No notó que no ganaba camino alguno con 
sus esfuerzos; pues no tenía, por decirlo así, 
ningún apoyo, ninguna base sobre que hacer 
fuerzas y en que poder emplearlas para poner 
el entendimiento en movimiento. Es un des
tino habitual de la razón humana en la espe
culación, el acabar cuanto antes su edificio y 
sólo después investigar si el fundamento 
del mismo está bien afirmado. Pero en
tonces se buscan toda clase de pretextos 
para quedar contentos de su solidez o inclu
so para excusarse de hacer esa prueba tar
día y peligrosa. Mas lo que nos libra de to
do cuidado y de toda sospecha durante la 
construcción y nos promete una aparente so
lidez es lo siguiente. Una gran parte, quizá la 
mayor parte de la labor de nuestra razón, 
consiste en anáfisis de los conceptos que yaí 
tenemos de los objetos. Ella nos proporciona* 
una multitud de conocimientos que, aunque 
no son más que aclaraciones o explicaciones 
de lo que ya estaba pensado en nuestros con
ceptos (aunque sólo de un modo confuso), 

â
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son apreciados sin embargo, al menos según' 
la forma, al igual que conocimientos nuevos, 
aunque, por la materia o el contenido, no 
amplían, sino sólo dilucidan los conceptos que 
tenemos. Ahora bien, como ese proceder nos 
da un verdadero conocimiento ¿z priori, que 
tiene un progreso seguro y útil, la razón sin 
notarlo ella misma, introduce subrepticiamen
te por debajo de esa engañosa ilusión, afirma
ciones de muy otra especie, añadiendo, y esto 
a priori, a conceptos dados otros enteramen
te extraños, sin que se sepa cómo llega a ha
cerlo y sin dejar que venga ni siquiera a las 
mientes semejante pregunta. Por eso quiero al 
comenzar, tratar enseguida de la distinción de 
esas dos especies de conocimiento.

X ÏV
DE LA DISTINCIÓN DE LOS JUICIOS ANALÍTICOS 

Y SINTÉTICOS

En todos los juicios en donde se piensa la 
relación de un sujeto con el predicado (refi
riéndome sólo a los afirmativos, pues la apli- 
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cacióh a los negativos es luego fácil), es esa \ 
relación posible de dos maneras. O bien el 
predicado B pertenece al sujeto A como al
go contenido (ocultamente) en ese concepto 
A; o bien B está enteramente fuera del con
cepto A, si bien en enlace con el mismo. En j 
el primer caso llamo el juicio ana/íiicc-, en el I 
otro sintético. Los juicios analíticos (los afir- j 
mativos) son pues aquellos en los cuales el en
lace del predicado con el sujéto es pensado 
mediante identidad. Aquéllos, empero, en 
que este enlace es pensado sin identidad; 
deben llamarse juicios sintéticos. Los pri
meros pudieran también llamarse juicios cte 
expticacio'n, los segundos juicios de am^tia- 
ción, porque aquéllos no añaden nada con 
el predicado al concepto del sujeto, sino que 
lo dividen tan solo, por medio de análisis, 
en sus conceptos-partes, pensados ya (aun
que confusamente) en él; los últimos en cam- > 
bio añaden al concepto del sujeto un predica
do que no estaba pensado en él y no hubiera; 
podido sacarse por análisis alguno. Por ejem- ’ 
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pio, si yo digo: todos los cuerpos son exten
sos, es este un juicio analítico. Pues no he 
de salir fuera del concepto que uno al cuerpo 
(i), para hallar la extensión como enlazada 
con él, sino que tan solo tengo que analizar 
aquel concepto, es decir, tomar conciencia de 
la multiplicidad que siempre pienso en él, pa
ra encontrar en esa multiplicidad dicho predi
cado; es pues un juicio analítico. En cambio si 
yo digo: todos los cuerpos son pesados, enton
ces el predicado es algo enteramente distinto 
de lo que pienso en el mero concepto de un 
cuerpo en general. La adición de un predicado 
semejante dá pues un juicio sintético.

Losjiíiaos £¿e^^eriencia^ como tales, son 
todos sintéticos. Séria efectivamente absur
do fundamentar en la experiencia un juicio 
analítico, pues no he de salir de mi con
cepto para formular el juicio y no necesito 
para ello, por lo tanto, testimonio alguno de 
la experiencia. La proposición: un cuerpo es

(1) En la primera edición decía: «a la palabrá 
cuerpo». : , 
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extenso, es una proposición que subsiste a 
priori y no es juicio alguno de experiencia. 
Pues antes de ir a la experiencia, tengo ya en 
el concepto todas las condiciones para mi jui
cio, y del concepto puedo sacar el predicado 
por medio del principio de contradicción, pu- 
diendo asimismo tomar conciencia al mismo 
tiempo, de la necesidad del juicio, cosa que la 
experiencia no podría enseñarme. En cambio, 
aunque yo no incluya en el concepto de un 
Cuerpo en general el predicado de la pesantez, 
aquel concepto sin embargo señala un objeto 
de la experiencia (i) por medio de una parte de 
la misma, a la cual puedo yo añadir aún otras 
partes de esa misma experiencia como perte
necientes a la primera. Puedo conocer antes 
analíticamente el concepto de cuerpo, mediante 
los caracteres de la extensión, de la impene
trabilidad, de la figura, etc... que todos son 
pensados en ese concepto. Ahora bien, si am
plifico mi conocimiento y me vuelvo hacia la

(1) En la primera edición decía «señala la completa 
experiencia»...
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experiencia, de donde había separado ese con
cepto de cuerpo, encuentro, unida siempre 
con los anteriores caracteres, también la pe
santez, y la añado, pues, como predicado, siníé- 
ficameníe a aquel concepto. Es pues en la ex
periencia en donde se funda la posibilidad de 
la síntesis del predicado de la pesantez con 
el concepto de cuerpo, porque ambos con
ceptos, aun cuando el uno no está contenido 
en el otro, sin embargo, como partes de 
un todo (a saber, la experiencia que es ella 
misma una unión sintética de las intuiciones) 
pertenecen uno a otro, si bien sólo por modo 
contingente, (i)

(1) En lugar de este trozo que comienza: <Lo3 
juicios de experiencia, como tales, etc...» dice ¡a prime
ra edición como sigue: «Ahora bien, resulta de esto 
claramente, l.° que por medio de los juicios analíticos 
nuestro conocimiento no es ampliado, sino el concep
to, que ya tengo, es analizado y hecho comprensible 
para mi mismo; 2.° que en los juicios sintéticos tengo 
que tener, además del concepto del sujeto, algo distin
to (x) en donde se apoye el entendimiento para cono
cer, como perteneciente a aquel concepto, algo que no 
está en él.

En los juicios empíricos o de experiencia no hay para
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Pero en los juicios sintéticos a priori falta 1 
enteramente esa ayuda. Si he de salir del con- j 
cepto A para conocer otro B, como enla- / 
zado con él, ¿en qué me apoyo? ¿Median- i 
te qué es posible la síntesis, ya que aquí 
no tengo la ventaja de volverme hacia el 
campo de la experiencia para buscarlo? Tó-

esto dificultad alguna. Pues esa (x) es la experiencia 
completa del objeto, que yo pienso mediante un con
cepto A, el cual no constituye más que una parte de 
esa experiencia. Pues aunque yo no incluya en el 
concepto de un cuerpo en general el predicado de la 
pesantez, aquel concepto sin embargo señala la expe
riencia completa por medio de una parte de la misma, 
a la cual por tanto puedo yo añadir aún otras partes 
de esa misma experiencia como pertenecientes a lu 
primera. Puedo conocer antes analíticamente el con
cepto de cuerpo mediante los caracteres de la extensión 
de la impenetrabilidad, de la figura, etc... que todos 
son pensados en ese concepto. Ahora bien, si amplifi
co mi conocimiento y, me vuelvo hacia la experiencia, 
de donde había separado ese concepto de cuerpo, en
cuentro, unida siempre con los anteriores caracteres, 
también la pesantez. La experiencia es pues aquella x 
que está fuera del concepto A y en la cual se funda la 
posibilidad de la síntesis del predicado de la pesantez 
B con el concepto A.»
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mese esta proposición: todo lo que sucede 
tiene una causa. En el concepto de algo que 
sucede pienso ciertamente una existencia^ 
antes de la cual precede un tiempo, etc,.., y 
de aquí pueden sacarse juicios analíticos. 
Pero el concepto de una causa [está entera
mente fuera de aquel concepto y] (i) me ofrece 
algo distinto del concepto de lo que sucede y 
no está por tanto contenido en esta última 
representación. ¿Cómo llego a decir de lo que 
sucede en general algo enteramente distinto y 
a conocer como perteneciente a ello [y hasta 
necesariamente] (2) el concepto de causa, aún 
cuando no se halle contenido en ello? ¿Cuál es 
aquí la incógnita .r, sobre la cual se apoya el 
entendimiento cuando cree encontrar fuera, 
del concepto A un predicado B extraño a 
aquel concepto y lo considera, sin embargo, 
enlazado con él? La experiencia no puede ser,

(1) Las palabras entre [J fueron añadidas por Kant 
en la 2.® edición.

(2) Las palabras entre fueron añadidas por Kant 
en la 2.° edición. 
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porque el principio citado añade esta segunda j 
representación a la primera, no sólo con más 
universalidad de la que la experiencia puede ; 
proporcionar, sino también con la expresión 
de la necesidad y, por tanto, enteramente 
priori y por meros conceptos. Ahora- bien, en ■ 
semejantes principios sintéticos, es decir, de. 
amplificación, descansa todo el propósito úl-i 
timo de nuestro conocimiento especulativo ¿2 ’ 
priori^ pues los analíticos, si bien altamente; 
importantes y necesarios, lo son tan sólo paraj 
alcanzar aquella claridad de los conceptos,,/ 
que se exige para una síntesis segura y ex^ 
tensa, que sea una adquisición verdaderamen-j 
te nueva. *

V •
EN TODAS LAS CIENCIAS TEÓRICAS DE LA RAZÓN ES

TÁN CONTENIDOS JUICIOS SINTÉTICOS «A PRIORI» 
COMO PRINCIPIOS (l)

Los juicios matemáticos son todos eilos sinte-i 
ticos.—Esta proposición parece haber escapa-i

(1) Este párrafo V y el siguiente VI, fueron añadi
dos por Kant en la 2”. edición. En su lugar leíase, co- 
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do hasta ahora a los analíticos de la razón hu
mana y hasta hallarse en directa oposición a 
todas sus sospechas, aunque es cierta irrefu
tablemente y muy importante en sus conse
cuencias. Pues habiendo encontrado que las 
•conclusiones de los matemáticos se hacen 

mo tránsito a lo que es el párrafo VII de la 2.“ edición, 
'Jas líneas que siguen; «Hay pues aquí un cierto misterio 
escondido * cuyo descubrimiento tan sólo puede hacer 
seguro y digno de confianza el progreso en el ilimita
do campo del conocimiento puro del entendimiento; es 
a saber, descubrir, con la universalidad apropiada, el 
fundamento de la posibilidad de los juicios sintéticos a 
priori, penetrar las condiciones que hacen posible cada 
uno de sus modos y reseñar todo ese conocimiento (que 
constituye su propia especie) en un sistema según sus 
originales fuentes, divisiones, extensión y límites, no 
por medio de una línea borrosa, sino determinándolo 
enteramente y de un modo suficiente para cualquier 
uso. Basta, por ahora, con lo dicho acerca de los ca
racteres peculiares que los juicios sintéticos tienen 
en sí. 

* Si se le hubiera ocurrido a uno de los antiguos 
aún solo proponer esta cuestión, hubiera ella por sí 
sola ofrecido una poderosa resistencia a todos los sis
temas de la razón pura, hasta nuestros días, y ahorrado 
tantos vanos intentos que han sido ciegamente em
prendidos sin saber de qué se trataba propiamente.
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todas según el principio de contradicción 
(cosa que exige la naturaleza de toda certeza 
apodictica), persuadiéronse de que también 
los principios eran conocidos por el principio 
de contradicción; en lo cual anduvieron erra
dos, pues una proposición sintética, si bien 
puede ser conocida por medio del principio de 
contradicción, no lo es nunca en sí misma, si
no sólo presuponiendo otra proposición sinté- 
tica de la cual pueda ser deducida.

Hay que notar, ante todo, que las propo
siciones propiamente matemáticas son siem
pre juicios zz priori y no empíricos, pues lle
van consigo necesidad, la cual no puede ser 
derivada de la experiencia. Mas si no se quiere , 
admitir esto, ¡muy bien!, entonces limito mi 
proposición a la watemáiica pura, cuyo con
cepto lleva ya consigo el contener no un .co
nocimiento empírico, sino tan sólo un conoci
miento puro a priori.

Podría pensarse al principio que la propo
sición: 7-|-5=i2, es una proposición mera
mente analítica, que se sigue del concepto
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de una suma de siete y de cinco, según el 
principio de contradicción. Pero, cuando se 
considera más de cerca, se encuentra que el 
concepto de la suma de 7 y 5 no encierra 
nada más que la reunión de ambos números 
en uno sólo, con lo cual no se piensa de nin
gún modo cuál sea ese número único que 
comprende los otros dos. El concepto de doce 
no es, en modo alguno, pensado ya en el 
pensamiento de aquella reunión de siete y 
cinco, y por mucho que analice mi concepto 
de una suma semejante posible, no encontra
ré en él el número doce. Hay que salir de esos 
conceptos, ayudándose con la intuición que 
corresponde a uno de ellos, por ejemplo, los 
cinco dedos o bien (como Segner en su Arit
mética) cinco puntos, y así poco a poco añadir 
las unidades del cinco, dado en la intuición, al 
concepto del siete. Pues tomo primero el nú
mero 7 y, ayudándome como intuición de los 
dedos de mi mano para el concepto del 5, 
añado las unidades, que antes había recogido 
para constituir el número 5» poco a poco al
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número 7, siguiendo mi imagen, y así veo 
f surgir el número 12. Que 5 ha de añadirse 
’ a 7, es cierto que lo he pensado en el con- 

cepto de una suma =7-1-5; pero no que esa,' 
¡ suma sea igual al número 12. La proposición 
1 aritmética es, por tanto, siempre sintética y de 
¡ esto se convence uno con tanta mayor clari

dad cuanto mayores son los números que se 
toman, pues entonces se advierte claramen
te que por muchas vueltas que le demos a, 
nuestros conceptos, no podemos nunca en
contrar la suma por medio del mero análisis 
de nuestros conceptos y sin ayuda de la in
tuición.

De igual modo, ningún principio de la geo-^ | 
< 

metría pura es analítico. Que la línea recta es i 
la más corta entre dos puntos, es una prop o- | 
sición sintética. Pues mi concepto de recta no | 
encierra nada de magnitud, sino sólo una 
cualidad. El concepto de lo más corto es en
teramente añadido y no puede sacarse, por 
medio de ningún análisis, del concepto de 
línea recta; la intuición tiene pues que venir' 
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aquí a ayudarnos y por medio de ella tan 
sólo es posible la síntesis.

Algunos pocos principios, que los geóme
tras presuponen, son ciertamente analíticos y 
descansan en el principio de contradicción; 
pero, como las proposiciones idénticas, tam
poco sirven más que como cadena del método 
y no como principios, por ejemplo, a=a, el 
todo es igual a sí mismo, o bien
el todo es mayor que la parte, Y aun estos 
mismos, aunque valen según meros conceptos, 
no son admitidos en la matemática más que 
porque pueden ser expuestos en la intuición.

Lo que comúnmente nos hace creer aquí 
que el predicado de esos juicios apodicticos 
está ya en nuestro concepto y que el juicio es, 
por tanto, analítico, es tan sólo la ambigüe
dad de la expresión. Tenemos efectivamente 
que pensar, en un concepto dado, un cierto 
predicado, y esa necesidad yace ya en los 
conceptos. Mas la cuestión no es qué deéemos 
pensar en el concepto dado, sino qué es lo 
que pensamos reaimenie en él, aunque obs
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curamente; y entonces se muestra que el pre
dicado pende de aquel concepto necesaria
mente, es cierto, pero no como pensado en el 
concepto mismo, sino por medio de una in
tuición, que tiene que añadirse al concepto

2 .° La ciencia de ia naturaieza (Fkysica) 
contiene juicios sinte'ticos a priori como prin- 
cij^ios. — Quiero adelantar tan solo un par 
de proposiciones como ejemplos: que en to
das las transformaciones del mundo corporal 
la cantidad de materia permanece inalterada, ' 
o que en toda comunicación del movimiento- 
tienen que ser siempre iguales la acción y la 
reacción. En ambas, no sólo la necesidad y 
por ende el origen a priori está claro, sino que 
se ve claramente también que son proposicio
nes sintéticas. Pues en el concepto de materia 
no pienso la permanencia, sino sólo la presen
cia de la materia en el espacio, llenándolo. Así, 
pues, salgo realmente del concepto de materia, 
para pensar a priori unido a él, algo que no pen
saba en él. La proposición no es, por tanto,, 
analítica, sino sintética y, sin embargo, pensa- 
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da a priori. Así también en las demás proposi
ciones, que constituyen la parte pura de la fí
sica.

3 .° Én ia metafisica, aun no considerán
dola más que como una ciencia sólo ensaya
da hasta ahora, pero indispensable, sin em- 

1 bargo, por la naturaleza de la razón humana, 
] deóen estar contemeios conocimientos sintéticos 
j «a priori». No se trata en ella de analizar sóla- 

mente y explicarasí analíticamente los concep
tos que nos hacemos a priori de ciertas cosas, 
sino que queremos ampliar nuestro conoci
miento a priori., para lo cual tenemos que ser
virnos de principios tales que añadan al con
cepto dado algo que no estaba contenido en 
él, saliendo de él por medio de juicios sintéti
cos a priori^ y llegando tan lejos, que la expe
riencia misma no puede seguirnos. Ejemplo, 
la proposición: el mundo tiene que tener un 
primer comienzo. Y otras más. Y así la metafi-, 
sica consiste, al menos según sn fin, en propo
siciones sintéticas a priori.

Biblioteca Nacional de España



Introducción 97

VI
PROBLEMA GENERAL DE LA RAZÓN PURA

Mucho se gana ya cuando se logra reducir 
a la fórmula de un solo problema una mul
titud de investigaciones. Pues de ese modo no 
solo se facilita el propio trabajo, determinán
dolo con exactitud, sino también el juicio de 
cualquier otra persona, que quiera examinar 
si hemos cumplido o no nuestro propósito. 
Pues bien, el problema propio de la razón 
pura está encerrado en la pregunta; 
son posid^eí fuicios sintéticos a priori.^

Si la metafísica hasta ahora ha permaneci
do en un estado tan vacilante de inseguridad 
y contradicciones, es porque el pensamiento 
no se planteó este problema, ni aun quizá si
quiera la diferencia entre los juicios analíti
cos y los sintéticos. Ahora bien, la metafísica r 
se mantendrá en pie o se derrumbará, según j 
la solución que se le dé a este problema o que» 
se demuestre que la posibilidad de que quiere» 
obtener explicación, no tiene en realidad lugar.:

7
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David Jdume^ que entre todos los filósofos fué 
el que más se acercó a este problema, aunque 
sin pensarlo, ni con mucho, con suficiente de
terminación y en su universalidad, sino que
dándose en la proposición sintética del enlace 
del efecto con su causa causalita- 
tis), creyó haberdemostrado que semejante pro
posición es enteramente imposible a priori y, 
según sus conclusiones, todo lo que llamamos 
metafísica vendría a ser una mera ilusión de su
puesto conocimiento racional de lo que en 
realidad sólo de la experiencia está sacado 
y ha recibido por el hábito la apariencia de la 
necesidad. Jamás hubiera caído en semejante 
afirmación, destructora de toda filosofía pura, 
si hubiese tenido ante los ojos nuestro pro
blema en su universalidad; pues entonces hu
biera visto que, según su argumento, tampoco 
podría haber matemática pura, porque ésta 
encierra seguramente proposiciones sintéticas 
¿z priori; y de hacer esta afirmación le hubiera 
guardado su buen entendimiento.

En la solución del anterior problema está 
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al mismo tiempo comprendida la posibilidad 
del uso puro de la razón en la fundación y 
desarrollo de todas las ciencias que encierran 
un conocimiento ¿z priori teórico de lós obje
tos, es decir, la contestación a estas preguntas:

fiCo'mo es posióie ia matemática para?
f¿Cómo es posióie ta fisica pura?
Como estas ciencias están realmente dadas, 

puede preguntarse sobre ellas: ^¿cómo son po
sibles? Pues que tienen que ser posibles que
da demostrado por su realidad (*). Pero en lo 
que se refiere a la metafísica^ su marcha, hasta 
ahora defectuosa, puede hacer dudar a cual
quiera, con razón, de su posibilidad; porque, 
además, no se puede decir de ninguna de las 

(*) Esto último podría ponerse en duda con res
pecto a la física pura. Pero no hay más que ver las di
ferentes proposiciones que se hallan al comienzo de la 
física propiamente dicha (la empírica), como las de la 
permanencia de la misma cantidad de materia, las de 
la Inercia, las de la igualdad de la acción y de la reac
ción, etc., para convencerse pronto de que constituyen 
una phgsicam puram (rationalem) que bien merece, 
como ciencia propia, ser expuesta separadamente, en 
toda su extensión, mucha o poca.
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presentadas hasta ahora que, en lo que toca 
a su fin esencial, se halle realmente dada ante 
nosotros.

Ahora bien; esa especie de conocimienéo ha 
de considerarse también como dada en cierto 
sentido, y la me'afísica es real, si bien no co
mo ciencia, como disposición natural al me
nos (metap/ijsica naturaiis}.

Pues la razón humana va irresistiblemente, 
sin que a ello la mueva la mera vanidad del 
saber mucho, impulsada por necesidad pro
pia, a cuestiones tales que no pueden ser 
contestadas por ningún uso empírico de la 
razón, ni por principios sacados de la expe
riencia; y así realmente, por cuanto la razón 
en los hombres se extiende hasta la espe
culación, ha habido siempre alguna meta
física y la habrá siempre. Acerca de ésta se 
plantea pues la cuestión; ^Como es posióie ia 
metafísica^ en ei sentido de una disposicio'n natu
ral, es decir, ¿cómo las preguntas que se hace 
la razón pura a sí misma y a las que se siente 
impulsada, por propia necesidad, a contestar 
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de la mejor manera que pueda, surgen de la 
naturaleza de la razón humana universal?

Mas como en todos los ensayos hechos 
hasta ahora para contestar a esas preguntas 
naturales, (v. g. si el mundo tiene un comien
zo o existe desde toda eternidad, etc.), se han 
encontrado siempre contradicciones inevita
bles, no podemos atenernos a la mera dispo
sición natural a la metafísica, es decir, a la 
facultad pura misma de la razón, de donde 
siempre nace alguna metafísica (sea cual sea), 
sino que ha de ser posible llegar sobre ello a 
alguna certidumbre o sobre el saber o sobre 
el no saber de los objetos, es decir, a una de
cisión sobre los objetos de sus preguntas o so
bre la capacidad e incapacidad de la razón de 
juzgar acerca de esos objetos. Así pues, a 
bien a extender con confianza nuestra razón 
pura, o bien a ponerle determinadas y seguras 
limitaciones. Esta última pregunta, emanada 
del problema universal anterior, sería con ra
zón la siguiente: ^cómo es posible ¿a meíafísica 
como ciencia?
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j La crítica de la razón conduce pues, en úl- 
I timo término, necesariamente a la ciencia; el 
¡ uso dogmático de la misma, sin crítica, con- 
( duce, en cambio, a afirmaciones que carecen 
i de fundamento, frente a las cuales se pueden 
i oponer otras igualmente ilusorias y, por tan" 
; to, al escepticismo.

Tampoco puede esta ciencia ser de una 
; longitud grande, descorazonadora, porque no 
¡ tiene que tratar de los objetos .de la razón, 
cuya multiplicidad es infinita, sino sólo de sí 

r misma, de problemas que nacen en su seno 
í y que le son propuestos nó por la naturaleza 
i de las cosas que son distintas de ella, sino por 
' su propia naturaleza; pues entonces, habien

do primero conocido completamente su pro
pia facultad, en consideración de los objetos 
que puedan presentársele en la experiencia, 
tiene que serle fácil determinar completa y 
seguramente la extensión y los límites de su 
uso, cuando se ensaya más allá de todos los 
límites de la experiencia.

Se puede pues y se debe considerar como
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no acaecidos todos los intentos hechos hasta 
ahora para llevar a cabo dogmáticame7ite una 
metafísica. Pues lo que en unos u otros haya 
de analítico, es decir, mera descomposición de 
ios conceptos que residen a priori en nuestra 
razón, no es el fin de la metafísica, sino so
lamente un preparativo para la metafísica 
propiamente dicha, o sea para extender el co- j 
nocimiento a priori sintéticamente; y eso no 
sirve para ello, pues no muestra más que lo que 
se halla contenido en esos conceptos, pero 
no cómo nosotros llegamos a priori a esos 
conceptos para luego poder determinar tam
bién su uso valedero en consideración de 
los objetos de todo conocimiento en gene
ral. No hace falta tampoco mucha abnegación 
para sacrificar todas esas pretensiones, pues 
•las contradicciones innegables y, en el uso 
dogmático, inevitables también, de la razón 
consigo misma, han despojado ya desde hace 
tiempo a la metafísica de su autoridad. Más 
perseverancia hará falta para no dejarse ven
cer interiormente por la dificultad, y exterior-
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mente por la resistencia, que se oponen a 
fomentar, por medio de un tratamiento ente
ramente opuesto al usado hasta ahora, la pu
janza, por fin saludable y fructífera, de una 
ciencia imprescindible para la razón humana, 
ciencia cuyas ramas pueden podarse pero cu
ya raíz no puede cortarse nunca.

VII
IDEA Y DIVISIÓN DE UNA CIENCIA PARTICULAR, 

BAJO EL NOMBRE DE CRITICA DE LA RAZÓN PURA

De todo esto se deduce la idea de una 
ciencia particular que puede llamarse crítica 

/ de ¡a rasdn/ura (i). Pues razón es la facul-

(1) El título de este párrafo no existe en la prime
ra edición. Esta dice, en lugar de la primera frase,, 
como sigue: «De todo esto se deduce la idea de una 
ciencia particular que puede servir para la crítica de 

Íla razón pura. Todo conocimiento que no está mezcla
do con nada extraño se llama puro. Particularmente 

Î empero llámase absolutamente puro un conocimientot 
en donde no se mezcla absolutamente ninguna expe- 

I rienda o sensación; ese conocimiento por tanto es po- 
* sible enteramente a priori. Ahora bien razón es la fa

cultad que»... etc... como en la 2.® edición.
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tad que proporciona los principios del cono-1 
cimiento a priori. Por eso es razón pura aque- i 
lia que contiene los principios para conocerí 
algo absolutamente ¿z priori. Un org-anon de la 1 
razón pura sería un conjunto de los principios 
según los cuales todos los conocimientos pu- i 
ros a priori pueden ser adquiridos y realmente 
establecidos. La detenida aplicación de un or
ganon semejante nos proporcionaría un sistema 
de la razón pura. Mas como este es muy soli
citado y sin embargo no sabemos aún si aquí 
también es posible en general una ampliación 
de nuestro conocimiento y en qué casos lo 
es, resulta que no podemos considerar una 
ciencia del mero juicio de la razón pura, sus 
fuentes y límites, más que como la propedéutica ; 
parael sisteniade la razón pura. Esta no debería | 
llamarse doctrina sino sólo critica de la razón 
pura y su utilidad sería realmente solo nega
tiva [en consideración de la especulación] (i> 
y serviría no para la ampliación sino sólo para /

(1) Las palabras entre [ ] fueron añadidas en la 
2.“ edic.
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la depuración de nuestra razón, y la guardaría 
de los errores; en lo cual se habría ganado ya 
mucho. Llamo transcendental todo conoci
miento que se ocupa en general no tanto de 
objetos como de nuestro modo de conocer
los, en cuanto este debe ser posible a prio
ri. (i) Un sistema de semejantes concep
tos se llamaría Pilosofia transcendental. Esta 
empero es a su vez demasiado para el co
mienzo, Pues como una ciencia semejante 
debe contener por completo no sólo el cono
cimiento analítico sino también el sintético a 
priori^ resulta demasiado extensa en cuanto se 
refiere a nuestro propósito, ya que no pode
mos llevar el análisis sino hasta el punto en 
que nos es absolutamente necesario, para pe
netrar en toda su extensión los principios de 
la síntesis a prio/i^ que es solamente de lo que 
tenemos que tratar. Esta investigación, que 
no podemos propiamente llamar doctrina,

(1) La primera edición decía: «notanto de objetos, 
como de nuestros conceptos a priori de objetos en 
general.
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sino solo crítica transcendental, porque tiene 
como propósito no la ampliación de los cono
cimientos, sino solo la rectificación de los 
mismos, y debe proporcionar la piedra de 
toque del valor o no valor de todos los co
nocimientos Æ priori, es lo que aquí nos ocupa 
ahora. Una crítica semejante es según eso una 
preparación, en lo posible, para un organon 
y, si este no resulta bien, por lo menos, para 
un cánon, según el cual en todo caso podría 
ser expuesto en adelante, tanto analítica como 
sintéticamente, el sistema completo de la filo
sofía de la razón pura, consista este en una 
ampliación o en una limitación de su conoci
miento. Y esto es posible; más aún: puede 
decirse que un sistema semejante no ha 
de tener una extensión muy grande, y que 
cabe esperar terminarlo completamente. En 
efecto, de antemano podemos colegirlo, por
que aquí constituye el objeto no la natu
raleza de las cosas, que es inagotable, sino 
el entendimiento que juzga sobre la natura
leza de las cosas, y aún este a su vez so
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lo en consideración de sus conocimientos a 
/priori, cuya provisión no puede permanecer 
oculta para nosotros, ya que no podemos 
buscarla fuera, y, según toda probabilidad es 
bastante pequeña para poder ser enteramente 
recogida, j uzgada en su valor o no valor y re
ducida a una exacta apreciación. [Menos aún 
podrá esperarse aqui una crítica de los libros 
y sistemas de la razón pura, sino solamente 
la de la facultad pura misma de la razón. Sólo 
sobre la base de una crítica semejante, en
cuéntrase una piedra de toque segura para 
apreciar el contenido filosófico de las obras 
antiguas y modernas en esa especialidad; de 
lo contrario el historiador y juez sin autoridad 
falla su juicio sobre las afirmaciones infun
dadas de los demás, por medio de las suyas 
que no tienen tampoco mejor base], (i)

La filosofía transcendental es la idea de una

(1) Toda esta última frase entre [ ] fue añadida 
en la 2.‘‘ edición. Ahora comienza aquí lo que en la 
1.^“ edición era el 2.° párrafo. (N. del T.). 
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ciencia (i) para la cual la crítica de la razón 
pura debe bosquejar todo el plano, de un 
modo arquitectónico, es decir por princi
pios, con garantía completa de la integri
dad y certeza de todas las partes que cons
tituyen ese edificio. [Ella es el sistema de 
todos los principios de la razón pura]. (2) El ) 
que la crítica no se llame Filosofía transcen- • 
dental, obedece tan solo a que para ser un : 
sistema completo debía contener también un 
detallado análisis de todo el conocimiento hu
mano ¿z /riori. Es cierto que nuestra crítica 
debe desde luego presentar una enumeración 
completa de todos los conceptos madres, que 
constituyen el referido conocimiento puro. 
Mas es justo que se abstenga del detallado 
análisis de esos conceptos mismos, como tam
bién de la recensión completa de los que de 
ellos se derivan; porque por una parte ese 
análisis no sería adecuado a nuestro fin, ya

(1) La primera edición decía: «...transcendental es 
aquí solo una idea para la cual>...

(2) La frase entre [ ] fué añadida en la 2.“ edición. 
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que no tiene las dificultades que se hallan 
en la síntesis, para la cual propiamente está 
hecha toda la crítica, y por otra parte porque 
sería contrario a la unidad del plan cargar 
con la responsabilidad de que fueran comple
tos ese análisis y esa derivación, pudiéndose 
dispensar de ellos por lo que respecta a su 
propósito. Esa integridad del análisis como de 
la derivación, que habrían de hacerse sobre 
los conceptos a priori que luego se han de pro
porcionar, puede en cambio completarse fácil
mente, una vez que esos conceptos estén ya 
en nuestro poder, como amplios principios 
de la síntesis y nada falte de lo que toca a ese 
propósito esencial.

A la crítica de la razón pura pertenece se
gún eso todo lo que constituye la filosofía 
transcendental, y es la idea completa de la filo
sofía transcendental, pero nó esta ciencia mis
ma; porque la crítica no adelanta en el análi
sis más que lo necesario para el completo 
juicio del conocimiento sintético ¿z priori.

El principal cuidado que hay que tener en 

Biblioteca Nacional de España



Introducción 111

la división de una ciencia semejante, es que 
no debe entrar en ella ningún concepto que 
contenga algo empírico, es"o es; que el conoci
miento a priori sea enteramente puro. Por eso 
aunque los principios supremos de la moralidad 
y los conceptos fundamentales de. la misma 
son conocimientos a priori^ no pertenecen sin 
embargo a la filosofía transcendental; porque 
si bien no ponen como fundamento de sus 
preceptos los conceptos de placer y dolor, de 
apetitos e inclinaciones, etc... todos de 
origen empírico, sin embargo, con el concepto 
del deber, que como obstáculo debe ser su
perado o, como excitante, no debe convertirso- 
en motivo, tienen necesariamente que introdu
cirlos en la construcción del sistema de la 
moralidad pura (i) Por eso la filosofía trans
cendental es una filosofía déla razón pura,, 
meramente especulativa. Pues todo lo prácti-

(1) La primera edición dice solamente: «... porque 
los conceptos del placer y dolor, de los apetitos e in
clinaciones, del albedrio etc... todos de origen empíri
co, deben ser presupuestos en ellos.»
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j CO, por cuanto encierra motivos, se refiere a 
¡‘ sentimientos, los cuales pertenecen a las fuen- 

tes empíricas del conocimiento.
Ahora bien, si desde el punto de vista uni

versal de un sistema en general se quiere ha
cer la división de esa ciencia, entonces esta 
que ahora exponemos debe contener primero 
una.doctrina eiementai^y segundo una metodoio- 
gia de la rTzón pura. Cada una de estas partes 
principales tendría sus divisiones, cuyos fun
damentos sin embargo no se pueden exponer 
aún. Como introducción o recuerdo previo 
parece que sólo es necesario lo siguiente: que 

'Uiay dos ramas del conocimiento humano, que 
quizá se originen en una raíz común, pero des
conocida para nosotros, y son a saber, la sensi
bilidad y el entendimiento. Por medio de la 
primera nos son dados objetos; por medio de la 
segunda son los objetos pensados. Ahora bien, 

í por cuanto la sensibilidad debe contener re- 
í presentaciones a priori, que constituyan la 
I condición bajo la cual nos son dados objetos, 
Î pertenecerá a la Filosofía transcendental. La
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doctrina transcendental de los sentidos co- ; 
rrespondería a la primera parte de la ciencia j 
de los elementos, porque las condiciones bajo ' 
las cuales tan solo son dados los objetos del 
■conocimiento humano, preceden a las condi
ciones bajo las cuales los mismos son pensa
dos.

s
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PRIMERA PARTE
DE LA 

DOCTRINA ELEMENTAL TRANSCENDENTAL.

LA ESTÉTICA TRANSCENDENTAL

§ I (I)

Sean cualesquiera el modo y los medios 
con que un conocimiento se refiera a sus ob
jetos, la referencia inmediata—que todo pen
sar busca como medio—se llama iniuición. Pe
ro esta no se verifica sino en cuanto el objeto 
nos es dado. Mas esto, a su vez, no eé posible - 
[para nosotros hombres por lo menos] (2), sino , 
mediante que el objeto afecte al espíritu de 
cierta manera. La capacidad (receptividad) de 
recibir representaciones por el modo como 
somos afectados por objetos, llámase sensiói- 
¡iííad. Así, pues, por medio de la sensibilidad

(1) Los números de los párrafos fueron añadidos 
en la 2.^ edición.

(2) Las palabras entre [ ] fueron añadidas en la 2.^ 
edición. 
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nos son dados objetos y ella sola nos propor
ciona iníuiciones-, por medio del entendimien
to empero son ellos fiensados y en él se origi- 

4 nan conceptos. Pero todo pensar tiene que re- 
í ferirse ya directa, ya indirectamente [me- 
j diante ciertas características] (i) en último 
í término a intuiciones, por lo tanto, en nos

otros a la sensibilidad, porque ningún objeto 
I puede sernos dado de otra manera.
i El efecto de un objeto sobre la capacidad 
s de representación, en cuanto somos afectados 
i por él, es sensacio'n. Aquella intuición que se 
Ï refiere al objeto por medio de la sensación» 
' llámase empírica. El objeto indeterminado de 
I una intuición empírica, llámase feno'meno. 

ij En el fenómeno, llamo materia a lo que 
5 ’ corresponde a Ía sensación; pero lo que 
’ i hace que lo múltiple del fenómeno pueda ser 
q ordenado (2) en ciertas relaciones, llámolo 
I la forma del fenómeno. Como aquello en don

de las sensaciones pueden ordenarse y po
nerse en una cierta forma, no puede, a su

(1) Las palabras entre [ } fueron añadidas en la 2.® 
edición.

(2) En la primera edición dice: «sea intuido como 
ordenado en.. », etc. 
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vez, ser ello mismo sensación, resulta que si ‘ 
bien la materia de todos los fenómenos no : 
nos puede ser dada más que ¿z/>o<;teriori, la ■ 
forma de los mismos, en cambio, tiene que ' 
estar toda ella ya a priori en el espíritu y, por ; 
tanto, tiene que poder ser considerada aparte 
de toda sensación.

Llamo puras (en sentido transcendental) ' 
todas las representaciones en las que no se 
encuentre nada que pertenezca a la sensación. 
Según esto, la pura forma de las intuiciones * 
sensibles en general, en donde todo lo múlti- ' 
pie- de los fenómenos es intuido en ciertas > 
relaciones, se hallará a priori en el espíritu, i 
Esta forma pura de la sensibilidad se llamará 1 
también ella misma iuUticióu pura. Así, cuan- í 
do de la representación de un cuerpo separo 
lo que el entendimiento piensa en ella, como 
substancia, fuerza, divisibilidad, etc..., y sepa
ro también lo que hay en ella perteneciente a 
la sensación, como impenetrabilidad, dureza, 
color, etc., entonces réstame de esa intuición 
empírica todavía algo, a saber, extensión y fi- j 
gura. Estas pertenecen a la intuición pura, la I 
cual se halla en el espíritu a priori y sin| 
un objeto real de los sentidos o sensación,' 
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como una mera forma de la sensibilidad,. 
I A la ciencia de todos los principios a priori 
i de la sensibilidad, llamo yo Estética trans- 
’ cénctentat Tiene que haber, por tanto, una 
ciencia semejante, que constituya la primera 
parte de la doctrina elemental transcenden
tal, en oposición a aquella otra que encierra 
los principios del pensar puro y se llama ló
gica transcendental.

Así, pues, en la estética transcendental ais
laremos primeramente la sensibilidad, sepa
rando de ella todo lo que el entendimiento,, 
con sus conceptos, piensa en ella, para que 
no nos quede nada más que la intuición em
pírica. En segundo término, separaremos aún 
de ésta todo cuanto pertenece a la sensación, 
para que no nos quede nada más que la intui
ción pura y la mera forma de los fenómenos, 
que es lo único que la sensibilidad a priori’ 

(*) Los alemanes son los únicos que emplean ahora 
la palabra estética, para designar, por medio de ella, la 
que otros llaman crítica del gusto. Fúndase ésta deno-. 
minación en una esperanza fallida, que el excelente 
analítico Baumgarten concibió: la de traer el juicio 
crítico sobre laíbellezaja principios racionales y elevar 
a ciencia las reglas del mismo. Mas el empeño es vano.
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puede proporcionar. En esta investigación se 
hallará que hay, como principios del conoci
miento ¿z/’rwzz, dos puras formas de la intui
ción sensible, a saber, espacio y tiempo, con 
cuya consideración vamos ahora a ocuparnos.

pues las citadas reglas o criterios son, en sus [principa-- 
les] (1) fuentes meramente empíricos y no pueden ser
vir nunca, por lo tanto, de leyes a priori [determina
das] (1), según las cuales tuviera que regirse nuestro- 
juicio de gusto; más bien constituye este la piedra de 
toque propia para la exactitud de aquellas. Por eso es- 
de aconsejar [o bien] (1) dejar de nuevo caer esa deno
minación y reservarla para aquella doctrina, que es una 
verdadera ciencia (con lo cual nos acercaríamos mas al 
lenguaje y al sentido de los antiguos, entre los cuales 
era muy famosa la division del conocimiento en íZ'.oO/jt'Z. 
7.ai [o bien compartir la denominación con la fi
losofía especulativa y tomar la estética parte en sen
tido transcendental, parte en sentido psicológico] (1).

(1) Las palabras entre 1 ] fueron añaaidas en la 2.. 
edición. (N. del T.)
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Primera sección de la Estética transcendental. 
Del espacio.

§2
EXPOSICIÓN METAFÍSICA DE ESTE CONCEPTO (l)

Por medio del sentido externo (propiedad 
-de nuestro espíritu) nos representamos obje
tos como fuera de nosotros y todos ellos en el 
espacio. En él es determinada o determinable 
su figura, magnitud y mútua relación. El 
sentido interno, mediante el cual el espíritu 
se intuye a sí mismo o intuye su estado in
terno, no nos da, es cierto, intuición alguna 
del alma misma como un objeto; pero, sin 
embargo, es una forma determinada, bajo la 
cual tan solo es posible una intuición de su 
estado interno, de modo que todo lo que per
tenece a las determinaciones internas es re
presentado en relaciones de tiempo. Exte- 
riormente no puede el tiempo ser intuido, 
ni tampoco el espacio, como algo en nos
otros. ¿Qué son, pues, espacio y tiempo.? 
¿Son seres reales.? ¿Son sólo determinaciones

(1) Este subtítulo no existe en la 1.® edición. (Nota 
del T.)
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'0 también relaciones de las cosas, tales que 
les corresponderían a las cosas en sí mis
mas, aun cuando no fuesen intuidas? O se 
hallan sólo en la forma de la intuición y, 
por tanto, en la constitución subjetiva de 
nuestro espíritu, sin la cual no podiían 
esos predicados ser atribuidos a ninguna 
cosa? Para delucidar esto vamos a exponer 
primeramente el concepto del espacio (i). 
[Por exposición {ex-^osiiio) entiendo la repre
sentación clara (si bien no detallada) de lo 
que pertenece a un concepto; weíafísica es la 
exposición, cuando encierra aquello que le- 
presenta al concepto como dado (2).

i) El espacio no es un concepto empírico ? 
sacado de experiencias externas. Pues para | 
que ciertas sensaciones sean referidas a algo 
fuera de mí (es decir, a algo en otio lugai ; 
del espacio que el que yo ocupo), y asimis- « 
mo para que yo pueda representarlas como , 
fuera [y al ladoj (3) unas de otras, por tantos

(1) La primera edición dice; «... vamos a considerar 
primero el espacio.» (N. del T.)

(2) Las frases entre [] son añadidos de la segunda 
edición. (N. del T.)

(3) Las palabras entre [] son añadidos de la segun
da edición. (N. del T.)
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no solo como distintas, sino como situadas en 
I distintos lugares, hace falta que esté ya a la 

base la lepiesentación del espacio. Según esto 
la 1 epresentación del espacio no puede ser 
tomada, por experiencia, de las relaciones del 
fenómeno externo, sino que esta experiencia 
exteina no es ella misma posible sino median
te dicha representación.

2) El espacio es una representación nece- 
, saria, a priori, que está a la base de todas las. 

intuiciones externas. No podemos nunca re_ 
piesentainos que no haya espacio, aunque po- 
demos pensar muy bien que no se encuentren 

i en él objetos algunos. Es considerado, pues, 
el espacio como la condición de la posibi
lidad de los fenómenos y no como una deter- 

: minación dependiente de estos, y es una re- 
! piesentación a priori, que necesariamente estél 

a la base de los fenómenos externos (i).

(1) En la primera edición, al llegar a este punto 
decía como sigue: «3) En esta necesidad a priori fún
dase la certeza apodictica de todos los principios geo
métricos y la posibilidad de sus construcciones a prio
ri. En efecto, si esa representación del espacio fuera 
un concepto adquirido a posteriori, sacado de la expe
riencia externa general, entonces los primeros princi
pios de la determinación matemática no serían más

Biblioteca Nacional de España



De la doctrina elemental transcendental 125

3) El espacio no es un concepto discursi
vo o, según se dice, universal, de las relacio
nes de las cosas en general, sino una intuición 
pura. Pues primeramente no se puede repre
sentar más que un único espacio, y cuando 
se habla de muchos espacios, se entiende 
por esto solo una parte del mismo espacio 
único. Estas partes no pueden tampoco pre
ceder al espacio uno, que lo comprende todo, 
como si fueran, por decirlo, así, sus compo
nentes (por donde la composición del espa
cio fuera posible). Por el contrario sólo en él 
pueden ser pensadas. El es esencialmente 
uno; lo múltiple en él y, por tanto también 
el concepto universal de espacio.s en general, 

que percepción. Tendrían, pues, toda la contingencia 
de la percepción y no sería entonces necesario que en
tre dos puntos haya solo una línea recta, sino que la 
experiencia lo enseñaría siempre. Lo que está sacado 
de la experiencia no tiene mas que una universalidad 
comparativa, a saber, universalidad por inducción. Así» 
pues, solo podría decirse: según lo hasta hoy observado» 
no se ha encontrado espacio alguno que tenga más de 
tres dimensiones »—Los párrafos 4 y 5 que seguían a 
este en la 1.® edición se hallan en la 2.“* (nuestro texto) 
con los números 3 y 4.—Este párrafo 3 de la 1. edición 
se encontrará algo transformado en el § 3 del texto de 
la 2.^ edición (el nuestro).
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se origina solo en limitaciones. De aquí se 
sigue que en lo que a él respecta, una intui
ción « priori (que no es empírica) sirve de 
base a todos los conceptos del mismo. Así 
todo.s los principios geométricos, v. g. que 
en un triángulo dos lados juntos son mayo
res que el tercero, no son nunca deducidos 
de los conceptos universales 'de línea y trián
gulo, sino de la intuición; y ello <2 priori, con 
certeza apodictica.

4) El espacio es representado como una. 
magnitud iníinita dada. Ahora bien, hay que 
pensar todo concepto como una representa
ción que está contenida en una multitud infi
nita de diferentes representaciones posibles 
(como su característica común) y, por lo tan
to, que las comprende debajo de sí; mas 
ningún concepto, como tal, puede ser pensa
do como si encerrase en si una infinita multi
tud de representaciones. Sin embargo, así es 
pensado el espacio (pues todas las partes del 
espacio en el infinito son a la vez). Así, pues, 
la originaria representación del espacio es in
tuición a priori y no concepto (i).

(1 ) La 1.“ edición formula este número 4 de la si
guiente manera; «El espacio es representado dado

Biblioteca Nacional de España



De la doctrina elemental transcendental 127'

§3

EXPOSICIÓN TRANSCENDENTAL DEL CONCEPTO 

DEL ESPACIO

Entiendo por exposición transcendental laf 
explicación de un concepto como un princi--. 
pió por donde puede conocerse la posibilidad : 
de otros conocimientos sintéticos a priori, i 
Para este propósito, se requiere: i.°, que esos. ■ 
conocimientos salgan realmente del concepto 
dado; 2.°, que esos conocimientos no sean 
posibles más que bajo la presuposición de un 
modo dado de explicación de ese concepto. • 

La Geometría es una ciencia que determina i 
las propiedades del espacio sintéticamente y, I 
sin embargo, a priori. ¿Qué tiene que ser pues. ’ 
la representación del espacio para que sea 
posible semejante conocimiento de él? Tie
ne que ser originariamente intuición, porque 

como una magnitud infinita. Un concepto universal del 
espacio (que es común tanto a un pie como a una vara) 
no puede determinar nada en lo que se refiere a la 
magnitud. Si no fuera por la ausencia de límites en la 
marcha de la intuición, ningún concepto de relaciones 
llevaría consigo un principio de la infinidad de las 
mismas.»
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de un mero concepto no se pueden sacar 
proposiciones que vayan más allá del concep
to. Esto es, sin embargo, lo que ocurre en la 

t Geometría (v. Introducción V). Pero esa in- 
¡ tuición tiene que hallarse en nosotros a prio- 

ri, es decir, antes de toda percepción de un 
1 objeto y ser, por tanto, intuición pura, no 
I empírica. Porque las proposiciones geométri- 

'Cas son todas apodicticas, es decir, están uni
das con la conciencia de su necesidad, como 
por ejemplo; el espacio solo tiene tres dimen
siones. Ahora bien, semejantes proposiciones 
no pueden ser juicios empíricos o de expe
riencia, ni ser deducidas de esos juicios. (In
troducción II).

- Mas, ¿cómo puede estar en el espíritu una 
; intuición externa que precede a los objetos 

■ mismos y en la cual el concepto de estos 
■ últimos puede ser determinado a priori.^ Ma. 
' nifiestamente no puede estar de otro modo 
• que teniendo su asiento en el sujeto, como 
‘ propiedad'formal de éste de ser afectado por 
objetos y así de recibir representación inme
diata de estos últimos, es decir, intuición. 
Esto es, solo como forma del sentido externo 
■en general.
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Por tanto, solo nuestra explicación hace 
concebible la posiâihâaâ de la g'eomeíría como 
conocimiento sintético a priori. Todo modo 
de explicación que no proporcione esto, aun
que en apariencia tenga con él alguna seme
janza, puede distinguirse seguramente de él 
por esas características (i).

CONCLUSIONES SACADAS DE LOS CONCEPTOS 

ANTERIORÈS

a} El espacio no representa ninguna pro- 
piedad de cosas en sí, ni en su relación recí- 
proca, es decir, ninguna determinación que ; 
©sté y permanezca en los objetos mismos aún i 
haciendo abstracción de todas la conoiciones / 
subjetivas de la intuición. Pues ni las deter" « 
minaciones absolutas ni las relativas pueden 
ser intuidas antes de la existencia de las cosas 
a quienes corresponden; por tanto, no pueden 
ser intuidas a/jriori.

(1) Todo este § 3 fue añadido en la 2.“ edición. Re
presenta un resumen de los §§ 6-9 de los Prolegóme
nos- Hemos puesto características en plural, siguiendo 
la lección de Gorland; en efecto, se refiere aquí Kant 
a las dos condiciones indicadas en el primer aparte de 
€ste’§ 3. (N. dél T.)

9
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El espacio no es otra cosa que la. 
‘ forma de todos los fenómenos del sentido- 

externo, es decir, la condición subjetiva de la 
sensibilidad, bajo la cual tan solo es posible 
para nosotros intuición externa. Mas como la 
receptividad del sujeto para ser afectado por 

' objetos, precede necesariamente a todas las. 
intuiciones de esos objetos, se puede com- 

' prender cómo la forma de todos los fenóme- 
, nos puede ser dada* en el espíritu antes que 

las percepciones reales y, por tanto, a /rio- 
ri y cómo ella, siendo una intuición pura en 
la que todos los objetos tienen que ser deter
minados, puede contener principios de las 
relaciones de los mismos, antes de toda expe
riencia.

No podemos, por consiguiente, hablar de 
espacio, de seres extensos, etc., más que des- 

: da el punto de vista de un hombre. Si pres
cindimos de la condición subjetiva, bajo la 
cual tan solo podemos recibir intuición exter
na, a saber, en cuanto podemos ser afectados 
por los objetos, entonces la representación 
del espacio no significa nada. Este predicado 
no es atribuido a las cosas más que en cuan
to nos aparecen, es decir, en cuanto son ob
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jetos de la sensibilidad. La forma constante 
de esa receptividad que llamamos sensibili
dad, es una condición necesaria de todas las 
relaciones en donde los objetos pueden ser 
intuidos como fuera de nosotros, y, si se hace 
abstracción de esos objetos, es una intuición 
pura que lleva el nombre de espacio. Como 
no podemos hacer de las condiciones particu
lares de la sensibilidad condiciones de la po
sibilidad de las cosas, sino solo de sus fenó
menos, podemos decir que el espacio com
prende todas las cosas que pueden aparecer- 
nos exteriormente, pero no todas las cosas 
en sí mismas, sean o no intuidas, o séanlo por 
un sujeto cualquiera. Pues no podemos juzgar 
de las intuiciones de otros seres pensantes; no 
podemos saber si están sujetas a las mismas 
condiciones, que limitan nuestras intuiciones 
y son para nosotros de validez universal. Si 
nosotros añadimos la limitación de un juicio al 
concepto del sujeto, vale el juicio entonces 
incondicionalmente. La proposición: «todas 
las cosas están unas junto a otras en e! espa
cio», vale con la limitación siguiente; cuando 
esas cosas son tomadas como objetos de nues
tra intuición sensible. Si añado aquí la condi
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ción al concepto y digo: «todas las cosas, co
mo fenómenos externos, están en el espacio 
unas al lado de otras», entonces vale esta regla 
universalmente y sin limitación. Nuestras ex
posiciones enseñan, por consiguiente, la rea
lidad (es decir, validez objetiva) del espacio en 
lo que se refiere a todo aquello que puede pre
sentársenos exteriormente como objeto; ense_ 
ñan, empero, también la idealidad del espacio, 
en lo que se refiere a las cosas, cuando la ra
zón las considera en sí mismas, es decir, sin 
referencia a la constitución de nuestra sensibi- 

1 lidad. Afirmamos, por tanto, la realidad empíri- 
* ca del espacio (en lo que se refiere a toda ex- 
i periencia exterior posible), aunque admitimos 
? la idealidad transeendenial del mismo, es decir, 

■ que no es nada, si abandonamos la condición 
de la posibilidad de toda experiencia y lo con- 

: sideramos como algo que está a la base de las 
- cosas en sí mismas.

Pero fuera del espacio no hay ninguna otra 
; representación subjetiva y referida a algo é".!;- 
' terior^ que pueda llamarse objetiva « priori. 
\ Pues de ninguna de ellas pueden deducir- 
'! se, como de la intuición en el espacio, pro- 
* posiciones sintéticas a priori. (§ 3.) Por eso. 
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hablando con exactitud, no les corresponde 
idealidad (i) alguna, aunque coinciden con la 
representación del espacio en que solo perte
necen a la constitución objetiva del modo de 
sentir, v. g. de la vista, del oído, del tacto me
diante las sensaciones de color, sonido, tem
peratura, las cuales, siendo solo sensaciones 
y no intuiciones, no dan a conocer en sí obje
to alguno y menos aún a priori. (2)

(1) En su libro (idealismo y positivismo. li.) propo
ne Laas que se sustituya idealidad por realidad. La 
sustitución es exacta al parecer, pero bien mirada no 
corresponde al pensamiento de Kant. Hay dos especies 
de idealidad, una dog’mática seg^ún la cual concuerdan 
a priori nuestras representaciones y las cosas mismas, 
otra crítica, limitada, transcendental según la cual 
nuestras representaciones a priori del espacio sirven 
a priori para los objetos de nuestra sensibilidad. Las 
sensaciones no poseen ni una ni otra idealidad; son to
talmente a posteriori. (N. del T.)

(2) En lugar de este último aparte, dice la prime
ra edición; «Pero fuera del espacio no hay ninguna 
otra representación subjetiva y referida a algo ex
terior, que pueda llamarse objetiva a priori. Por eso 
esta condición subjetiva de todos los fenómenos 
exteriores no puede compararse con ninguna otra. El 
buen sabor del vino no pertenece a las determinacio
nes objetivas del vino y por lo tanto de un objeto, aún 
considerado como fenómeno, sino a la particular cons- 
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i El propósito de esta observación es solo 
' impedir que se le ocuria a nadie explicar la 
! afirmada idealidad del espacio con ejemplos 
; del todo insuficientes, pues v. g. los colores, 
pel sabor, etc... son considerados con razón 
V nó como propiedades de las cosas, sino solo 

titución del sentido en el sujeto que lo prueba. Los 
colores no son propiedades de los cuerpos, de cuya in
tuición se hallan pendientes, sino solo modificaciones 
del sentido de la vista que es afectado de cierta 
manera por la luz. En cambio el espacio, como condi
ción de objetos exteriores, pertenece necesariamente al 
fenómeno o intuición de los mismos. El gusto y el color 
no son condiciones necesarias bajo las cuales tan solo 
los objetos puedan ser para nosotros objetos de los 
sentidos. Están enlazados con el fenómeno solo como 
efectos contingentemente añadidos de la organiza
ción particular. Por eso no son tampoco representa
ciones a priori, sino que se fundan en la sensación del 
buen sabor o hasta del sentimiento (de placer y dolor) 
como un efecto de la sensación. Tampoco puede nadie 
tener a priori la representación de un color o de un 
sabor; el espacio empero se refiere solo a la forma 
pura de la intuición, no incluye pues en sí sensación 
alguna (nada empírico) y todos los modos y determi
naciones del espacio pueden y hasta deben ser repre
sentados a priori, si han de formarse conceptos de figu
ras como de relaciones. Por estos solo es posible que 
las cosas sean para nosotros objetos exteriores.» 
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como modificaciones de nuestro sujeto, que \ 
incluso pueden ser diferentes en diferen
tes hombres. En efecto en este caso, lo 
que originariamente no es más que fenóme
no, V. g. una rosa, vale como cosa en sí mis
ma en el entendimiento empírico, pudiendo 
sin embargo aparecer, en lo que toca al color, 
distinta a distintos ojos. En cambio, el con
cepto transcendental de los fenómenos, en 
el espacio, es un recuerdo crítico de que 
nada en general de lo intuido en el espacio es 
cosa en sí, y de que el espacio no es forma de 
las cosas en sí mismas, sino que los objetos 
en sí no nos son conocidos y lo que llama
mos objetos exteriores no son otra cosa que 
meras representaciones de nuestra sensibili
dad, cuya forma es el espacio, pero cuyo ver
dadero correlativo, es decir la cosa en si mis
ma, no es conocida ni puede serlo. Mas en la 
experiencia no se pregunta nunca por ella.
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Segunda sección de la Estética transcendental 
Del tiempo

§ 4
EXPOSICIÓN METAFISICA DEL CONCEPTO 

DEL TIEMPO (l)

? 1) El tiempo no es un concepto empírico 
/ que se derive de una experiencia. Pues la co- 
! existencia o la sucesión no sobrevendría en 
I la percepción, si la representación del tiempo 

no estuviera a priori a la base. Solo presu
poniéndola es posible representarse que algo 
sea en uno y el mismo tiempo (a la vez) o en 
diferentes tiempos (uno después de otro).

2) El tiempo es una representación nece- 
■ saria que está a la base de todas las intuicio- 
’ nes. Por lo que se refiere a los fenómenos en 

general, no se puede quitar el tiempo, aunque 
se puede muy bien sacar del tiempo los fenó- 

! menos. El tiempo es pues dado a priori. En él 
tan solo es posible toda realidad de los fenó
menos. Estos todos pueden desaparecer; pero 
el tiempo mismo (como la condición univer-

(1) El título fué añadido en la 2.® edición. (Nota 
del T.)
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sal de su posibilidad) no puede ser suprimido.
3) En esta necesidad a /riori fúndase 1 

también la posibilidad de principios apodicti
cos de las relaciones de tiempo o axiomas del 
tiempo en general. Este no tiene más que una 
dimensión; diversos tiempos no son a la 
vez, sino unos tras otros (asi como diversos 
espacios no son unos tras otros, sino a la 
vez). Estos principios no pueden ser sacados 
de la experiencia, pues esta no les daiía ni 
estricta universalidad, ni certeza apodictica. 
Nosotros podríamos solo decir; eso enseña la 
percepción común; más no: así tiene que su
ceder. Esos principios valen como reglas 
bajo las cuales en general son posibles expe
riencias y nos instruyen antes de la experien
cia y no por medio de la experiencia.

4) El tiempo no es un concepto discursi- 1 
vo o, como se le llama, universal, sino una | 
forma pura de la intuición sensible. Diferen- j 
tes tiempos son solo partes del mismo tiempo. 
La representación que no puede ser dada 
más que por un objeto único, es intuición. 
Tampoco la proposición: «diferentes tiem
pos no pueden ser a lavez», podría deducirse 
de un concepto universal. La proposición es 
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sintética y no puede originarse sólo en con
ceptos. Ella está pues inmediatamente conte
nida enlaintuiciónyrepresentacióndeltiempo.

5) La infinidad del tiempo no significa 
otra cosa sino que toda magnitud determina
da del tiempo es solo posible mediante limi
taciones de un tiempo único fundamental. 
Por eso la representación primaria tiempo tie- 

, ne que ser dada como ilimitada. Pero cuando 
hay algo en lo cual las partes mismas y toda 

■ magnitud de un objeto solo pueden ser repre- 
- sentadas determinadamente, mediante limita- 
i ción, entonces, la representación total no pue

de ser dada por conceptos (pues estos solo 
contienen representaciones parciales) (i) sino 

I que ha de fundarse en una intuición inme- 
! diata.
i

§5
EXPOSICIÓN TRANSCENDENTAL DEL CONCEPTO 

DEL TIEMPO (2)
Sobre esto puedo referirme al núm. 3 (3)

(1) En la primera edición, dice: «(pues en estos pre
ceden las representaciones parciales,)»

(2) El epígrafe y todo este § 5 fue señalado en la 
2.“ edición.

(3) Se refiere al núm. 3 del § 4.
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en donde, para abreviar, he puesto ya lo que 
es propiamente transcendental, entre los articu
los de la exposición metafísica. Aquí añado 
que el concepto del cambio y con él el con
cepto del movimiento (como cambio de lugar) 
no son posibles sino mediante y en la re
presentación del tiempo; que si esa represen
tación no fuese intuición (interna) ¿z priori, no 
podría concepto alguno, fuere el que íuere, 
hacer comprensible la posibilidad de un cam
bio, es decir de un enlace de predicados con
tradictoriamente opuestos (v. g. el ser en un 
lugar y el no ser esa misma cosa en el 
mismo lugar) en uno y en el mismo objeto. 
Solo en el tiempo pueden hallarse ambas de
terminaciones contradictoriamente opuestas 
en una cosa, a saber una después de otra. 
Así pues nuestro concepto del tiempo explica 
la posibilidad de tantos conocimientos sinté- ; 
ticos ¿2 priori, como hay en la teoría general del I 
movimiento, que no es poco fructífera.

§6
CONCLUSIONES SACADAS DE ESTOS CONCEPTOS

«) El tiempo no es algo que exista por sí 
o que convenga a las cosas como determina
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ción objetiva y, por lo tanto, permanezca 
cuando se hace abstracción de todas las con
diciones subjetivas de su intuición. Pues en 
el primer caso seria algo que, sin objeto 
real, sería, sin embargo, real. Mas en lo que al 
segundo caso se refiere, siendo una deter
minación u ordenación inherente a las cosas 
mismas, no podría preceder a los objetos 
como su condición, ni ser intuido y conoci
do a /riori mediante proposiciones sintéticas. 
Sin embargo, esto último ocurre perfecta
mente, si el tiempo no es nada más que la 
condición subjetiva bajo la cual tan solo pue
den intuiciones tener lugar en nosotros. Pues 
entonces esa forma de la intuición interna 
puede ser representada antes de los objetos y, 
por lo tanto, a priori.

â) El tiempo no es nada más que la forma 
del sentido interno, es decir, de la intuición de 
nosotros mismos y de nuestro estado interno» 
Pues el tiempo no puede ser una determinación 
de fenómenos externos; ni pertenece a una 
figura ni a una posición, etc., y en cambio, de
termina la relación de las representaciones en 
nuestro estado interno. Y, precisamente, por
que esa intuición interna no da figura alguna, 
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tratamos de suplir este defecto por medio de 
analogías y representamos la sucesión del 
tiempo por una línea que va al infinito, en la 
cual lo múltiple constituye una serie, que es 
solo de una dimensión; y de las propiedades 
de esa línea concluimos las propiedades to
das del tiempo, con excepción de una sola, 
que es que las partes de aquella línea son a la 
vez, mientras que las del tiempo van siempre 
una después de la otra. Por aquí se ve tam
bién, que la representación del tiempo es ella 
misma intuición, pues que todas sus relaciones 
pueden expresarse en una intuición externa.

c) El tiempo es la condición formal a prio
ri de todos los fenómenos en general. El es
pacio, como forma pura de toda intuición ex
terna, está limitado, como condición a priori, 
solo a los fenómenos externos. En cambio 
todas las representaciones, tengan o no co
sas exteriores como objetos, pertenecen en 
sí mismas al estado interno, como determi
naciones del espíritu, y este estado interno 
se halla bajo la condición formal de la intui
ción interna, por lo tanto del tiempo. De don
de resulta que el tiempo es una condición 
a priori de todo fenómeno en general y es
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1 condición inmediata de lo.s fenómenos inter
nos (de nuestra alma) y precisamente por ello 

I condición inmediata también de los fenómenos 
j externos. Si puedo decir ¿z todos los fe- 
• nómenos externos están determinados en el 
i espacio y según las relaciones del espacio a, 
i /riori^ puedo decir, por el principio del sentido 

■ interno, con toda generalidad; todos los fenó- 
meno.s en gene’’al, es decir, todos los objetos 

: de los sentidos son en el tiempo y están nece- 
í sariamente en relaciones de tiempo.

£ Si hacemos abstracción de nuestro modo 
' de intuirnos interiormente y de comprender» 
; mediante esa intuición, todas las intuiciones 

; externas en la facultad de representación; si 
; por tanto tomamos los objetos tales y como 
; puedan ser ellos en si mismos, entonces el 
i tiempo no es nada. Solo tiene validez objeti- 
I va con respecto a los fenómenos, porque tales 
í son ya las cosas que admitimos como objetos 
I ¿¿e mtestros sentidos; pero el tiempo no es obje- 
I tivo si hacemos abstracción de la sensibilidad 

de nuestr¿i intuición y, por tanto, del modo de 
representación que nos es peculiar y hablamos 

i de cosas en generat. El tiempo es, pues, sola- 
l mente una condición subjetiva de nuestra (hu
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mana) intuición (la cual es siempre sensible^ 
es decir, por cuanto somos afectados por ob
jetos) y no es nada en sí, fuera del suje
to. Sin embargo, en consideración de todos 
los fenómenos y, por tanto, también de to
das las co5as que se nos pueden presentar 
en la experiencia, es necesariamente objetivo. 
No podemos decir: todas las cosas están en el 
tiempo; porque en el concepto de las cosas en 
general se hace abstracción de todo modo de 
intuición de las mismas, siendo éste sin em
bargo la propia condición bajo la cual el 
tiempo pertenece a la representación de los 
objetos. Ahora bien, si se añade la condición 
al concepto y se dice: todas las cosas, como 
fenómenos (objetos de la intuición sensible) 
están en el tiempo, entonces el principio tiene 
exactitud objetiva y universalidad ¿z priori.

Nuestras afirmaciones enseñan, pues, la 
reaiidaei empírica del tiempo, es decir, su va
lidez objetiva con respecto a todos los objetos 
que pueden ser dados a nuestros sentidos, 
Y como nuestra intuición es siempre sensible, 
no puede nunca sernos dado un objeto en la 
experiencia, que no se encuentre bajo la con
dición del tiempo. En cambio, negamos al 
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tiempo toda pretensión a realidad absoluta, 
esto es, a que, sin tener en cuenta la forma de 
nuestra intuicición sensible, sea inherente en 
absoluto a las cosas como condición o pro
piedad. Tales propiedades que convienen a 
las cosas en sí, no pueden sernos dadas nun
ca por los sentidos. En esto consiste, pues, la 
idealidad transcendental del tiempo, según la 

. cual éste, cuando se hace abstracción de las 
condiciones subjetivas de la intuición sensi
ble, no es nada y no puede ser atribuido a los 
objetos en sí mismos (sin su relación con 
nuestra intuición) ni por modo subsistente ni 

i por modo inherente. Sin embargo, esta ideali- 
' dad, como la del espacio, no ha de compa- 
í rarse con las subrepciones de la sensación, 
■ porque en estas se presupone que el fenóme- 

■ no mismo, en quien esos predicados están 
; inherentes, tiene realidad objetiva, cosa que 

aquí desaparece enteramente, excepto en 
?■' cuanto es meramente.empírica, es decir, que 

aquí se considera el objeto mismo solo como 
■ fenómeno: sobre esto véase la nota anterior 

de la sección primera.
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§ 7

EXPLICACIÓN

Contra esta teoría que concede al tiempo 
realidad empírica, pero le niega la absoluta 
y transcendental, presentan una objeción 
los entendidos, con tanta unanimidad, que 
me hace pensar que ha de hacerla también 
naturalmente todo lector para quien no sean 
habituales estas consideraciones. Dice la ob
jeción como sigue: las mutaciones son reales ■ 
(esto lo demuestra el cambio de nuestras pro- « 
pias representaciones, aunque se quisieran 
negar todos los fenómenos externos con sus 
mutaciones). Las mutaciones, empero, no son 
posibles más que en el tiempo; el tiempo, 
pues, es algo real. La contestación no ofrece t 
dificultad. Concedo todo el argumento. El 
tiempo es, desde luego, algo real, a saber; la 
forma real de la intuición interna. Tiene, pues, I 
realidad subjetiva en lo tocante a la experien
cia interna; es decir, tengo realmente la repre
sentación del liempo y de mis determinacio
nes en él. Es, pues, real, no como objeto, sino j 
considerado como el modo de representación 

10
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de mí mismo como objeto (i). Mas si yo mis
mo u otro ser pudiese intuirme sin esa con
dición de la sensibilidad, esas mismas deter
minaciones, que nos representamos ahora co
mo mutaciones, nos darían un conocimiento 
en el cual no se hallaría la representación del 
tiempo y, por ende, tampoco de la mutación. 
Subsiste, pues, su realidad empírica como con
dición de todas nuestras experiencias. Sólo la 
realidad absoluta no le puede ser concedida, 
por lo anteriormente dicho. No es más que la 
forma de nuestra intuición interna (2). Si se 
quita de él la particular condición de nuestra 
sensibilidad, desaparece también el concepto 
del tiempo. El tiempo, pues, no es inherente a 
los objetos mismos, sino solo al sujeto que 
los intuye.

Pero la causa por la cual esa objeción vuel-

(1) Sigo en esta frase la lección de Górland., quien 
no cree necesario corregir el texto. (N. del T.)

(2) Sin duda puedo decir; mis representaciones se 
suceden. Pero esto significa tan sólo que nosotros te
nemos consciencia de esas representaciones como for
mando una sucesión en el tiempo, esto es, que tenemos 
consciencia de ellas según la forma del sentido inter
no. No por eso es el tiempo algo ei, sí mismo, ni una 
determinación objetivamente inherente a las cosas.
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ve con tanta unanimidad, en boca de quienes, 
por cierto, nada pueden, sin embargo, oponer 
claramente a la teoría de la idealidad de es
pacio, es esta: que no confiaban en poder de
mostrar apodícticamente la realidad absoluta 
del espacio, porque frente a ellos está el idea
lismo, según el cual, no es posible demostrar 
estrictamente la realidad de los objetos exte
riores. Pero, en cambio, la del objeto de nues
tro sentido interno (yo mismo y mi estado) es 
inmediatamente clara por la conciencia. Aque
llos objetos externos podrán ser mera apa
riencia; este objeto interno empero es, según 
su opinón, innegablemente algo real. Pero 
no pensaron que ambos, objetos, el ex-1 
terno y el interno, sin que se pueda dis-l 
cutir su realidad como representaciones, per- ; 
tenecen, sin embargo, solo al fenómeno, elí 
cual tiene siempre dos lados, el uno cuan-j 
do el objeto es considerado en sí mismo í 
(prescindiendo del modo de intuirlo, por lo ; 
eual su modo de ser, precisamente por eso, 
permanece siempre problemático) y el otro / 
cuando se mira a la forma de la intuición de í 
ese objeto, forma que ha de buscarse no en el 1 
objeto en sí mismo, sino en el sujeto a quien ) 
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F este aparece, aunque corresponde, sin embar- 
i go, necesaria y realmente al fenómeno de ese 
’ objeto.

Espacio y tiempo son, por tanto, dos fuen
tes de conocimiento de las cuales a priori 
podemos extraer diferentes conocimientos sin- 
téticos; la matemática pura nos da un ejemplo 
brillante, por lo que se refiere a los conoci- 

! mientes del espacio y sus relaciones. Ambas, 
' tomadas juntas, son formas puras de toda 
! intuición sensible y, por eso, hacen posibles 
proposiciones sintéticas a priori. Mas esas 

; fuentes de conocimiento ¿z priori determinan 
sus limites precisamente por eso (porque son 

■ meras condiciones de la sensibilidad) a saber: 
que se refieren solo a objetos en cuanto son 
considerados como fenómenos, mas no repre- 

i sentan cosas en sí mismas. Aquellos fenóme
nos solos constituyen el campo de su validez 
y cuando nos salimos de ellos, no podemos 
hacer uso alguno objetivo de esas fuentes. Esa 
realidad (i) del espacio y del tiempo deja in
cólume la certeza del conocimiento de expe-

(1) Inversamente aquí propone Laas la sustitución 
de realidad por idealidad. Pero hay que distinguir entre 
esa realidad (empírica, limitada a la experiencia) del 
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liencia. pues estamos ciertos de él, pertenez
can necesariamente esas formas a las cosas en 
sí mismas o a nuestra intuición. En cambio, 
los que sostienen la realidad absoluta del es
pacio y del tiempo, admítanla como subsis- 
tente o solo inherente, tienen que hallarse en 
contradicción con los principios de la experien
cia misma. Pues, si se deciden por lo primero, 
(partido que generalmente adoptan los que 
investigan matemáticamente la naturaleza) 
tienen que admitir dos nadas eternas, infini
tas, existentes por sí (el espacio y el tiempo) 
que existen (sin que, sin embargo, ninguna 
realidad exista) solo para comprender dentro 
de SI todo lo real. Si se deciden por el segundo 
partido (al cual pertenecen algunos que inves
tigan metafísicamente la naturaleza) y consi
deran el espacio y el tiempo como relaciones 
de los fenómenos (al lado o después unos de 
otros) abstraídas de la experiencia, si bien con
fusamente representadas en la separación. 

espacio y del tiempo, que deja incólume la certeza del 
conocimiento de experiencia, y aquella otra realidad 
absoluta, que Kant mismo declara unas líneas más aba
jo contradictoria con los principios de la experiencia 
misma. (N. del T.) 
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entonces tienen que negar a las teorías mate
máticas a priori^ en lo que se refiere a cosas 
reales (v. g. en el espacio) su validez o, al 
menos, la certeza apodictica. Porque esta no 
puede tener lugar a posteriori y los conceptos 
a priori del espacio y del tiempo, según ésta 
opinión, son solo creaciones de la imagina
ción, cuya fuente ha de buscarse realmente 
en la experiencia, con cuyas relaciones, abs
traídas, ha hecho la imaginación algo que, si 
bien contiene lo universal de las mismas, no 
puede, sin embargo, tener lugar sin las res
tricciones que la naturaleza ha enlazado con 
ellas. Los primeros ganan tanto que abren 
el campo de los fenómenos para las afirma
ciones matemáticas, en cambio, confúndense 
mucho, por esas mismas condiciones, cuando 
el entendimiento quiere salir de ese campo. 
Los segundos ganan, es cierto, en lo que a 
esto último se refiere, puesto que las represen
taciones de espacio y tiempo no les cierran 
el camino cuando quieren juzgar de los obje
tos no como fenómenos, sino solo en relación 
al entendimiento; mas, en cambio, ni pueden 
señalar el fundamento de la posibilidad de 
conocimientos matemáticos a priori (ya que 
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les falta una intuición a priori verdadera y 
con valor objetivo), ni poner las leyes de la 
experiencia en necesaria concordancia con 
aquellas afirmaciones. En nuestra teoría de la 
verdadera constitución de esas dos formas ori
ginarias de la sensibilidad, quedan remedia
das ambas dificultades.

En fin, se comprende también claramente 
que la estética transcendental no pueda con- ; 
tener más que esos dos elementos, a saber: ’ 
espacio y tiempo. Todos los demás concep- ; 
tos, en efecto, que pertenecen a la sensibili- j 
dad, incluso el del movimiento, que reune i 
ambas partes, presuponen algo empírico. El Î 
movimiento presupone percepción de algo que 
se mueve. Mas en el espacio, considerado en 
sí, nada es móvil; lo móvil tiene que ser algo 
que no se encuentra en ei espacio más gne por 
e:rperiencia; por lo tanto, un dato empírico. 
De igual modo no puede la estética transcen
dental contar el concepto de la variación entre 
sus datos a priori; pues el tiempo mismo no 
muda, sino algo que está en el tiempo. Así, 
pues, se exige, además, la percepción de algu
na existencia y de la sucesión de sus deter
minaciones, por ende, la experiencia.
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§8
OBSERVACIONES GENERALES A LA ESTÉTICA 

TRANSCENDENTAL

I (i). Primeramente será necesario expli
car lo más claramente posible cual es nues
tra opinión respecto de la constitución fun
damental del conocimiento sensible en gene
ral, para prevenir toda mala interpretación 
acerca de ella.

i Hemos querido decir, pues, que toda nues- 
i tra intuición no es nada más que la represen- 
j tación del fenómeno; que las cosas que intui

mos no son en sí mismas lo que intuimos en 
. ellas, ni tampoco están constituidas sus rela- 

■ ciones en sí mismas como nos aparecen a 
nosotros; y que si suprimiéramos nuestro su- 

1 jeto o aún sólo la' constitución subjetiva de 
los sentidos en general, desaparecerían toda 

I constitución, todas relaciones de los objetos 
; en el espacio y el tiempo, y aún el espacio 
; y el tiempo mismos que, como fenómenos, 
5 no pueden existir en sí mismos, sino solo en

(1) El número I falta en la 1.® edición, porque los 
apartados que más abajo se señalan con II, III, IV, fue
ron añadidos en la 2.“ edición. 
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nosotros. ¿Qué son los objetos en sí y sepa
rados de toda esa receptividad de nuestra 
sensibilidad? Esto permanece para nosotros 
enteramente desconocido. No conocemos más 
que nuestro modo de percibirlos, que nos es 
peculiar, y que no debe corresponder nece
sariamente a todo ser, si bien sí a todo 
hombre. Mas de éste tan solo hemos de ocu
parnos. El espacio y el tiempo son las for- 
’mas puras de ese modo de percibir; la sen
sación, en general, es la materia. Aquellas 
podemos solo conocerlas a priori, es decir, 
antes de toda percepción real y por eso se lla
man intuiciones puras; la sensación, empero, 
es, en nuestro conocimiento, lo que hace que 
este sea llamado conocimiento a posteriori, es 
decir, intuición empírica. Aquellas formas pen
den de nuestra sensibilidad con absoluta ne
cesidad, sean del modo que quieran nuestras 
sensaciones; estas pueden ser muy diferentes. 
Aunque pudiéramos elevar esa nuestra intui
ción al grado sumo de claridad, no por eso 
nos acercaríamos más a la constitución de los 
objetos en sí mismos. Pues, en todo caso, no 
haríamos más que conocer completamente 
nuestro modo de intuición, es decir, nuestra 
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sensibilidad, y aun esta siempre bajo las con
diciones de espacio y tiempo, originariamente 
referidas al sujeto. Pero jamás prodremos co
nocer lo que son los objetos en sí, por lumi
noso que sea nuestro conocimiento del fenó
meno, que es lo único que nos es dado.

Por lo tanto, decir que nuestra sensibilidad 
toda no es más que la representación confusa 
de las cosas, representación que encierra so
lamente lo que les conviene a las cosas en sí 
mismas, aunque en tal amontonamiento de 
caracteres y representaciones parciales, que 
no podemos analizarlo con clara consciencia, 
es falsear el concepto de sensibilidad y de 
fenómeno, haciendo inútil y vacía toda la teo
ría de estos. La diferencia entre una fepresen- 
tación clara y una confusa es una diferencia 
meramente lógica y no toca al contenido. Sin 
duda el concepto de usado por el en
tendimiento común, contiene las mismas co
sas que una especulación sutil extrae y des
arrolla, sin que en el uso común y práctico 
tenga nadie consciencia de esas múltiples re
presentaciones contenidas en ese pensamien
to. Mas no por eso puede decirse que el con
cepto común sea sensible y encierre un mero 
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fenómeno, pues el derecho no puede en modo 
alguno aparecer como fenómeno, sino que su 
concepto yace en el entendimiento y repre
senta una constitución (la moral) de las accio
nes, que les corresponde en sí mismas. En 
cambio la representación de un cuerpo no en
cierra en la intuición nada que pueda convenir 
a un objeto en sí, sino contiene el fenómeno 
de algo y el modo como nosotros somos afec
tados por ese algo; y esa receptividad de 
nuestra capacidad de conocimiento se llama 
sensibilidad y sigue siendo totalmente dife
rente del conocimiento del objeto en sí mis
mo, aunque se penetre en el fenómeno hasta 
el mismo fondo.

La filosofía Leibnizo-Wolfiana ha colocado 
pues todas las investigaciones acerca de la 
naturaleza y el origen de nuestros conoci
mientos, bajo un punto de vista enteramente 
erróneo, considerando la diferencia entre la J 
sensibilidad y lo intelectual como meramente 
lógica, cuando manifiestamente es transcen- ; 
dental y toca no sólo a la forma de claridad , 
o confusión, sino al origen y al contenido de ; 
los conocimientos; por modo tal que en la . 
primera no es sólo que conocemos confusa
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mente la constitución de las cosas en si mis
mas, sino que no la conocemos de ninguna 
manera y, tan pronto como suprimimos nues
tra constitución subjetiva, no hallamos en par
te alguna ni podemos hallar ya el objeto repre
sentado, con las propiedades que le confirió 
la intuición sensible, porque precisamente esa 
constitución subjetiva determina la forma del 
objeto como fenómeno.

Distinguimos por lo demás en los fenó
menos, lo que depende esencialmente de la 
intuición y vale para todo sentido humano en 
general, de aquello otro que les corresponde 
sólo casualmente, por no ser valedero para la 
relación de la sensibilidad en general, y sí sólo 
para una particular posición u organización de 
este o aquél sentido. Y entonces decimos del 
primer conocimiento, que representa efi'obje- 
to en sí mismo, del segundo que sólo su fe
nómeno. Mas esa diferencia es sólo empírica. 
Si permanecemos en ella (como suele ocurrir) 
y no consideramos aquella intuición empírica 
a su vez como mero fenómeno (como debiera 
ocurrir), de tal modo que en ella no se en
cuentra nada que se refiera a una cosa en sí 
misma, entonces está perdida nuestra distin
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ción transcendental y entonces creemos co
nocer las cosas en sí mismas, aunque por do
quiera (en el mundo sensible), y aún en la 
investigación más profunda de sus objetos, no 
tenemos conocimiento más que de fenómenos. 
Así por ejemplo diremos que el arco iris es 
un mero fenómeno cuando llueve y sale el 
sol y que la lluvia es la cosa en sí misma; y 
esto es exacto, siempre que entendamos es
te último concepto en su sentido físico, es 
decir como aquello que, en la experiencia uni
versal y bajo las distintas posiciones respecto 
a los sentidos, está sin embargo determinado 
en la intuición así y no de otro modo. Pero si 
tomamos el elemento empírico en general y 
sin preocuparnos de la coincidencia del mismo 
con todo sentido humano, preguntamos si re
presenta también un objeto en si mismo (no 
las gotas de lluvia, pues estas, como fenóme
nos, son ya objetos empíricos), entonces la 
cuestión de la referencia de la representación 
al objeto es transcendental, y no sólo esas go
tas son meros fenómenos, sino también su fi
gura redonda y hasta el espacio en que caen 
no son nada en si mismos, sino meras modi
ficaciones o fundamentos de nuestra intui- 
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ción sensible; el objeto transcendental empero 
permanece desconocido para nosotros.

El segundo asunto importante de nuestra 
estética transcendental es que no sólo como 
hipótesis aparente conquista algún favor, sino 
que es tan cierta e indudable como puede 
exigirse a una teoría que debe servir de or
ganon. Para hacer plenamente luminosa esa 
«erteza, vamos a elegir un caso en el cual 
su validez puede hacerse patente y servir para 
aclarar más lo dicho en el § 3. (i) ■

Supongamos que el espacio y el tiempo 
sean objetivos en sí mismos y condiciones de 
la posibilidad de las cosas en sí mismas. Se 
vé entonces primero: que de ambos resultan 
proposiciones a priori apodicticas y sintéticas 
en gran número, sobre todo del espacio, que 
por eso vamos a investigar aquí preferente
mente como ejemplo. Como las proposiciones 
de la geometría son conocidas sintéticamente 
a priori y con certeza apodictica, pregunto yo: 
¿de dónde sacáis semejantes proposiciones.^ y 
¿sobre qué se apoya nuestro entendimiento 
para llegar a semejantes verdades absoluta-

(1) Las palabras «para aclarar etc.» fueron añadi
das en la segunda edición. (N. del T.)
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mente necesarias y universalmente valederas? 
No hay más camino que o por medio de 
conceptos o por medio de intuiciones; pero 
ambos son dados a priori o a posteriori. 
Estos últimos, a saber los conceptos empíri
cos, así como aquello en que se fundan, la 
intuición empíririca, no pueden dar proposi
ción sintética alguna, a no ser que sea solo 
empírica, es decir, proposición de experien
cia, que por tanto no puede encerrar nun
ca necesidad y absoluta universalidad, cosa 
que es sin embargo lo característico de todas 
las proposiciones de la geometría. Queda el 
primero y único modo, que sería alcanzar 
semejantes conocimientos por medio de con
ceptos o intuiciones ¿z priori; pero es claro 
que por meros conceptos no se puede alcan
zar conocimiento alguno sintético, sino sólo 
analítico. Tomad la proposición siguiente: 
con dos líneas rectas no se puede encerrar 
ningún espacio, por tanto ninguna figura es 
posible. Tratad de deducirla del concepto de 
línea recta y de número dos. O tomad esta 
otra: que con tres líneas rectas es posible una 
figura y tratad del mismo modo de deducirla 
de esos conceptos. Vuestros esfuerzos serán 
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vanos y os veréis obligados a refugiaros en 
la intuición, como también hace siempre la 
geometría. Os dáis pues un objeto en la in
tuición. ¿De qué especie es esta intuición.? 
¿Es pura a priori o empírica? Si fuera esto 
último, nunca podría salir de ella una pro
posición universalmente valedera y menos 
aún apodictica, pues la experiencia no puede 
proporcionar nunca seme jantes proposiciones. 
Tenéis pues que dar vuestro objeto a priori en 
la intuición y fundar en este vuestra proposi
ción sintética. Ahora bien, si no hubiera en 
vosotros una facultad de intuir a priori-, si esti 
condición subjetiva no fuera, según la forma, 
al mismo tiempo la condición universal a 
priori, bajo la cual tan sólo el objeto de esa in
tuición (exterior) misma es posible; si el objeto 
(el triángulo) fuera algo en sí mismo, sin rela
ción a vuestro sujeto, ¿cómo podríais decir 
que lo que yace necesariamente en vuestras 
condiciones subjetivas para construir un trián
gulo, tiene que convenir también al triángulo 
en si mismo? Pues a vuestros conceptos (de 
tres líneas) no podríais añadir nada nuevo 
(la figura) que hubiese necesariamente de 
hallarse en el objeto; porque este es dado 
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antes de nuestro conocimiento y no por él. 
Así pues si el espacio (y también el tiempo) 
no fuese una mera forma de vuestra intui
ción, que contiene las condiciones ¿z priori 
bajo las cuales solamente las cosas pueden 
ser para vosotros objetos exteriores (que, sin 
esas condiciones subjetivas no son nada en sí) 
no podríais decidir nada sintéticamente y ¿z 
priori sobre objetos exteriores. Es pues, in
dudablemente cierto y no solo posible o ve
rosímil, que el,espacio y el tiempo, como con-, 
diciones necesarias de toda experiencia (ex
terna e interna) son solo condiciones subjeti
vas dé toda nuestra intuición, en relación 
con las cuales, por tanto, todos los objetos son 
meros fenómenos y no cosas dadas por sí en 
ese modo; de esos fenómenos pueden decirse 
por lo tanto a priori muchas cosas, en lo que 
toca a la forma de los mismos; pero no se 
puede nunca decir lo más mínimo de la cosa 
en sí misma, que está a la base de esos fenó
menos.

n (i) Para confirmar esta teoría de la idea- f

(1) Todo lo que sigue, hasta el final de la estética 
transcendental es un añadido de la segunda edición 

11
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lidad del sentido externo como del interno y 
por tanto de todos los objetos de los sentidos 
como meros fenómenos, puede servirnos muy 
bien la siguiente observación: que lo que en 
nuestro conocimiento pertenece a la intuición 
(exceptuando por lo tanto el sentimiento de 
placer y dolor y la voluntad, que no son co
nocimientos) no encierra nada más que meras 
relaciones de los lugares en una intuición 
(extensión), cambio de los lugares (movimien
to) y leyes según las cuales es determinado 
ese cambio (fuerzas motoras). Más ¿qué es lo 
que está presente en el lugai9, o ¿qué es lo 
eficiente en las cosas mismas a parte del cam
bio de lugar.^ Nada de esto nos es dado en las 
citadas relaciones. Por meras relaciones no 
es conocida una cosa en sí misma; así pues, 
hay que juzgar que, puesto que mediante el 
sentido externo no nos son dadas más que 
meras representaciones de relación, ese sen
tido no puede tampoco contener más que la 
relación de un objeto con el sujeto en su re
presentación y no lo interno que convenga al 
objeto en sí. Lo mismo ocurre con la intuición 
interna. No sólo constituyen en ella las re
presentaciones de los seníitíos externos^ la ma-
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teria propia conque ocupamos nuestro espíritu, 
sino que el tiempo en el cual ponemos esas 
representaciones, y que precede a la concien
cia de las mismas en la experiencia, estando 
en su base como condición formal del modo 
como las colocamos en el espíritu, encierra ya 
las relaciones de sucesión, de simultanei
dad y de aquello que es simultáneo con la 
sucesión (lo permanente). Ahora bien, lo que, 
como representación, puede preceder a toda 
acción de pensar algo, es la intuición y, si no 
encierra nada más que relaciones, es la forma 
de la intuición; la cual, no representando na
da sino por cuanto algo es puesto en el espí
ritu, no puede ser otra cosa que el modo co
mo el espíritu es afectado por la propia acti
vidad, a saber, por ese poner sus representa
ciones y, por lo tanto, por sí mismo; es decir, 
que es un sentido interior según su forma. 
Todo lo que es representado por un sentido; 
es siempre fenómeno y o no se admite el sen- • 
tido interno, o el sujeto, que constituye el ob- 
jeto de dicho sentido, no puede ser represen- ; 
tado por él, más que como fenómeno y no al : 
modo como juzgaría el sujeto de sí mismo si ; 
su intuición fuese mera actividad propia, es
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decir, intelectual Aquí toda la dificultad es
triba tan sólo en cómo un sujeto pueda intuir
se a si mismo interiormente; mas esta dificul
tad es común a toda teoría. La conciencia de 
sí mismo (apercepción) es la simple represen
tación del yo y si mediante ella sola todo lo 
múltiple en el sujeto fuese dado por propia 
aoiividad, entonces la intuición interna se
ría intelectual. En el hombre, esa conciencia 
exige una percepción interna de lo múltiple 
que es dado anteriormente en el sujeto; y el 
modo como ese múltiple es dado en el espí
ritu sin espontaneidad tiene que llamarse—te
niendo en cuenta esa distq^ión—sensibilidad. 
Si la facultad de ser consciente ha de aprehen
der lo que está en el espíritu, tiene entonces 
que afectarle y sólo de ese modo puede pro
ducir una intuición de sí misma, cuya forma 
empero, anteriormente en el espíritu, determi
na en la representación del tiempo el modo 
cómo lo múltiple está reunido en el espíritu; 
y entonces, este se construye a sí mismo, no 
como él representaría, siendo inmediatamente 
activo por sí mismo, sino según el modo 
cómo es afectado por dentro; consiguiente
mente no como es, sino como se aparece a sí 
mismo.
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III Al decir que en el espacio y en el tiem
po la intuición de los objetos exteriores y 
también la propia intuición del espíritu re
presentan ambas cosas tal como afectan a 
nuestros sentidos, es decir, tal como aparecen, 
no quiere esto decir que esos objetos sean 
una mera apariencia. Pues en el fenómeno son 
siempre considerados los objetos, y aun las 
cualidades que les atribuimos, como algo 
realmente dado; solo que en cuanto esa cua-^ 
lidad depende del modo de intuición del su
jeto, en la relación del objeto dado con él, di- 
ferénciase dicho objeto, como fenómeno, de sí 
mismo como objeto en sí. Así, no digo: los 1 
cuerpos parecen solamente estar fuera de mí, 
o: mi alma parece solamente estar dada en mi 
conciencia propia, cuando afirmo que la cua
lidad del espacio y del tiempo (según la cual, 
como condición de la existencia de cuerpos y 
alma, pongo estas cosas) está en mi modo de 
intuir y no en esos objetos en sí. Sería culpa 
mía si hiciese una mera apariencia de lo que 
debería considerar como fenómeno (i). Mas

(1) Los predicados del fenómeno pueden ser atri
buidos al objeto mismo en relación con nuestro senti- 
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esto no ocurre según nuestro principio de la 
idealidad de todas nuestras intuiciones sen
sibles; más bien, cuando se atribuye a aque
llas formas de representación una rea¿ic¿ad 
oójetwa, entonces es cuando no se puede 
evitar que todo se convierta por ello en mera 
apar:encia. Pues si consideramos el espacio y 
el tiempo como cualidades que, según su po
sibilidad, tienen que hallarse en las cosas en 
sí, y reflexionamos en los absurdos en que nos 
vemos entonces complicados—puesto que 
dos cosas infinitas, que no son subtancias ni 
algo realmente inherente a las subtancias, y 
que, sin embargo, existen y hasta han de ser la 

do, V. g. a la rosa el color rojo o el olor; pero la apa
riencia no puede nunca ser atribuida al objeto como 
un predicado, precisamente porque ella atribuye al 
objeto en sí, lo que no le puede convenir más que en 
relación con los sentidos o en general con el sujeto, 
V., g., las dos asas que primitivamente se atribuían 
a Saturno. Lo que no se halla en el objeto en sí mis
mo, sino siempre en la relación de este con el sujeto, 
y es inseparable de la representación del primero, es 
fenómeno; y así atribuimos rectamente los predicados 
del espacio y del tiempo a los objetos de los sentidos 
como tales; en esto no hay apariencia alguna. En cam
bio si atribuimos a la rosa en sí el color rojo, a Satur' 
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condición necesaria de la existencia de todas 
las cosas, seguirían siendo, aunque se supri
miesen todas las cosas existentes—entonces 
no podemos censurar al bueno de Berkelej/ 
por haber rebajado los cuerpos a meras apa
riencias; es más, nuestra propia existencia 
(que, de ese modo, resultaría depender de la 
realidad de un imposible como el tiempo), 
debería tornarse en mera apariencia, absurdo 
que nadie hasta ahora ha querido cargarse en 
cuenta.

IV. En la teología natural, en donde se | 
piensa un objeto que no sólo no puede sei ; 
para nosotros objetó de intuición, sino que no , 
puede ser para sí mismo, en modo alguno, ob
jeto de intuición sensible, se ha tenido sumo 
cuidado de excluir de toda su intuición las 
condiciones del tiempo y del espacio (pues 
todo su conocimiento ha de ser siempre intui
tivo y no pues siempre el pensa
miento demuestra limitaciones). Mas ¿con qué 

no las asas o a los objetos exteriores todos la exten
sión en sí, sin mirar a una relación determinada de 
esos objetos con el sujeto y limitar a ella nuestro jui
cio, entonces tan solo surge la apariencia.
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derecho puede hacerse esto si el espacio y el 
tiempo han sido considerados antes como 
formas de las cosas en sí mismas y aun como 
tales formas, que como condiciones de la exis
tencia de las cosasa/wr/, subsisten, aunque 
se hayan suprimido las cosas mismas? En 
efecto, como condiciones de su existencia en 
geneial, deberían serlo también de la existen
cia de Dios. Si no se quiere hacer de ellas for
mas objetivas de todas las cosas, no queda 
más sino hacerlas formas subjetivas de nues- 
tio modo de intuir tanto interno, como exter
no; el cual se llama sensible porque no es 
originario, es decir, porque no es tal, que por 
medio de él la existencia misma del objeto de 
la intuición sea dada féste no puede convenir, 
según lo que conocemos, más que el ser pri
mero', sino que depende de la existencia del 
objeto y poi lo tanto no es posible más que 
en cuanto la facultad de representación del 
sujeto es afectada por el objeto.

Tampoco es necesario que limitemos el mo
do de intuir en el espacio y el tiempo, a la 
sensibilidad del hombre;, puede ser que todo 
ser finito pensante tenga necesariamente que 
coincidir en esto con el hombre, (aunque no
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lo podemos decidir). Mas no por esa validez 
universal deja de ser sensibilidad, porque es 
intuición derivada {iniuitiis âerwaliis) y no 
originaria (intuitus originarius) y por tanto no 
intelectual; ésta, por el fundamento que aca
bamos de exponer, parece convenir solo al ser 
primero, nunca empero a un ser dependiente 
según su existencia y según su intuición (de
terminada por su existencia en relación con 
objetos dados). Esta última observación, sin 
embargo, debe considerarse sólo como acla
ración a nuestra teoría estética, no como fun
damento de prueba.

CONCLUSIÓN DE LA ESTÉTICA TRANS

CENDENTAL

Aquí tenemos ya una de las partes, necesa
rias para la solución del problema general de 
la filolofía transcendental: ^'cdmo son posid/es 
proposiciones sintéticas a priori? Constituyen 
esta parte las intuiciones puras a priori, es
pacio y tiempo, en las cuales, cuando hacien
do un juicio a priori Queremos salir del con
cepto dado, encontramos aquello que no pue
de s er descubierto a priori en el concepto, 
pero sí en la intuición que le corresponde y
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puede ser sintéticamente enlazado con el pri
mero; estos juicios por dicha razón no pueden 
extenderse, sin embargo, más que a objetos 
de los sentidos y valen sólo para objetos de 
la experiencia posible.
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INTRODUCCIÓN

Idea de una lógica transcendental

I
DE LA LÓGICA EN GENERAL

Nuestio conocimiento se origina en dos 
fuentes fundamentales del espíritu; la primera 
es la facultad de recibir representaciones (la 
receptividad de las impresiones), la segunda 
es la facultad de conocer un objeto mediante 
esas representaciones; por la primera nos es 
dado un objeto, por la segunda es éste J^ensa- 
do en la relación con aquella representación 
(como mera determinación del espíritu.) Intui-j 
ción y conceptos constituyen, pues, los ele
mentos de todo nuestro conocimiento; de tal 
modo que ni conceptos sin intuición, que de 
alguna manera les corresponda, ni intuición 
sin conceptos, pueden dar un conocimiento.
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I Ambos son o puros o empíricos. Empíricos, 
I cuando una sensación (que presupone la pre- 
I sencia real del objeto) está contenida en ellos; 
I puros, cuando con la representación no se 

mezcla sensación alguna. Esta última puede 
llamarse la materia del conocimiento sensible. 
Por eso la intuición pura encierra solamente 

j la forma bajo la cual algo es intuido; y el con- 
j cepto puro, solo la forma del pensar un obje

to en general. Sólo intuiciones puras o con- 
j ceptos puros son posibles ¿z priori’, conceptos 
; o intuiciones empíricas sólo son posibles 
i a pos¿eriori.

Llamaremos se/isiéiiidací a la receptividad de 
nuestro espíritu para recibir representaciones, 
en cuanto éste es afectado de alguna manera; 
llamaremos en cambio eutendimieuto a la facul- 

/ tad de producir nosotros mismos representa- 
' ciones, o a la espoutaueidad del conocimiento. 
Nuestra naturaleza lleva consigo que la intui
ción no pueda ser nunca más que sensible, es 
decir, que encierre sólo el modo como somos 
afectados por objetos. En cambio es el enten
dimiento la facultad de pensar el objeto de la 
intuición sensible. Ninguna de estas propieda
des ha de preferirse a la otra. Sin sensibilidad, 
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no nos sería dado objeto alguno; y sin entendi
miento, ninguno sería pensado. Pensamientos | 
sin contenido son vanos, intuiciones sin con
ceptos son ciegas. Por eso es tan necesario H 
hacerse sensibles los conceptos (es decir, aña
dirles el objeto en la intuición), como hacerse 
comprensibles las intuiciones (es decir, traer
las bajo conceptos). Ambas facultades o ca
pacidades no pueden tampoco trocar sus fun
ciones. El entendimiento no puede intuir na
da, y los sentidos no pueden pensar nada. 
Sólo de su unión puede originarse conoci
miento. No por eso, sin embargo, es lícito 
confundir la aportación de cada uno, sino que 
hay fuertes motivos para separar y distinguii 
cuidadosamente unos y otros. Por eso distin
guimos la ciencia de- las reglas de la sensibi
lidad en general, es decir, la estética, de la 
ciencia de las reglas del entendimiento en ge
neral, es decir, la lógica.

Ahora bien, la lógica puede a su vez tomar
se en dos sentidos; o como lógica del uso ge
neral del entendimiento, o como lógica del 
uso particular del mismo. La primera encieira 
las reglas del pensar, absolutamente necesa
rias, sin las cuales no hay uso alguno del en
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tendimiento, y se dirige, pues, a él sin tener 
en cuenta la diferencia entre los objetos a que 
pueda referirse. La lógica del uso particular 
del entendimiento encierra las reglas para 
pensar rectamente sobre una cierta especie de 
objetos. Aquélla puede llamarse lógica ele
mental; ésta, en cambio, es el organon de tal 
o cual ciencia. Esta última suele, en las escue
las, ir por delante como propedéutica de las 
ciencias, aunque, según la marcha de la ra
zón humana, es lo último a que ésta llega, 
cuando ya la ciencia está desde hace tiempo 
hecha, y necesita sólo la última mano para 
su comprobación y perfección. Pues hay que 
conocer los objetos ya en un grado bastante 
elevado, para dar las reglas de cómo pueda 
llevarse a cabo una ciencia de ellos.

La-lógica general es o lógica pura o lógica 
aplicada. En la primera hacemos abstracción 
de todas las condiciones empíricas bajo las 
cuales nuestro entendimiento se ejercita, 
V. g., del influjo de los sentidos, del jue
go de la imaginación,, de las leyes de la me
moria, de la fuerza de la costumbre, de la in
clinación, etc., y por lo tanto, también de las 
fuentes de los prejuicios y, en general, de to- 
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das las causas que pueden originar o introdu
cir en nosotros ciertos conocimientos, porque 
estas se refieren al entendimiento solo bajo 
ciertas circunstancias de su aplicación y para 
conocerlas es necesario la experiencia. Una 
lógica general, pero pura, tiene sólo que ocu
parse de principios a priori y es un canon del 
eniendimienlo y de la razón; pero sólo por lo que 
se refiere a la parte formal de su uso, sea el 
contenido el que quiera (empírico o transcen
dental). Mas la lógica general se llama luego 
aplicada cuando se refiere a las reglas del uso 
del entendimiento, bajo las condiciones sub
jetivas empíricas que nos enseña la psicología. 
Tiene pues, principios empíricos, si bien es 
general en cuanto se ocupa del uso del enten
dimiento, sin distinción de objetos. Por eso 
no es ni un cánon del entendimiento en ge
neral, ni un organon de ciencias particulares, 
sino solarnente un Paíhariicon del entendi
miento común.

En la lógica general, la parte que ha de 
constituir la doctrina pura de la razón debe, 
pues, separarse enteramente de la parte que 
constituye la lógica aplicada (aunque siempre 
general). La primera sola es propiamente cien

12
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cia, si bien corta y seca y tal como la exige 
la exposición escolástica de una doctrina ele
mental del entendimiento. En esta no deben 
los lógicos perder de vista nunca dos reglas:

1) Como lógica general, hace abstracción 
de todo contenido del conocimiento intelec
tual y de la diferencia de sus objetos y no se 
ocupa de nada más que de la mera forma del 
pensar.

2) Como lógica pura, no tiene principios 
empíricos. Por lo tanto, no toma nada (como 
a veces se ha creído) de la psicología, la cual, 
pues, no tiene influjo alguno en el cánon del 
entendimiento. En una doctrina demostrada y 
todo en ella tiene que ser enteramente cierto 
a priori.

Lo que yo llamo lógica aplicada (contraria
mente a la significación ordinaria de esta pa
labra, según la cual ha de contener ciertos 
ejercicios para los cuales la lógica pura da 
la regla) es una representación del entendi
miento y de las reglas de su uso necesario in 
concr^io, a, saber, bajo las condiciones contin
gentes del sujeto, que pueden impedir o fa
cilitar ese uso y que todas ellas sólo empíri- 
ricamente son dadas. Trata de la atención, de 
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SUS obstáculos y sus consecuencias, del ori
gen del error, del estado de duda, del escrú
pulo, de la convicción, etc. La lógica general 
y pura guarda con ella la misma relación 
que la moral—que contiene sólo las leyes mo
rales necesarias de una voluntad libre en 
general—guarda con la teoría propia de la vir
tud, que considera esas leyes bajo los obstá
culos de los sentimientos, inclinaciones y pa
siones a que los hombres, más o menos, están 
sometidos, y no puede nunca proporcionar 
una ciencia verdadera y demostrada, porque, 
igual que aquella lógica aplicada, necesita prin
cipios empíricos y psicológicos.

II
DE LA LÓGICA TRANSCENDENTAL

La lógica general hace abstracción, como 
hemos visto, de todo contenido del conoci
miento, es decir, de toda referencia del conoci
miento al objeto y considera solamente la for
ma lógica en la relación de los conocimientos 
entre sí, es decir, la forma del pensamiento en 
general. Ahora bien, así como hay intuiciones 
puras y empíricas (según demuestra la esté
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tica transcendental), así también podría hallar
se una distinción entre un pensar puro y un 
pensar empírico de los objetos. En este caso, 

V habría una lógica en la cual no se hiciera abs- 
I tracción de todo contenido del conocimien- 
; to; pues aquella lógica que encerrase sólo las 
; reglas del pensar puro de un objeto, excluiría 
; todos los conocimientos que tuvieran un con- 

. tenido empírico. Esta lógica se referiría tam
bién al origen de nuestros conocimientos de 
los objetos, por cuanto ese origen no puede 
ser atribuido a los objetos. En cambio, la lógi
ca general no se preocupa del origen del cono
cimiento, pues no considera las representa
ciones—sean desde un principio dadas apr:ori 
en nosotros mismos o séannos sólo empírica
mente dadas—más que por las leyes según las 
cuales el entendimiento las usa en relación 
mutua, cuando piensa; es decir, que trata sólo 
de la forma del entendimiento que puede ser 
proporcionada a las representaciones, cual
quiera que sea su origen.

Y aquí hago yo una observación que ex
tiende su influjo a todas las consideraciones 
posteriores y que no deberá perderse de vis- 
ta, a saber: que no todo conocimiento a ^rio- 
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ri ha de llamarse transcendental. Sólo aquéF 
por el cual conocemos que ciertas represen
taciones (intuiciones o conceptos) son em
pleadas o son posibles solamente a priori 
y cómo lo son, debe llamarse transcenden
tal (es decir, que se refiere (i) a la posibili
dad del conocimiento o al uso del mismo 
a priori). Por eso ni el espacio ni ninguna 
determinación geométrica a priori del espacio 
es una representación transcendental; sólo 
puede llamarse transcendental el conocimien
to de que esas representaciones no tienen un 
origen empírico y la posibilidad de que una 
determinación geométrica a priori se refiera, 
sin embargo, a priori a objetos de la experien
cia. De igual modo el uso del espacio para 
los objetos en general sería también transcen
dental; mas si se limita sólo a los objetos de 
los sentido, llámase empírico. La distinción 
de lo transcendental y de lo empírico perte
nece, pues, sólo a la crítica de los cono
cimientos y no se refiere a la relación de es
tos con su objeto.

(1) En conformidad con la opinión de Adickes, 
Vorlánder, Natorp, añadimos las palabras: «que se re
fiere» (N. del T.)
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Esperando pues, que pueda haber quizá 
conceptos que se refieran a priori a objetos, 
no como intuiciones puras o sensibles, sino 
sólo como acciones del pensar puro, que 
sean, por tanto, conceptos, pero cuyo origen 
no sea empírico ni estético, nos hacemos de 
antemano la idea de una ciencia del enten
dimiento puro y del conocimiento racional. 
por la cual pensamos enteramente a priori 
objetos. Semejante ciencia, que determinase 
el origen, la extensión y la validez objetiva 
de esos conocimientos, tendría que llamarse 
io'g'ioa transcendentai, porque no trata sino de 
las leyes del entendimiento y de la razón, 
pero solamente, en cuanto son referidas a ob
jetos a priori y no, como la lógica general, a 
los conocimientos racionales, empíricos o pu
ros, sin distinción.

III
DE LA DIVISIÓN DE LA LÓGICA GENERAL 

EN «ANALÍTICA» Y «DIALÉCTICA»

La antigua y famosa pregunta con que se 
creía estrechar a los lógicos y se trataba dé 
ponerlos en la alternativa o de dejarse sor
prender en un miserable dialelo o de confesar
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SU ignorancia y por ende la vacuidad de todo 
su arte, es la siguiente; <iqué es ¡a verdad? La 
definición nominal de la verdad, a saber: que 
es la coincidencia del conocimiento con su 
objeto, se concede aquí y se presupone. Se 
desea empero saber cual sea el criterio general 
y seguro de la verdad de cada conocimiento.

Es ya una prueba grande y necesaria de 
prudencia y de penetración, el saber lo que 
razonablemente se haya de preguntar. Pues 
cuando la pregunta es en sí absurda y exi
ge contestaciones innecesarias, tiene a veces 
el inconveniente, a parte de avergonzar al 
que la hace, de conducir al que la oye sin fi
jarse bien en ella, a contestaciones absurdas y 
de dar a ambos el aspecto ridículo que los an
tiguos expresaban diciendo: uno ordeña al 
macho y otro tiene el jarro.

Si verdad consiste en la coincidencia de 
un conocimiento con su objeto, entonces ese 
objeto debe, por lo mismo, distinguirse de 
otros; pues un conocimiento es falso cuando 
no coincide con el objeto a que se refiere, 
aunque encierre algo que pueda quizá valer 
para otros objetos. Ahora bien, un criterio ge
neral de la verdad sería el que fuese valedero 
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para todos los conocimientos en general, sin 
distinción de objetos. Pero es bien claro que 
como en ese criterio se hace abstracción de 
todo contenido del conocimiento (referencia a 
su objeto) y la verdad concierne precisamen
te a ese contenido, resulta enteramente im
posible y absurdo preguntar por una caracte
rística de la verdad de ese contenido de los 
conocimientos y, por tanto, es imposible dar 
una nota suficiente y al mismo tiempo ge
neral de la verdad. Como más arriba hemos 
denominado materia del conocimiento al con
tenido del mismo, habrá que decir: de la ver
dad del conocimiento, según la materia, no 
se puede pedir característica alguna general, 
porque ello es contradictorio en sí mismo.

Mas por lo que se refiere al conocimien
to según la mera forma, (con exclusión de 
todo contenido) es también claro que la ló
gica, en cuanto indica las reglas universales 
y necesarias del entendimiento, tiene que 
exponer, precisamente en esas reglas, criterios 
de la verdad. Pues lo que contradice a esas 
reglas es falso, porque el entendimiento en
tonces se opone a sus reglas generales del 
pensar, por tanto a sí mismo. Pero estos cri
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terios se refieren sólo a la forma de la verdad, 
es decir del pensar en general, y en ese sen
tido son enteramente exactos, mas no sufi
cientes. Pues aun cuando un conocimiento 
sea enteramente conforme a la forma lógica, 
es decir, aunque no se contradiga a sí mismo, = 
puede sin embargo contradecir al objeto. Así 
pues el criterio meramente lógico de la ver- ; 
dad, a saber la coincidencia de un conoci
miento con las leyes universales y formales 
del entendimiento y de la razón, es la conái- 
tw sine non, y por tanto la condición ne
gativa de toda verdad. Pero más allá no pue
de ir la lógica; la lógica no tiene medios para • 
descubrir el error que se refiere no a la forma, 
sino al contenido.

La lógica general resuelve en sus elemen- i 
tos la función formal del entendimiento y de i 
la razón y expone dichos elementos como 
principios de todo, juicio lógico de nuestro / 
conocimiento. Esta parte de la lógica puede i 
pues llamarse analítica y por eso es la piedra 
de toque, negativa al menos, de la verdad; ya 
que, ante todo, hemos de examinar y apre
ciar según estas reglas todo conocimiento en 
su forma, antes de investigarlo en su conte
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nido, para decidir si encierra verdad positiva 
con respecto al objeto. Mas como la mera for
ma del conocimiento, por mucho que coinci
da con las leyes lógicas, no basta ni mucho 
menos para constituir la verdad material (ob
jetiva) del conocimiento, nadie puede, con la 
lógica sólo, atreverse a juzgar sobre objetos 
y afirmar nada, sin antes haber obtenido fue
ra de la lógica información fundada acerca de 
ellos, para luego tratar de utilizar y enlazar 
esa información en un todo coherente, según 
leyes lógicas o, mejor todavía, para examinar
la según las leyes lógicas. Sin embargo hay 
algo tan seductor en la posesión de ese arte 
ilusorio de dar a todos nuestros conocimien
tos la forma del entendimiento (aun cuando 
en lo que se refiere al contenido del mismo 

I pueda ser harto pobre y vacío) que aquélla 
) lógica general aunque es sólo un canon para 
) el juicio, ha sido usada como un org-anon^ 
j por decirlo así, para la producción real o al 
■ menos para la ficción de afirmaciones objeti- 
j vas; y de ese modo, en realidad lo que se ha 
) hecho ha sido usarla abusivamente. La lógica 
/ general, como supuesto organon, llámase íiia- 

/éctica.
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Por muy diferente que haya sido la signifi
cación en que los antiguos empleaban este 
nombre de una ciencia o de un arte, puede 
colegirse por el uso real que hacen de la dia
léctica que ésta no era, entre ellos, más que la 
lógica de la apariencia^ un arte sofístico para dai 
a su ignorancia o incluso a sus premeditadas 
ficciones el color de la verdad, imitando el 
método de sólida fundamentación que prescri
be la lógica y empleando su tópica como pa
liativo de toda ficción vana. Puede pues, no
tarse, como advertencia segura y útil; que la 
lógica general, considerada como organon, es 
siempre una lógica de la apariencia, es decir, 
dialéctica. Pues como no nos enseña nada so
bre el contenido del conocimiento, sino sólo 
las condiciones formales de la concordancia 
con el entendimiento, las cuales por lo demás, 
en lo que se refiere a los objetos, son entera
mente indiferentes, resulta que la pretensión 
de usarla como un instrumento [organon) para 
extender los conocimientos y ampliailos, al 
menos ficticiamente, no conduce más que a 
una palabrería vana que afirma lo que se .quie- j 
re con alguna apariencia o ataca también se । 

gún el capricho. ‘
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Semejante enseñanza no es en modo alguno 
conforme a la digniddad de la filosofía. Por 
eso se ha preferido añadir a la lógica esa de
nominación de dialéctica, como crítica de ia 
apariencia díatectica', y como tal queremos que 
se entienda también aquí.

IV
DE LA DIVISIÓN DE LA LÓGICA TRANSCENDEN

TAL EN ANALÍTICA Y DIALÉCTICA TRANS

CENDENTALES

En una lógica transcendental aislamos el 
entendimiento (como antes hemos aislado la 
sensibilidad en la Estética transcendental) y 
destacamos de nuestro conocimiento tan solo 
la parte del pensar que tiene su origen solo 
en el entendimiento. El uso de ese conoci
miento puro descansa, empero, en la condi
ción de que, en la intuición, nos sean dados 
objetos a los que puede aplicarse dicho cono
cimiento. Pues sin intuición, carece de objetos 
todo conocimiento y, entonces, queda entera
mente vacío. La parte, por lo tanto, de la ló
gica transcendental, que expone los elemen
tos del conocimiento puro del entendimiento 
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y los principios sin los cuales no se puede ] 
nunca pensar un objeto, es la analítica trans-, ■ 
cendental y al mismo tiempo una lógica de la j 

' verdad. Pues ningún conocimiento puede con- ‘ 
tradecirla sin que al mismo tiempo pierda to
do contenido, es decir toda referencia a algún 
objeto, y por ende toda verdad. Mas como es ; 
muy atractivo y seductor usar solos ese co
nocimiento puro del entendimiento y esos 
principios y aún usarlos más allá de los lími
tes de la experiencia (la cual sin embargo es 
la única que nos puede proporcionar la mate
ria (objetos) a que pueden aplicarse aquéllos 

i conceptos puros del entendimiento) cae el 
i entendimiento en el peligro de hacer, median-
I te sutilezas vanas, un uso material de los prin

cipios meramente formales del entendimiento , 
puro, y de juzgar, sin distinción, sobre objetos 
que no nos son dados, y que, hasta quizá no

' puedan sernos dados de manera alguna. No . 
debiendo ser propiamente más que un canon i 
para el juicio del uso empírico, resulta usada i 

, abusivamente esa analítica, cuando la hace- I 
mos valer como el organon de un uso univer- । 
sal e ilimitado y cuando nos atrevemos, con { 
el solo entendimiento puro, a juzgar sintética- |
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mente sobre objetos en general, y a afirmar 
y a decidir acerca de ellos. En este caso, 
pues, sería dialéctico el uso del entendimiento 
puro. La segunda parte de la lógica transcen
dental debe ser, por tanto, una crítica de esa 
ilusión dialéctica y se llama Dialéctica trans
cendental; no como arte de suscitar dogmáti
camente una ilusión semejante (arte, des
graciadamente muy fácil, de numerosas char
latanerías metafísicas), sino como una crítica 
del entendimiento y de la razón, respecto de 
su uso hyperfísico, para descubrir la falsa ilu
sión de sus infundadas arrogancias y rebajar 
esas sus pretensiones de descubrir y ampliar 
(pretensiones que piensa alcanzar mediante 
principios transcendentales) reduciéndolas a 
un mero juicio y a una cautela del entendi
miento pero contra ilusiones sofísticas.
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De la lógica transcendental

ANALÍTICA TRANSCENDENTAL

Esta analítica es la descomposición de todo | X 
nuestro conocimiento æ en los elemen- I 
tos del conocimiento puro del entendimiento, j 
Para esto importan los siguientes puntos, i) I 
que los conceptos sean conceptos puros y no / 
empíricos^ 2) que no pertenezcan a la intuición 
y a la sensibilidad, sino al pensar y al enten- | 
dimiento; 3) que sean conceptos elementales | 
y se distingan bien de los deducidos o com- ¡ 
puestos de ellos; 4) que su tabla sea completa ; 
y que llenen por completo el campo todo del , 
entendimiento puro. Ahora bien, esta integri- | 
dad de una ciencia no puede admitirse como 
segura por evaluación aproximativa de un 
agregado obtenido simplemente por ensayos; 
solo es posible mediante una idea conjunta I . 
del conocimiento a priori del entendimiento y i 
mediante la división de los conceptos que lo |
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constituyen, división determinada por esa 
idea; por lo tanto, solo es posible mediante su 
cone:r¿dn en un sistema. El entendimiento puro 
se separa enteramente no sólo de todo lo em
pírico sino de toda sensibilidad. Es pues una 
unidad subsistente por sí misma, que se basta 
a sí misma y que ningún añadido de fuera 
puede aumentar. Por eso el conjunto de su 
conocimiento constituirá un sistema que ha 
de ser comprendido y determinado bajo una 
idea, sistema cuya integridad y articulación 
puede proporcionar al mismo tiempo una 
piedra de toque para la exactitud y la auten
ticidad de todos los conocimientos que con
vengan en él. Toda esta parte de la lógica 
transcendental consiste en dos lióros', el pri
mero comprende los conce/?¿os^ el segundo los 
principios del entendimiento puro.

LIBRO PRIMERO
De la analítica transcendental

ANALÍTICA DE LOS CONCEPTOS

Entiendo por analítica de los conceptos, no 
el análisis de los mismos o el procedimiento 
usual en las investigaciones filosóficas de des
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componer en su contenido los conceptos que 
se ofrecen y traerlos a claridad, sino el análi-| 
sis, menos intentado aún, de ¿a facultad mis- ’ 
ma det entendimiento, para inquirir la posibili- • 
dad de los conceptos a priori, buscándolos en j 
el solo entendimiento, como lugar de su naci- í 
miento, y analizando el uso puro, en general,'- 
de este último. Tal es el tema propio de una • 
filosofía transcendental, pues lo demás es el 
tratamiento lógico de los conceptos en la filo
sofía en general. Perseguiremos, pues, los 
conceptos puros en sus primeros gérmenes y 
rudimentos en el entendimiento humano, en 
los cuales yacen preparados, hasta que, des
arrollados con ocasión de la experiencia y li
bertados, por ese mismo entendimiento, de las 
condiciones empíricas, que les son inherentes, 
sean expuestos en su pureza.

PRIMER CAPÍTULO 
De la analítica de los conceptos

DEL HILO COXDUCTOR PARA EL DESCUBRIMIENTO 
DE TODOS LOS

CONCEPTOS PUROS DEL ENTENDIMIENTO

Cuando ponemos en juego una facultad de 
conocimiento, manifiéstanse, tras múltiples

13
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ocasiones, diversos conceptos, que dan a co- 
■ nocer esa facultad y pueden reunirse en una 

i lista más o menos extensa, dado que la obser
vación de aquellos conceptos haya sido larga 
o penetrante. Pero ¿dónde acaba esta investi
gación? Ello es cosa que con este procedi
miento por decirlo así mecánico, no puede 
nunca determinarse coil seguridad. Ni estos 
conceptos, así buscados ocasionalmente, se 
descubren en orden y unidad sistemática, sino 
que, al cabo, son emparejados por la mera se
mejanza y ordenados, según la cantidad de su 
contenido, desde los más simples hasta los 
más compuestos, en series que no tienen na
da de sistemáticas, si bien han sido obtenidas 
en cierto modo metódicamente.

La filosofía transcendental tiene la venta
ja—pero también la obligación—de buscar 
sus conceptos según un principio; porque 
surgen, puros y sin mezcla, del entendimiento 
como unidad absoluta y por eso tienen que 
conexionarse entre sí según un concepto o 
idea. Semejante conexión empero proporcio
na una regla, por la cual puede determinarse 
a priori el lugar de cada concepto puro del 
entendimiento y la integridad de todos en 
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conjunto; lo cual, si no, dependería del capri
cho o del azar.

PRIMERA SECCIÓN
Del hilo conductor transcendental para el 

descubrimiento de todos los 
conceptos puros del entendimiento.

UEL USO LÓGICO DEL ENTENDIMIENTO EN GENERAL

El entendimiento fué definido más arriba 
sólo negativamente, como una facultad no 
sensible de conocimiento. Ahora bien, no po
demos, sin la sensibilidad, tener intuición al
guna. El entendimiento pues no es una facul
tad de intuición. Mas fuera de la intuición no 
hay otro modo de conocer, sino por concep
tos. Por tanto, el conocimiento de todo enten
dimiento, por lo menos humanó, es un cono
cimiento por conceptos, no intuitivo, sino dis
cursivo. Todas las intuiciones, como sensibles 
que son, descansan en afecciones; los con
ceptos, en funciones. Mas por función entien
do la unidad de la acción que consiste en 
ordenar diversas representaciones bajo una 
común. Los conceptos se fundan pues en 
la espontaneidad del pensar; como las intui- 
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ciones sensibles en la receptividad de las im
presiones. De estos conceptos no puede el en
tendimiento hacer otro uso que el de juzgar 
por medio de ellos. Como ninguna represen
tación se refiere inmediatamente al objeto, a 
no ser la intuición, resulta que un concepto 
no se refiere nunca inmediatamente a un ob
jeto, sino a alguna otra representación del 
mismo (sea intuición o incluso ya concepto). 
El juicio pues es el conocimiento mediato de 
un objeto; por lo tanto, la representación de 
una representación del mismo. En cada juicio 
hay un concepto que vale para muchos y en
tre esta multitud comprende también una re
presentación dada, que se refiere entonces in
mediatamente al objeto. Así, por ejemplo, en 
el juicio: todos ¿os cuerpos sou dw¿sió¿es, el 
concepto de divisible se refiere a diversos 
otros conceptos; pero entre estos se refiere 
aquí particularmente al concepto de cuerpo y 
éste a ciertos fenómenos (i) que se nos ofre
cen. Estos objetos son pues representados

(1) En el ejemplar particular de Kant se ha en
contrado la palabra «fenómenos» corregida y sustitui
da por «intuiciones». (N. delT.)
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mediatamente, por medio del concepto de di
visibilidad. Todos los juicios son, según esto, 
funciones de la unidad entre nuestras repre
sentaciones, puesto que, en lugar de una re
presentación inmediata, se usa para el cono
cimiento del objeto otra más elevada, que 
comprende en sí aquélla y otras más; y as 
son recogidos en uno muchos conocimientos 
posibles. Mas podemos reducir a juicios todas 
las acciones del entendimiento, de modo que 
el ef/tendimiénío en general puede representar
se como una facu/tad de juzgar. Pues, según 
lo que antecede, es una facultad de pensar. 
Pensar es conocer por conceptos. Los con
ceptos empero se refieren, como predicados 
de posibles juicios, a alguna representación 
de un objeto aún indeterminado. Así el con
cepto de cuerpo significa algo, v. g. metal, 
que puede ser conocido por aquél concepto. 
Así pues no es concepto sino porque, bajo él, 
otras representaciones son contenidas, por 
medio de las cuales puede referirse a objetos. 
Es pues el predicado para un posible juicio: 
y. g. todo metal es un cuerpo. Las funciones 
del entendimiento pueden pues ser halladas 
todas, si podemos exponer completamente las 
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funciones de la unidad en los juicios. La sec
ción siguiente hará ver que esto puede muy 
bien llevarse a cabo.

SEGUNDA SECCIÓN

Del hilo conductor para el descubrimiento 
de todos los conceptos puros 

del entendimiento

§ 9
DE I.A FUNCIÓN LÓGICA DEL ENTENDIMIENTO

EN LOS JUICIOS

Si hacemos abstracción de todo contenido 
de un juicio en general y atendemos solo a la 
mera forma del entendimiento en él, encon
tramos que la función del pensar, en el juicio, 
puede reducirse a cuatro rúbricas, cada una 
de las cuales encierra tres momentos. Pueden 
representarse cómodam.ente en la siguiente 
tabla.
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CANTIDAD DE LOS JUICIOS

Universales. 
Particulares.
Singulares.

CUALIDAD RELACIÓN

Afirmativos.
Negativos.
Infinitos.

Categóricos. 
Hipotéticos, 
Disyuntivos,

4
MODALIDAD

Problemáticos. 
Asertóricos.
Apodicticos.

Como esta división parece apartarse de la 
técnica habitual de los lógicos, en algunos 
puntos, aunque no esenciales, no serán inú
tiles las siguientes observaciones, para preve
nir alguna mala interpretación.

i .^ Los lógicos dicen con razón que, en 
el uso de los juicios para los raciocinios pue
den tratarse los juicios singulares como los 
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universales. Pues precisamente porque no tie
nen extensión alguna, su predicado no puede 

-referirse solo a algo de lo que está contenido 
en el concepto del sujeto y exceptuarse de lo 
demás. Vale ese predicado para aquél concep
to sin excepción, exactamente como si fuera 
un concepto común con una extensión para 
cuya total significación valiese el predicado. 
Si comparamos en cambio un juicio singular 
con .otro común, simplemente como conoci
miento según la magnitud, entonces se hallará 
con éste en la misma relación que la unidad 
con la infinidad, y por tanto será en sí mismo 
esencialmente distinto de éste. Así pues, si es
timo un juicio singular {/udiaum s/Kgu/are') no 
sólo según su validez interior, sino también 
como conocimiento en general, según la mag
nitud que tiene, en comparación con otros co
nocimientos, entonces es desde luego distinto 
de los juicios comunes (/udicta communia) y 
merece ocupar un lugar especial en una ta
bla completa de los momentos del pensar en 
general (aunque no seguramente en la ló
gica que se limite al uso de los juicios en
tre sí).

2 .^ De igual modo tenían que distinguir
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se, en una lógica transcendental, ¡os juicios in
finitos de los afirmativos^ aim cuando en la ló
gica general cuéntanse entre estos y no for
man un miembro especial de la división. Esta 
lógica hace, en efecto, abstracción de todo 
contenido del predicado (aunque sea negativo) 
y atiende tan solo a si este es atribuido u 
opuesto al sujeto. Aquella otra lógica, en cam
bio, considera el juicio también según el valor 
o contenido de esa afirmación lógica hecha 
por medio de un predicado meramente nega
tivo y la ganancia que proporciona respecto 
del conocimiento todo. Si yo dijera del alma 
que no es mortal, evitaría al menos un error, 
mediante un juicio negativo. Mas con la pro
posición siguiente: el alma es inmortal, he 
afirmado realmente, según la forma lógica, 
colocando el alma en la ilimitada extensión de 
de los seres inmortales. Ahora bien, como de 
toda la extensión de seres posibles lo mortal 
constituye una parte y lo inmortal la otra, re
sulta que mediante mi proposición no digo 
otra cosa sino que el alma es una de las in
finitas cosas que quedan cuando elimino lo 
mortal en su totalidad. Pero de esta manera 
limítase la esfera infinita de todo lo posible. 
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por cuanto lo mortal queda excluido de ella y 
el alma queda colocada en la extensión res
tante de su. espacio, (i). iVtas este espacio, a 
pesar de esa exclusión, sigue siendo infinito; 
distintas partes del mismo pueden aún ser 
excluidas, sin que por ello el concepto del al
ma aumente en lo más minimo y se determine 
afirmativamente. Estos juicios infinitos, por su 
extensión lógica, son pues realmente solo li
mitativos, respecto del contenido del conoci
miento en general; y en ese sentido no pueden 
omitirse en la tabla transcendental de todos 
los momentos del pensar en los juicios, porque 
la función que el entendimiento ejerce en 
ellos puede quizá ser importante en el campo 
de su conocimiento puro ¿z priori.

3 .^ Todas las relaciones del pensar en los 
juicios, son; a) del predicado con el sujeto, 
b) del fundamento con la consecuencia, c) del 
conocimiento dividido y de todos los miem
bros de la división entre si. En la primera es
pecie de juicios considéranse solo dos con

ti) La primera edición decía: «...colocada en el 
restante espacio de su extensión».
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■ceptos, en la segunda dos juicios, en la terce
ra varios juicios en relación unos con otros. 
La proposición hipotética siguiente: «si existe 
una justicia perfecta, el malo impenitente es 
castigado», encierra propiamente la relación 
de dos proposiciones, la primera: «existe una 
justicia perfecta», y la segunda: «el malo im
penitente es castigado». Aquí queda indeciso 
si ambas proposiciones son verdaderas en sí. 
Sólo la consecuencia es lo pensado mediante 
este juicio. Por último, el juicio disyuntivo 
encierra una relación de dos o más proposi
ciones, unas con otras, pero no una relación 
de consecuencia, sino de oposición lógica, en 
cuanto que la esfera de la una excluye la de 
la otra, mas al mismo tiempo de comunidad, 
en cuanto que todas juntas llenan la esfera 
del conocimiento propio; una relación, por
tanto, de las partes de la esfera de un cono
cimiento, puesto que la esfera de cada parte 
es un complemento de la esfera de la otra, pa
ra el conjunto total del conocimiento propio, 
como V. g. «el mundo existe o por un ciego 
azar o por interior necesidad o por una causa 
exterior». Cada una de esas proposiciones 
asume una parte de la esfera del conocimien- 
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to posible acerca de la existencia de un mun
do en general, y todas juntas, toda la esfera. 
Excluir el conocimiento de una de esas esfe
ras, significa incluirlo en las restantes; e in
cluirlo en una esfera significa excluirlo de las 
restantes. Así pues, en un juicio disyuntivo, 
hay cierta comunidad de conocimientos que 
consiste en que se excluyen recíprocamente 
unos a otros; mas por eso mismo, en conjunto^ 
determinan todos el verdadero conocimiento, 
constituyendo el contenido total de un único 
conocimiento dado. Y esto es lo único que 
hallo necesario observar aquí para entender 
mejor lo que sigue.

4 .^ La modalidad de los juicios es una 
función muy especial de los mismos que se 
caracteriza por no contribuir en nada al con
tenido del juicio (pues fuera de la cantidad, 
cualidad y relación, nada queda ya que cons
tituya el contenido del juicio), y referirse tan 
solo al valor de la cópula, en relación con el 
pensar en general. Proó/emáíieos son aquellos 
juicios en los cuales el afirmar o negar se ad
mite solo como posible (voluntario). Aseríóri- 
cos^ cuando es considerado como rea¿ (ver- 
daderoj. Apodicticos son aquellos en los cua
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les se advierte como necesario (i). Así los dos t 
juicios cuya relación constituye el juicio hipo
tético {antecedens y consequens), como también 
aquellos en cuya acción recíproca consiste el 
disyuntivo (miembros de la división) son to
dos problemáticos. En el ejemplo anterior, la 
proposición: «existe una justicia perfecta», no 
está dicha asertóricamente, sino solo pensada 
como un juicio voluntario, que es posible que 
alguien admita, y solo su consecuencia es 
asertórica. Por eso esos juicios pueden sei 
manifiestamente falsos y sin embargo, toma
dos problemáticamente, ser condiciones del 
conocimiento de la verdad. Así el juicio, «el 
mundo existe por un ciego azar», en el juicio 
disyuntivo, tiene solo una significación pio- 
blemática, a saber, que alguien admita esta 
proposición, por un momento, y sirve sin 
■embargo (como indicación del camino falso 
entre el número de todos los que se pueden 
seguir) para encontrar el camino veidadeio.

(1) Como si él pensar en el primer caso fuese una 
función del entendimiento, en el segundo del Juicio, 
en el tercero de la razón. Más adelante hallará esta 
nota su explicación.
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].a proposición problemática es pues aquella 
que expresa solo posibilidad lógica (que no 
es objetiva); es decir, una elección libre para 
dejar valer una proposición semejante, una 
admisión meramente caprichosa de la misma 
en el entendimiento. La asertórica dice reali
dad lógica o verdad, como v. g., en un racio
cinio hipotético el antecedente en la mayor 
se presenta problemático; en la menor, asertó- 
rico, y muestra que la proposición está ya en
lazada con el entendimiento, según las leyes 
de éste. La proposición apodictica piensa el 
juicio asertórico como determinado por esas 
leyes del entendimiento mismo y, por tanto, 
como afirmando a priori', y de esa manera ex
presa necesidad lógica. Ahora bien, como 
aquí todo se incorpora gradualmente al en
tendimiento, de tal modo que primero se juz
ga algo problemáticamente, luego se admite 
asertóricamente como verdadero y por último 
se afirma como enlazado inseparablemente 
con el entendimiento, es decir, como necesa
rio y apodictico, resulta que se puede decir 
que las tres funciones de la modalidad son 
otros tantos momentos del pensar en general.
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TERCERA SECCIÓN
Del hilo conductor para el descubrimiento 

de todos los conceptos puros del 
entendimiento

§ lo
DE LOS CONCEPTOS PUROS DEL ENTENDIMIENTO 

O CATEGORÍAS

La lógica general hace abstracción, como 
hemos repetido muchas veces, de todo conte
nido del conocimiento y espera que le sean 
dadas representaciones por otro conducto, sea 
éste el que fuere, para transformarlas en con
ceptos, lo cual sucede analíticamente. En 
cambio, la lógica transcendental tiene ante sí 
un múltiple de la sensibilidad a priori^ que la 
estética transcendental le ofrece, para dar a 
los conceptos puros del entendimiento una 
materia, sin la cual quedaría esa lógica sin 
contenido alguno y por tanto sería entera
mente vana. Ahora bien, el espacio y el tiem
po encierran un múltiple de la intuición pura 
a priori, pero pertenecen a las condiciones de 
la receptividad de nuestro espíritu, bajo las 
cuales tan solo puede éste recibir representa
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ciones de objetos, que por lo tanto han de 
afectar siempre también al concepto de los 
mismos. Mas la espontaneidad de nuestro 
pensar exige que ese múltiple sea primero re
corrido, recogido y reunido para hacer de él 
un conocimiento. A esta acción llamo síntesis. 

' Entiendo empero por síntesis, en el sentido 
más general, la acción de añadir diferentes re
presentaciones unas a otras y comprender su 

I multiplicidad en un conocimiento. Semejante 
síntesis es pura cuando lo múltiple no es da
do empíricamente sino a priori (como lo múl
tiple en el espacio y el tiempo). Antes de todo 
análisis de nuestras representaciones, han de 
ser éstas dadas primero y ningún concepto 
puede originarse, en su contenido, analíticamen
te. Mas la síntesis de un múltiple (sea dado 
empíricamente o a priori) produce primero un 
conocimiento que puede bien al principio ser 
todavía grosero y confuso y por tanto que 

¡ necesita del análisis; pero la síntesis es pro
piamente la que colecciona los elementos pa
ra los conocimientos y los une en un cierto 
contenido; és pues lo primero a que hemos 
de atender, si queremos juzgar sobre el pri- 

’ mer origen de nuestro conocimiento.
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La síntesis en general es, como veremos 
más adelante, el mero efecto de la imagina
ción, función ciega aunque indispensable del 
alma, sin la cual no tendríamos conocimiento 
alguno, mas de la cual rara vez llegamos a 
ser conscientes. Pero reducir esa síntesis ¿z 
eonce^íos^ esta es una función que correspon
de al entendimiento y por la cual, y solo en
tonces, éste nos proporciona el conocimiento 
en la propia significación de esta palabra.

La s/níesis L^íra, e/¿ su representación gene
rat^ da el concepto puro del entendimiento. 
Entiendo empero por esta síntesis, la que 
descansa en un fundamento de la unidad sin
tética a priori: así nuestra numeración (en los 
grandes números es ello sobre todo notable) 
es una sintesis según conceptos, porque ocu
rre según un fundamento común de unidad, 
(v. g. la decádica). Bajo este concepto es pues 
necesaria la unidad en la síntesis de lo múl
tiple.

Analíticamente son diferentes representa
ciones reducidas bajo un concepto (de este 
tema trata la lógica general). Mas reducir a 
conceptos no las representaciones, sino la 
pura síntesis de las representaciones, es lo que 

14
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enseña la lógica transcendental. Lo primero 
que tiene que sernos dado, para el conoci
miento de todos los objetos a priori, es lo 
múitiple de la intuición pura; la siniesis de 
ese múltiple por la imaginación es lo segundo, 
pero esto no da aún conocimiento alguno- 
Los conceptos que dan unidad a esa síntesis 
pura y consisten solo en la representación de 
esa unidad sintética necesaria, hacen lo ter
cero para el conocimiento de un objeto que 
se presenta, y descansan en el entendi
miento.

La misma función que da unidad a las di
ferentes representaciones en un juicio, da tam
bién unidad a la mera síntesis de diferentes 
representaciones en una íniuício'n, y esa uni
dad se llama, con expresión general, el con
cepto puro del entendimiento. El mismo en
tendimiento pues, y mediante las mismas ac
ciones por las cuales produjo en los conceptos 
■ttílKla forma lógica de un juicio por medio de 
la unidad analítica, pone también, por medio 
de la unidad sintética de lo múltiple en la in
tuición en general, un contenido transcenden
tal en sus representaciones, por lo cual llá- 
manse éstas conceptos puros del entendimien- 
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to, que se refieren a priori a objetos, cosa que 
'la lógica general no puede llevar a cabo.

De esta manera se originan precisamente 
tantos conceptos puros del entendimiento re
feridos a priori a objetos de la intuición en 
general, como funciones lógicas en todos los 
juicios posibles hubo en la tabla anterior; pues 
el entendimienio queda enteramente agotado 
por las referidas funciones y su facultad total
mente abrazada. Vamos a llamar a esos con
ceptos categorías, según Aristóteles, pues que 
nuestra intención es la misma que la suya, en 
un principio, si bien se aleja mucho de ella en 
su desarrollo.
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TABLA DE LAS CATEGORÍAS

I

DE LA CANTIDAD

Unidad. 
Pluralidad. 
Totalidad.

DE LA CUALIDAD

Realidad.
Negación.
Lira itación.

3 
DE LA RELACIÓN

Inherencia y subsistencia. 
(SzibstaKtia eí accidens).

Causalidad y dependencia 
(Causa y efecto^ 

Comunidad (acción recí
proca entre el agente y el 
paciente).

4
DE LA MODALIDAD

Posibilidad - imposibilidad. 
Existencia - no existencia. 
Necesidad - contingencia.

Tal es el inventario de todos los conceptos 
primariamente puros de la síntesis, conteni
dos en el entendimiento a priori y por los cua
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les tan solo es este un entendimiento puro, ' 
pues que solo por ellos puede comprender al
go, en lo múltiple de la intuición, es decir pen
sar un objeto de la misma. Esta división se ha 
producido sistemáticamente por un principio 
común, a saber la facultad de juzgar (que es 
tanto como la facultad de pensar), y no ha 
surgido rapsódicamente de una rebusca de 
los conceptos puros, emprendida a la buena 
de Dios; en esta última no se puede nunca es
tar seguro de que la enumeración sea comple
ta, pues que solo es concluida por inducción, . 
sin pensar que de este modo nunca se com
prende porqué precisamente estos y no otros 
son los conceptos que residen en el enten
dimiento puro. El intento de Aristóteles de re
buscar esos conceptos fundamentales era dig
no de un hombre penetrante. Mas como Aris
tóteles no tenía principio alguno, los recogía 
conforme le iban ocurriendo, juntando prime
ro diez que denominó e.atestorías (predicamen
tos). Más tarde creyó haber encontrado otros 
cinco, que añadió con el nombre de post
predicamentos. Mas su tabla siguió siendo im
perfecta. Además encuéntranse en ella algu
nos modos de la sensibilidad pura (guando, 
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udi, siíus, como también prius, simul), y uno 
empírico (motus), que no pertenecen a este 
registro-matriz del entendimiento; hay tam
bién algunos conceptos derivados, puestos 
entre los primordiales (actio, passio) y algunos 
de estos últimos faltan enteramente.

A propósito de éstos, hay que observar 
también que las categorías, como verdaderos 
conceptos-raices del entendimiento puro, tie
nen también sus conceptos puros derwacios, 
que no pueden de ningún modo pasarse por 
alto en un sistema completo de la filosofía 
transcendental. Me limitaré sin embargo a ci
tarlos en este ensayo meramente crítico.

Séame permitido dar a esos conceptos pu
ros (aunque derivados) del entendimiento, el 
nombre de predicadles del entendimiento puro 
(en oposición a los predicamentos). Cuando 
se tienen los conceptos originarios y primiti
vos, es fácil añadir los derivados y subalter
nos y componer así enteramente el árbol ge
nealógico del entendimiento puro. Como aquí 
no se trata de la integridad del sistema, sino 
tan sólo de los principios para un sistema, re
mito este complemento a otro trabajo. Pero 
puede conseguirse este propósito bastante 
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bien, tomando los manuales de ontología y 
subordinando v. g. a la categoría de causali
dad los predicables de la fuerza, de la acción, 
de la pasión; a la de la comunidad, los de la 
presencia, de la resistencia; a los predicamen
tos de la modalidad, los del nacer, del morir, 
de la mutación, etc... Las categorías, enlaza
das con los modos de la sensibilidad pura o 
enlazadas entre sí, dan una gran multitud de 
conceptos derivados a priori, cuya anotación 
y, si es posible, completa enumeración sería 
un trabajo útil y no desagradable, pero dis
pensable aquí.

Me abstengo a propósito de dar aquí las 
definiciones de esas categorías, aun cuando 
estoy en posesión de ellas. Más tarde descom
pondré estos conceptos hasta el grado que 
sea suficiente, con relación a la metodología 
que ahora me ocupa. En un sistema de la ra
zón pura se me podrían exigir con razón; 
pero aquí harían sólo perder de vista el pun
to principal de la investigación, provocando 
dudas y ataques que se pueden muy bien de
jar para otro trabajo, sin que ello reste nada 
al propósito esencial. Sin embargo de lo poco 
que he adelantado sobre ese punto, aparece 
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bien claro que no solamente es posible sino 
fácil hacer un vocabulario completo, con to
das las explicaciones exigibles. Ahí están ya 
los departamentos; no hay más que llenarlos 
y una tópica sistemática como la presente no 
permite fácilmente que se falle el lugar en 
dónde pertenece propiamente cada concepto 
y deja ver fácilmente al mismo tiempo el lu
gar que está aún vacío.

§ II - (I)

Sobre esta tabla de las categorías pueden 
hacerse consideraciones interesantes, que pu
dieran quizá tener consecuencias importantes 
con respecto a la forma científica de todos los 
conocimientos de razón. Esta tabla es en efec
to no poco útil en la parte teórica de la filo- 
sofía y hasta indispensable para bosquejar 

; completamente el p/an de /a íoíaPdaP de ima 
, ciencia^ en cuanto descansa en conceptos a 
prioh, y dividir/a matemáticamente según de- 

Ï ¿erminades principios, como se desprende cla- 
I ramente de que la referida tabla contiene por

(1) Este §11 y el siguiente 12, fueron añadidos 
en la 2.® edición. (N. del T.) 
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completo todos los conceptos elementales del 
entendimiento y hasta la forma de un siste- 1 
ma de los mismos en el entendimiento huma
no y por consiguiente da noticia de todos los 
momentos de una ciencia especulativa cual
quiera y aun de su orelenacio'n^ como en otro 
lugar (i) he dado un ejemplo de ello. He aquí ' 
algunas de dichas observaciones.

Primera obserración: que esa tabla, que con
tiene cuatro clases de conceptos del entendi
miento, puede dividirse primeramente en dos 
divisiones, cuya primera se dirige a objetos de 
la intuición (tanto pura como empírica) y la se
gunda a la existencia de esos objetos (en rela
ción o unos con otros o con el entendimiento). '

La primera clase la llamaría yo la de las j 
categorías matemáticas, la segunda la de las I 
dinámicas. La primera clase no tiene, como se 
vé, correlatos algunos; los cuales se hallan 
solo en la segunda clase. Esta diferencia debe 
de tener un fundamento en la naturaleza del 
entendimiento.

Segunda observación: que en todos sentidos

(1) Principios metafisicos de la ciencia de la natu
raleza.
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hay un mismo número de categorías en cada 
clase, a saber tres, lo cual invita también a la 
reflexión, pues, por lo demás, toda división ¿z 
priori por conceptos tiene que ser dicotómica. 
Hay que añadir además que la tercera cate
goría de todas las clases se origina por el en
lace de la primera con la segunda de su clase.

Así la ¿oéaii(¿aí¿ no es otra cosa que la mul
tiplicidad considerada como unidad; la ¿imi
tación, no otra cosa que la realidad enlazada 
con la negación; la comunidad es la causali
dad de una substancia en la determinación 
de las otras recíprocamente y. Analmente, la 
necesidad no es otra cosa que la existencia 
que es dada por la posibilidad misma. Mas no 
se oiense que por eso la tercera categoría sea 
un concepto meramente derivado y no un 
concepto-raíz del entendimiento puro. Pues 
el enlace de la primera con la segunda, para 
producir el tercer concepto, exige un acto 
particular del entendimiento que no es idén
tico al que se realiza en el primero y en 
el segundo. Así el concepto de un número 
(que pertenece a la categoría de la totalidad) 
no es siempre posible allí donde estén los 
conceptos de la pluralidad y de la unidad, 
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{v. g. en la representación del infinito); ni 
porque yo enlace el concepto de una causa 
con el de una substanda^ comprendo ense
guida el concepto de es decir, de cómo 
una substancia pueda ser causa de algo en 
otra substancia. Se ve pues claramente que 
para ello se exige un acto especial del enten
dimiento; igual ocurre en las demás catego
rías.

Tercera observación: únicamente en una ca
tegoría, la de la comunidad, que se halla bajo 
el tercer título, no se ve tan claramente como 
en las demás, la coincidencia con la forma 
correspondiente de un juicio disyuntivo, en 
la tabla de las funciones lógicas. Para asegu
rarse de esta coincidencia, hay que observar 
que en todos los juicios disyuntivos, la esfera 
(la multitud de todo io que se halla contenido 
en él) es representada como un todo dividido 
en partes (los conceptos subordinados) y como 
el uno no puede estar contenido bajo el otro, 
están pensados como coordinados unos a otros 
y no subordinados^ de tal modo que se deter
minan uno a otro, no uniiaíeraimeníe como 
en una serie^ sino reciprocamente^ como en un 
agregado.
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Ahora bien, pensamos un enlace semejan
te en un conjunto áe cosas^ cuando la una no 
está subordinada como efecto a la otra como 
causa de su existencia, sino coordinada a la 
otra, al mismo tiempo, y recíprocamente como 
causa respecto de la determinación de la otra 
(v. g. en un cuerpo cuyas partes se atraen y 
se repelen recíprocamente); esta es una espe
cie de enlace muy distinta de la que se en
cuentra en la mera relación de causa a efecto 
(fundarríento a consecuencia), en la cual la 
consecuencia no determina recíprocamente a 
su vez el fundamento y por ende no consti
tuye con este (como el creador del mundo) 
un todo. El entendimiento, cuando piensa 
una cosa como divisible, sigue el mismo pro
ceder que cuando se representa la esfera de 
un concepto dividido; y así como en esto ul
timo los miembros de la división se excluyen 
unos a otros y sin embargo están enlazados 
en una esfera, así también se representa el 
entendimiento las partes de la cosa como par
tes, cuya existencia (como substancias) sobre
viene a cada una exclusivamente de las-de
más, y sin embargo están enlazadas como en 
un todo.
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§ 12. (l)

Mas, en la filosofía transcendental de los 
antiguos, encuéntrase otro capítulo que con
tiene conceptos puros del entendimiento, los 
cuales, aun cuando no se cuentan entre las 
categorías, debían sin embargo, según ellos, 
valer como conceptos ¿z priori de objetos, en 
cuyo caso aumentarían el número de las ca
tegorías, lo cual no puede ser. Esos concep
tos están expresados en la proposición, tan 
famosa entre los escolásticos: guodíideí ens est 
umem, verum, ôouum. Ahora bien, aun cuan
do el uso de ese principio, en lo que se refie
re a las consecuencias, (que producían tan 
sólo proposiciones tautológicas) era muy mí
sero, tanto que en los tiempos modernos sue
le concedérsele un lugar en la metafísica casi 
tan sólo por una especie de honor, sin em
bargo un pensamiento que tanto tiempo se ha 
conservado, por muy vano que parezca ser, 
merece que se investigue su origen y justifi
ca la suposición de que tiene en alguna regla 
del entendimiento su fundamento, pero que,

(1) Este § 12, como el anterior, fué añadido en la 
2.® edición. (N. del T.)
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como suele ocurrir, este fundamento ha sido- 
' falsamente traducido. Esos supuestos predi
cados transcendentales de las cosas no son 
más que exigencias lógicas y criterios de todo- 

' conocimiento de ias cosas en general, y ponen 
I a la base de ese conocimiento las categorías 
¡de la cantidad, a saber: unidad^ pinraiidad y 

totaiidad-, sólo que éstas, que deberían pro
piamente ser tomadas materialmente, como 
pertenecientes a la posibilidad de las cosas 
mismas, usábanlas los antiguos en realidad 
sólo en su sentido formal, como pertenecien
tes a la exigencia lógica, con respecto de todo 
conocimiento, y sin embargo hacían inconsi
deradamente de esos criterios del pensar pro
piedades de las cosas en sí mismas. En pri
mer lugar, en todo conocimiento de un obje
to, la anidad del concepto, que se puede lla
mar unidad c/iaiitativa^ por cuanto se piensa 
en ella sólo la unidad de la conexión de lo 
múltiple de los conocimientos, es algo así 
como la unidad del tema en un drama, un 
discurso, una fábula. En segundo lugar, la 
verdad respecto de las consecuencias: cuan
tas más consecuencias verdaderas salen de 
un concepto dado, tantas más características 
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hay de su objetiva realidad. Esto podría lla
marse la pluralidad eualdaíwa de las notas, 
que pertenecen a un concepto como funda
mento común (no pensadas en él como mag
nitud). F'inalmente, en tercer lugar, la perfec-

que consiste en que, inversamente, esa 
pluralidad en conjunto conduce de nuevo a 
la unidad del concepto y coincide entera
mente con éste y no con otro, lo cual puede 
llamarse iníeg-fidad cualitativa (totalidad). De 
donde se advierte claramente que esos crite-'■ 
nos lógicos de la posibilidad del conocimien
to en general, transforman aquí las tres cate
gorías de la magnitud, en las cuales la unidad 
en la producción de la cantidad es tomada de | 
un modo absolutamente homogéneo, y las I 
emplean sólo con el propósito de enlazar tani- 
bién trozos kelerogéneos de conocimiento en / 
una conciencia, por medio de la cualidad de i 
un conocimiento como principio. Así el crite-1 
rio de la posibilidad de un concepto (no del 
objeto del mismo) es la definición, en la cual 
la umdad del concepto, la verdad de todo lo 
que puede derivarse inmediatamente de él, y 
finalmente la integridad de lo que ha sido sa
cado de él, constituyen lo exigible para la for- 
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mación de todo el concepto. O también: el 
critej'io de una /ii/óies¿s es la inteligibilidad del 
fundamenío ex/Zicaiivo admitido o su unidad 
(sin hipótesis subsidiaria), la verdad (coinci
dencia consigo mismo y con la experiencia) 
de las consecuencias, que han de sacarse de 
él, y finalmente la integridad de ese funda
mento explicativo para las consecuencias, 
que no nos muestran ni más ni menos que lo 
que fué admitido en la hipótesis y devuelven 
a d’osteriori analíticamente lo que fué pensa
do a priori sintéticamente, coincidiendo con 

A ello. Así los conceptos de unidad, verdad y 
I perfección, no completan la tabla transcen- 
¡ dental de las categorías, como si ésta fuera 
‘ incompleta, sino que, dejando a un lado en- 
; teramente la relación de esos conceptos con 
'■ objetos, reducen el manejo de ellos a las re- 
i glas lógicas generales de la coincidencia del 

conocimiento consigo mismo.
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SEGUNDO CAPÍTULO 
De la analítica de los conceptos

de la deducción de los conceptos puros 
DEL ENTENDIMIENTO 

PRIMERA SECCIÓN 

§ 13
De los principios de una deducción transcendental 

en general.

Los maestros de derecho, al hablar de fa
cultades y pretensiones, distinguen en un 
asunto jurídico la cuestión sobre lo que es de 
derecho (çmi/juris) de la que se refiere al he
cho (çuiei fac¿i) y, al exigir prueba de ambas, 
llaman deí^ucciou a la primera, que expone la 
facultad o la pretensión jurídica. Empleamos 
una multitud de conceptos empíricos, sin opo
sición de nadie, y nos consideramos autoriza
dos, aun sin deducción, a darles un sentido y 
significación imaginada (i), porque tenemos 
siempre la experiencia a mano para demos
trar su objetiva realidad. Hay sin embargo

(1) Supone Vaihinger que Kant escribió «valedera» 
en lugar de «imaginada». En alemán parécense bas
tante ambos vocablos, para justificar una errata del 
cajista. (N. del T.) 

15
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también conceptos usurpados, como v. g. fe
licidad, destino, que, si bien corren con casi 
general indulgencia, caen sin embargo a ve
ces bajo la pregunta; ^-qaidjuris? y entonces 
nos vemos en no poca perplejidad acerca de 
su deducción, no pudiendo adelantar ningún 
fundamento claro de derecho, ni por la expe
riencia ni por la razón, mediante el cual se 
aclarase la legitimidad de su uso.

Mas entre los muchos conceptos que cons
tituyen la trama abigarrada del conocimiento 
humano, hay algunos que también están de
terminados para el uso puro a Jíriori (entera
mente independiente de toda experiencia) y 
la legitimidad de éstos necesita siempre una 
deducción; porque para mostrar que su uso 
es conforme a derecho, no bastan pruebas sa
cadas de la experiencia, siendo sin embargo 
necesario saber cómo esos conceptos pueden 
referirse a objetos, no tomados de ninguna 
experiencia. Por eso llamo deducción trans
cendental de los conceptos a priori la explica
ción del modo como esos conceptos a priori 
pueden referirse a objetos; y ésta se distingue 
de la deducción empírica, que señala el modo 
como un concepto ha sido adquirido por ex
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periencia y reflexión sobre la experiencia. Por 
tanto, la deducción empírica no se refiere a 
la legitimidad sino al hecho (Facíum) de don
de se ha originado la posesión.

Ahora tenemos ya dos clases de conceptos 
de muy distinta especie, los cuales sin embar
go concuerdan unos con otros en que ambas 
clases se refieren enteramente a priori a obje
tos; son, a saber, los conceptos del espacio y 
del tiempo, como formas de la sensibilidad, y 
las categorías, como conceptos del entendi
miento. Tratar de dar de ellos una deducción 
empírica sería un trabajo totalmente vano; 
pues lo distintivo de su naturaleza consiste 
precisamente en que se refieren a sus obje
tos, sin haber tomado de la experiencia nada 
para la representación de éstos. Si una de
ducción de ellos es necesaria, tendrá pues 
que ser siempre transcendental.

Sin embargo, de estos conceptos, como de 
todo conocimiento, se puede buscar en la ex
periencia, si no el principio de su posibilidad, 
al menos las causas ocasionales de su pro
ducción; entonces las impresiones de los sen
tidos dan el primer empuje para que se abra 
toda la fuerza de conocimiento respecto de 
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ellos y se lleve a cabo la experiencia; ésta en
cierra dos elementos muy heterogéneos, a sa-, 
ber, una materia para el conocimiento, por los 
sentidos, y una cierta forma para ordenar di
cha materia, por la fuente interior del puro in
tuir y del puro pensar, los cuales, con ocasión 
de la primera, son puestos en ejercicio y pro
ducen conceptos. La indagación de los pri
meros esfuerzos que realiza nuestro poder de 
conocimiento, para elevarse desde las percep
ciones particulares hasta conceptos universa
les, tiene sin duda alguna una gran utilidad y 
hay que agradecer al famoso Locke el haber 
abierto el camino el primero, Pero una deduc
ción de los conceptos puros a priori no se 
lleva nunca a cabo por ese medio, pues no 
está de ningún modo en esa vía, porque en 
razón de su uso futuro, que debe ser entera
mente independiente de la experiencia, han 
de presentar esos conceptos una carta de na
turaleza bien distinta de la que los hace pro
venir de experiencias. Esa derivación fisioló
gica, que se ha ensayado y que propiamente 
no puede llamarse deducción, porque con
cierne a una quaestionem /acti^ quiero deno
minarla, por eso, la explicación de la posesión 
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de un conocimiento puro. Es pues claro que 
de éste no puede haber más que una deduc
ción transcendental y de ningún modo una 
empírica y que esta última, en lo que se refie
re a los conceptos puros ¿z /friori, no es mas 
que una serie de ensayos vanos en que sólo 
puede ocuparse quien no ha comprendido la 
naturaleza enteramente peculiar de esos co
nocimientos.

Ahora bien, aunque se admita que el único 
modo de una posible deducción del conoci
miento puro a priori es el que se haga por 
vía transcendental, no por eso se ve clara
mente que esa deducción sea tan absoluta
mente necesaria. Mas arriba hemos persegui
do hasta sus fuentes los conceptos del espa
cio y del tiempo, mediante una deducción 
transcendental, y hemos explicado y determi
nado su validez objetiva a priori. Sin embar
go, la geometría sigue su paso seguro, por 
entre conocimientos a priori, sin que pueda 
exigirle la filosofía un certificado de la proce
dencia pura y conforme a ley, de su concep
to fundamental del espacio. Mas el uso del 
concepto no se refiere en esa ciencia más que 
al mundo exterior de los sentidos, de cuya 
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intuición es el espacio la forma pura y en 
donde por tanto todo conocimiento geométri
co, ya que se funda en intuición a priori^ tie
ne evidencia inmediata y los objetos son, por 
el conocimiento mismo, dados a priori (según 
su forma) en la intuición. En cambio con los 
conceptos puros dei entendimiento comienza la 
necesidad inevitable de buscar la deducción 
transcendental, no solo de ellos mismos, sino 
también del espacio; porque, como no hablan 
de objetos con predicados de la intuición y la 
sensibilidad, sino con predicados del pensar 
puro <2 priori y se refieren a los objetos en ge
neral, sin las condiciones de la sensibilidad y 
no se fundan en la experiencia, ni pueden se
ñalar, en la intuición ¿z priori^ objeto alguno 
sobre el cual funden su síntesis, antes de to
da experiencia, resulta que no sólo despier
tan sospechas acerca de la validez objetiva y 
las limitaciones de su uso, sino que hacen 
también equívoco aquél concepto dei espacio, 
porque tienden a usarlo por encima de las 
condiciones de la intuición sensible; por lo 
cual fué necesario dar más arriba una deduc
ción transcendental de este concepto. Así el 
lector tiene que convencerse de la imprescin
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dible necesidad de esta deducción transcen
dental, antes de dar un solo paso en el cam
po de la razón pura, porque si no andará 
como ciego y, después de errar de acá para 
allá, tendrá que volver a la ignorancia prime
ra Je donde partió. Mas ha de considerar tam
bién, de antemano, claramente, la inevitable 
dificultad, para no quejarse luego de obscuri
dad allí donde es el asunto mismo el que está 
profundamente escondido, o sentirse dema
siado pronto hastiado en la tarea de apartar 
obstáculos; porque se trata o de abandonar 
enteramente todas las pretensiones de cono
cimiento que tiene la razón pura, su más pre
ciado campo, el que pasa los límites de toda 
experiencia posible, o de llevar a la perfec
ción esta investigación crítica.

Hemos podido hacer comprender más arri
ba, sin gran trabajo, que los conceptos del 
espacio y del tiempo, como conocimientos a 
priori, tienen que referirse sin embargo ne
cesariamente a objetos y hacen posible un 
conocimiento sintético de estos, independien
temente de toda experiencia. Pues como solo 
mediante esas formas puras de la sensibilidad 
puede un objeto sernos aparente, es decir ser 
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un objeto de la intuición empírica, así resulta 
que espacio y tiempo son intuiciones puras, 
que encierran a /priori la condición de la po
sibilidad de los objetos como fenómenos, y la 
síntesis en el espacio y el tiempo tienen vali
dez objetiva.

Las categorías del entendimiento, en cam
bio, no nos representan las condiciones bajo 
las cuales objetos son dados en la intuición; 
por tanto pueden desde luego sernos objetos 
aparentes sin que hayan necesariamente de 
referirse a funciones del entendimiento y sin 
que este entendimiento haya de contener las 
condiciones a />rwri de dichos objetos. Por 
donde se muestra aquí una dificultad que no 
hemos encontrado en el campo de la sensibi
lidad; y es a saber: ^Cómo condiciones snájeti- 
vas dei/ensar han de tener vaiides oáfeíiva, es 
decir, deben ofrecer condiciones de la posibi
lidad de todo conocimiento de los objetos? 
Pues sin funciones del entendimiento pueden 
desde luego darse fenómenos en la intuición. 
Tomo V. g., el concepto de causa, el cual sig
nifica una especie particular de síntesis, ya 
que tras algo (A) se pone, según una regla, 
algo (B), enteramente diferente. No es claro 
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a priori por qué unos fenómenos hayan de te
ner algo semejante (pues no se puede dar co
mo prueba de ello experiencias, ya que la va
lidez objetiva de ese concepto tiene que po
derse exponer a priori); queda por tanto inde
ciso a priori si semejante concepto no será 
acaso totalmente vacío sin encontrar en nin
guna parte objeto alguno entre los fenómenos. 
Pues que los objetos de la intuición sensible 
tienen que ser conformes a las condiciones 
formales de la sensibilidad, que están en el 
espíritu a priori^ se advierte claramente por
que si nó, no serían objetos para nosotros; 
pero que además hayan de ser conformes a 
las condiciones que necesita el entendimiento 
para la unidad sintética del pensar, esa es ya 
una conclusión que no es tan fácil de ver. 
Pues los fenómenos podrían muy bien, en 
todo caso, estar hechos de tal suerte que el 
entendimiento no los hallase conformes a las 
condiciones de su unidad y andar todo en 
confusión tal que, v. g., en la serie consecuti
va de los fenómenos nada se ofreciese que 
nos proporcionase una regla de la síntesis y 
que correspondiese por tanto al concepto de 
causa y efecto, el cual entonces sería entera
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mente vano, nulo y sin sentido. Los fenóme
nos no obstante ofrecerían a nuestra intuición 
objetos; pues la intuición no necesita de nin
gún modo de las funciones del pensar.

Y quien piense librarse de la pesadumbre 
de estas investigaciones diciendo que la ex
periencia ofrece sin cesar ejemplos de seme
jante regularidad de los fenómenos, que dan 
ocasión bastante para separar de ella el con
cepto de causa y justificar al mismo tiempo la 
validez objetiva de este concepto, no advierte 
que el concepto de causa río puede originarse 
de esa manera sino que o se funda entera
mente a p/iori en el entendimiento o hay que 
abandonarlo del todo como una mera fantasia. 
En efecto este concepto exige enteramente 
que algo (A) sea de tal modo que otro algo 
(B) le siga necesariamente y según una regia 
aósoiutamente universal. Los fenómenos pro
porcionan ciertamente casos, por los cuales es 
posible una regla según la cual algo acontece 
habitualmente; pero nunca que dicho acon
tecimiento sea necesario. Por eso tiene la sín
tesis de la causa y el efecto una dignidad, que 
no se puede expresar'empíricamente, y esa 
saber: que el efecto no solo se añade a la cau-
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sa sino que es puesto por ésta y es conse
cuencia de ésta. La estricta universalidad de 
la regla no es tampoco una propiedad de las 
reglas empíricas, las cuales, por inducción, no 
pueden alcanzar mas que una universalidad 
comparativa, es decir, una extensa posibilidad 
de aplicación. Ahora bien, el uso de los con
ceptos puros del entendimiento variaría en
teramente si se las tratara solo como produc
tos empíricos.

§ 14
Tránsito a la deducción transcendental de las 

categorías

No hay mas que dos casos posibles, en los 
cuales puedan coincidir las representaciones 
sintéticas con sus objetos, referirse necesaria
mente unas a otros y por decirlo así salirse al 
encuentro. O que sea el objeto el que hace 
posible la representación, o que esta sea la 
que hace posible el objeto. Si ocurre lo prime
ro, entonces la relación es empírica y la re
presentación no es nunca posible ¿z priori. Y 
este es el caso de los fenómenos por lo que 
se refiere a cuanto en ellos pertenece a la sen
sación. Mas si ocurre lo segundo, puesto que 
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la representación en sí misma (aquí no se tra
ta de su causalidad mediante la voluntad) no 
produce su propio objeto, según la existencia, 
habrá de ser la representación entonces de
terminante ¿z en lo que se refiere al ob
jeto, cuando solo por ella sea posible conocer 
algo como un odjeío. Hay qmpero dos condicio
nes bajo las cuales tan solo es posible el co
nocimiento de un objeto: primeramente intui- 
cio'n, por la cual es dado el objeto, pero sólo 
como fenómeno; y en segundo lugar, concé/>¿o, 
por el cual es pensado un objeto que corres
ponde a esa intuición. Mas de lo que antecede 
resulta claramente que la primera condición, 
a saber la condición bajo la cual tan solo pue
den ser intuidos objetos, está, en realidad, u; 
priori en el espíritu como base de los objetos 
según su forma. Con esta condición formal 
de la sensibilidad concuerdan pues necesaria
mente todos los fenómenos, porque sólo por 
ella pueden ser aparentes, es decir, ser empí
ricamente intuidos y dados. Ahora bien, se 
pregunta si no preceden también conceptos 
a priori como condiciones, bajo las cuales tan 
sólo algo es, no intuido, pero sí pensado co
mo objeto en general; porque entonces todo 
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conocimiento empírico de los objetos es ne
cesariamente conforme a esos conceptos, por
que, sin presuponerlos, nada es posible como 
objeto í¿e ba ex^^eriencia. Mas toda experiencia 
contiene, además de la intuición de los senti
dos, por la cual algo es dado, un concepto de 
un objeto, que está dado o aparece en la in
tuición; según esto, a la base de todo conoci
miento de experiencia, habrá, como sus con
diciones íz priori, conceptos de objetos en 
general; por consiguiente la validez objetiva 
de las categorías, como conceptos a priori, 
descansará en que solo por ellas es posible la 
experiencia (según la forma del pensar). Pues 
entonces se referirán necesariamente y a prio
ri a objetos de la experiencia, porque solo 
mediante ellas puede, en general, ser pensado 
un objeto de la experiencia.

La deducción transcendental de todos los 
conceptos a priori tiene pues un principio, 
hacia el cual debe enderezarse la investigación 
toda, y es a saber: que esos conceptos tienen 
que ser conocidos como condiciones a priori 
de la posibilidad de la experiencia (ya sea de 
la intuición que se encuentra en ella, o del 
pensamiento). Conceptos que proporcionan el 
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fundamento objetivo de la posibilidad de la 
experiencia, son necesarios, precisamente por 
ello. Mas el desarrollo de la experiencia, en 
donde se encuentran, no es su deducción 
(sino su ilustración), porque entonces no se
rían más que contingentes. Sin esa primordial 
referencia a la experiencia posible, en donde 
se presentan todos los objetos del conoci
miento, no podría comprenderse la referencia 
de los conceptos a algún objeto (i).

(1) Hasta aquí coinciden la 1.^ y la 2.^ edición. La 
parte que sigue, en el texto, hasta el final de este § 
no se halla en la 1.^ edición. En su lugar dice esta 
como sigue: « Mas hay tres fuentes primordiales (ca
pacidades o facultades del alma) que encierran las 
condiciones de la posibilidad de toda experiencia y no 
pueden a su vez ser derivadas de ninguna otra facul
tad del espíritu, y son; sentido, imaginación y apercep
ción. Sobre ellas se funda 1) la synopsis de lo múltiple 
a priori por el sentido; 2) la síntesis de ese múltiple 
por la imaginación; por último 3) la unidad de esa 
síntesis por la apercepción originaria. Todas estas fa
cultades tienen, además del uso empírico, un uso 
transcendental que se refiere solo a la forma y es po
sible a priori. De este empero por lo que se refiere a 
los sentidos, hemos hablado más arriba en la primera 
parte y las otras dos facultades vamos a esforzarnos 
por conocerlas ahora, según su naturaleza».
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El famoso Loclce, a quien faltó hacer esta 
consideración, habiendo hallado en la ex
periencia conceptos puros del entendimiento, 
los derivó de la experiencia y sin embargo 
procedió con tanta inconsecueneia que se atre
vió a ensayar de obtener con ellos conocimien
tos que pasan muy por encima de los límites 
de toda experiencia. Da'vÍ6¿ Hume conoció que 
para poder hacer esto último, era necesario 
que esos conceptos tuviesen su origen a prio
ri. Pero no pudo explicarse como sea posible 
que el entendimiento tenga que pensar, como 
necesariamente enlazados en el objeto, con
ceptos que, en sí, en el entendimiento, no 
están enlazados, y no cayó tampoco en la 
cuenta de que acaso el entendimiento, por 
medio de esos conceptos mismos, pudiera ser 
el creador de la experiencia en donde sus ob
jetos son hallados; así pues, apremiado por la 
necesidad, hubo de derivarlos de la experien
cia (a saber, de una necesidad subjetiva, que 
se origina en la experiencia por frecuente aso
ciación, y que luego consideramos falsamente 
como objetiva, y es la cosíumbré)^ pero proce
dió después con gran consecuencia, declaran
do que es imposible franquear los límites de 
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la experiencia con esos conceptos y con los 
principios a que ellos dan lugar. Pero la deri
vación empírica que ambos autores verifica
ron, no se compagina con la realidad de los 
conocimientos científicos a priori que posee
mos, a saber: la matemática pura y la ciencia 
universal áe la naturaleza^ y por tanto queda 
refutada por el hecho {Factum}.

El primero de esos dos hombres ilustres 
abrió ancho campo al misticismo; porque la 
razón, en cuanto advierte que se le concede 
permiso, no consiente ya mantenerse en sus 
limitaciones, por mucho que se le encomie la 
moderación. El segundo entregóse enteramen
te al escepticismo^ porque había creído descu
brir que era una ilusión de nuestra facultad 
de conocer lo que universalmente se tenía por 
razón.—Estamos ahora en el punto de hacer 
el ensayo de gobernar la razón felizmente por 
entre esos dos escollos, señalándole sus de
terminados límites y conservando sin embar
go abierto para ella todo el campo de su acti
vidad adecuada.

Sólo quiero dar antes la de/inición de las 
categorias. Son conceptos de un objeto en ge
neral, por medio de los cuales la intuición de 
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este es considerada como determinada con 
respecto a una de las funciones lógicas en los 
juicios. Así la función del juicio categórico es 
la de la relación del sujeto con el predica-

V. g, todos los cuerpos son divisibles. 
Mas con respecto al uso meramente lógico del 
entendimiento, queda indeterminado a cual 
de los dos conceptos se ha de dar la función 
del sujeto y a cual la del predicado. Pues se 
puede decir también: algo divisible es cuerpo. 
Mas, por medio de la categoría de substancia, 
cuando pongo bajo ella el concepto de cuerpo, 
queda determinado que su intuición empírica 
en la experiencia tiene que ser considerada 
siempre solo como sujeto, nunca como mero 
predicado; y así en todas las restantes ca
tegorías.

16
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SEGUNDA SECCIÓN (l)
De la deducción de los conceptos puros 

del entendimiento

DEDUCCIÓN TRANSCENDENTAL DE LOS CONCEPTOS 

PUROS DEL ENTENDIMIENTO

§ 15
De la posibilidad de un enlace en general

Lo múltiple de las representaciones puede 
ser dado en una intuición, que es meramente 
sensible, es decir, mera receptibilidad; y la 
forma de esa intuición puede estar a priori 
en nuestra facultad de representación, sin ser, 
sin embargo, otra cosa que el modo como el 
sujeto es afectado. Pero el enlace {conjunctio) 
de un múltiple en general no puede nunca 
venir a nosotros por medio de los sentidos, y 
no puede tampoco, por lo tanto, estar conte
nido al mismo tiempo en la forma pura de la

(1) Toda esta segunda sección (§§ 15-17), hasta el 
final del libro primero, es una refundición completa 
de la parte correspondiente de la 1.^ edición. No po
demos, por su gran extensión, dar en nota el texto de 
la 1? edición. Lo damos al final de la obra en el apén
dice núm. 1. (N. del T.)
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intuición sensible; pues es un acto de la es
pontaneidad de la facultad representativa y 
como esta facultad debe llamarse entendi
miento, a diferencia de la sensibilidad, resulta 
que todo enlace, seamos o no conscientes de 
él, sea un enlace de lo múltiple de la intuición 
o de varios conceptos, y, en el primer caso, 
de la intuición empírica o de la no empírica, 
es una acción del entendimiento, que vamos 
a designar con la denominación general de 
síntesis^ para hacer notar así, al mismo tiem
po, que no podemos representarnos nada co
mo enlazado en el objeto, sin haberlo enlaza
do previamente nosotros mismos, y de todas 
las representaciones, es el enlace la única que 
no es dada por medio de objetos, sino que 
sólo por el sujeto mismo puede ser ejecutada, 
por ser un acto de su actividad propia. Fácil
mente se advierte que esa acción ha de ser 
originariamente una e igualmente valedera 
para todo enlace y que la descomposición 
(análisis}, que parece ser su contrario, la pre
supone, sin embargo, siempre; pues allí don
de el entendimiento previamente no ha enla
zado nada, no puede tampoco descomponer 
nada, porque solo por el entendimiento ha 
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tenido que darse a la facultad de representa
ción algo como enlazado.

Mas el concepto del enlace contiene, ade
más del concepto de lo múltiple y de la sín
tesis del mismo, también el de la unidad. En
lace es la representación de la unidad siníética 
de lo múltiple (i). La representación de esa 
unidad no puede por tanto nacer del enlace; 
más bien es ella la que hace posible el con
cepto del enlace, viniendo a añadirse a la re
presentación de lo múltiple. Esa unidad que 
precede a priori a todos los conceptos del en
lace, no es aquella categoría de la unidad (lo), 
pues todas las categorías se fundan en fun
ciones del juicio; en estas empero se piensa 
ya enlace y por lo tanto unidad de conceptos 
dados. La categoría presupone pues ya enla
ce. Así pues tenemos que buscar esa unidad 
(como unidad cualitativa, § 12) más alto, a

(1) Si las representaciones mismas son idénticas y 
puede por lo tanto ser pensada analíticamente la una 
mediante la otra, es cosa que no consideramos aquí. 
La conciencia de la una tiene que distinguirse siempre 
de la conciencia de la otra, por cuanto se trata de lo 
múltiple, y lo que aquí importa es la síntesis de esa 
(posible) conciencia.
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saber en aquello que contiene el fundamento 
de la unidad de diferentes conceptos en el 
juicio, por lo tanto, de la posibilidad del en
tendimiento, incluso en su uso lógico.

§ i6
De la unidad originariamente sintética de la 

apercepción

El j/o pienso tiene que poder acompañar a 
todas mis representaciones; pues, si no, sería 
representado en mí algo que no podría ser 
pensado, lo cual significa tanto como decir 
que la representación sería, o bien imposible 
o al menos nada para mí. La representación 
que pueda ser dada antes de todo pensar, llá
mase iníuicio'n. Así pues todo múltiple de la 
intuición tiene una relación necesaria con el 
j/o pienso^ en el mismo sujeto en donde ese 
múltiple es hallado. Esa representación em
pero es un acto de la espontaneidad, es decir, 
que no puede ser considerada como pertene
ciente a la sensibilidad. Denominóla apercep
ción pura, para distinguirla de la empírica, o 
también a/ercepcíón originaria, porque es 
aquella autoconciencia que, produciendo la 
representación jTí? pienso (que tiene que poder 
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acompañar a todas las demás y que es una y 
la misma en toda conciencia), no puede ser 
deducida de ninguna otra. A su unidad doy 
el nombre de unidad transcendental de la au- 
toconciencia, para señalar la posibilidad del 
conocimiento a priori, nacido de ella. Pues 
las múltiples representaciones, que son dadas 
en una cierta intuición, no serían todas ellas 
mis representaciones, si no perteneciesen to
das ellas a una autoconciencia, es decir, que, 
como representaciones mías (aunque no sea 
yo consciente de ellas como tales), tienen que 
conformarse necesariamente con la condición 
bajo la cual tan solo pueden coexistir en una 
autoconciencia universal, pues de otro modo 
no me pertenecerían todas absolutamente. De 
este enlace originario pueden sacarse muchas 
consecuencias.

A saber; esa continua identidad de la aper
cepción de un múltiple dado en la intuición, 
contiene una síntesis de las representaciones 
y no es posible sino por medio de la concien
cia de esa síntesis. Pues la conciencia empíri
ca, que acompaña a diferentes representacio
nes, es en sí dispersa y sin relación con la 
identidad del sujeto. Para que esa relación 
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suceda no basta pues con que a cada repre
sentación acompañe yo conciencia, sino que 
he de añadir una a la otra y ser consciente de la 
síntesis de las mismas. Así pues, sólo porque 
puedo enlazar en una conciencia un múltiple 
de representaciones dadas, es posible que me 
represente la identidad de la conciencia en esas 
representaciones mismas, es decir, que la uni
dad analítica de la apercepción no es posible 
sino presuponiendo alguna unidad sintética (i).

(1) La unidad analítica de la conciencia es inhe
rente a todos los conceptos comunes como tales; 
V. g. cuando pienso rojo en general, represénteme 
una cualidad que (como nota) puede hallarse en algu
na parte o estar enlazada con otras representaciones; 
así pues, solo mediante una posible unidad sintética, 
previamente pensada, puedo representarme la analí
tica. Una representación que debe ser pensada como 
común a representaciones diferentes, es considerada 
como perteneciente a representaci nes que tienen en 
sí, además de ella, alguna otra cosa diferente', por 
consiguiente tiene que pensarse previamente en uni
dad sintética con otras representaciones (aunque sólo 
sean posibles) antes de que pueda yo pensar en ella 
la unidad analítica de la conciencia que hace de ella 
un conceptus communis. Y así la unidad sintética de 
la apercepción es el punto más alto de donde ha de 
suspenderse todo uso del entendimiento y la lógica 
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El pensamiento siguiente: «estas representa
ciones dadas en la intuición me pertenecen 
todas», significa, según eso, tanto como: «las 
reuno en una autoconciencia o puedo, al me
nos, reunirlas». Y aunque no es todavía la 
conciencia de la síntesis de las representacio
nes, sin embargo presupone la posibilidad de 
esta última, es decir, que solo porque puedo 
comprender en una conciencia lo múltiple de 
las representaciones, llamo a todas estas mis 
representaciones; pues si no, tendría un yo 
tan abigarrado y diferente, como representa
ciones tuviese conscientes. La unidad sinté
tica de lo múltiple de las intuiciones, como 
dada ¿z priori, es pues el fundamento de la 
identidad de la apercepción misma, que pre
cede a priori a todo mi pensamiento determi
nado. Mas el enlace no está en los objetos y 
no puede ser tomado de ellos, v. g. mediante 
la percepción, y recogido así en el entendi
miento; sino que es obra del entendimiento, 
el cual no es más que la facultad de enlazar 
¿z priori y reducir lo múltiple de representa- 

misma, y con ella la filosofía transcendental; es más, 
aquella facultad es el entendimiento mismo.
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clones dadas bajo la unidad de la apercep
ción. Este principio es el más alto en todo el 
conocimiento humano.

Este principio, empero, de la necesaria uni
dad de la apercepción, aunque es idéntico y, 
por tanto, proposición analítica, declara sin 
embargo necesaria una síntesis de lo múltiple 
dado en una intuición, sin cuya síntesis no 
puede ser pensada aquella completa identi
dad de la autoconciencia. Pues por medio del 
j'o como representación simple, nada múltiple 
es dado; éste no puede ser dado mas que en 
la intuición, que es diferente del yo, y solo 
por medio de un en/ace puede ser pensado en 
una conciencia. Un entendimiento en el cual 
todo lo múltiple fuese dado, a la vez, median
te la autoconciencia, intuiría; el nuestro solo 
puede pensar y tiene que buscar la intuición 
en los sentidos. Soy pues consciente del yo 
idéntico, con respecto a lo múltiple de las re
presentaciones, dadas a mí en una intuición, 
porque a todas ellas llamo mis representacio
nes, que constituyen una sola. Mas esto sig
nifica que soy consciente a priori de una sín
tesis necesaria de las mismas, que se llama la 
unidad sintética originaria de la apercepción, 
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bajo la cual están todas las representaciones 
dadas a mí, pero bajo la cual también tienen 
ellas que ser reducidas por medio de una sín
tesis.

§ 17
El principio de la unidad sintética de la apercepción es 

el principio supremo de todo uso del entendimiento

El principio supremo de la posibilidad de 
toda intuición, con respecto a la sensibilidad, 
era, según la estética transcendental: que todo 
lo múltiple de aquélla se halla bajo las condi
ciones formales del espacio y del tiempo. El 
principio supremo de la misma con respecto 
al entendimiento es: que todo lo múltiple de 
la intuición se halla bajo las condiciones de la 
unidad sintética originaria de la apercep
ción (i) Bajo el primero de estos principios

(1) El espacio y el tiempo y todas las partes de los 
mismos son intuiciones, por tanto representaciones 
únicas, con lo múltiple que contienen (véase la esté
tica transcendental). No son pues meros conceptos 
por medio de los cuales una y la misma conciencia se 
encuentre como contenida en muchas representacio. 
nes, sino muchas representaciones como contenidas 
en una sola y en la conciencia de esta, que por ende 
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están todas las múltiples representaciones de 
la intuición, por cuanto nos son dadas', y es
tán bajo el segundo, por cuanto tienen que 
poder ser enlazadas en una conciencia; pues 
sin esta nada puede ser pensado o conocido, 
porque las representaciones dadas no tienen 
en común el acto de la apercepción; «yo 
pienso», y no serían por él comprendidas en 
una autoconciencia.

Entendimiento es, hablando en general, la 
facultad de los conocimientos. Estos consisten 
en la determinada referencia de las represen
taciones dadas a un objeto. Objeto empero es 
aquéllo en cuyo concepto lo múltiple de una 
intuición dada es reunido. Ahora bien, toda 
unión de representaciones exige unidad de la 
conciencia en la síntesis de las mismas. Con
siguientemente la unidad de la conciencia es 
lo que constituye la referencia de las repre
sentaciones a un objeto, por tanto su validez 
objetiva y consiguientemente aquéllo por lo 
cual llegan a ser conocimientos y sobre lo 

resulta compuesta; la unidad de la conciencia es pues 
sintéiica, y sin embargo originaria. Este carácter de 
únicas que tienen esas representaciones es importan
te en la aplicación. (Véase § 25).
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cual descansa la posibilidad del entendimien
to mismo.

El primer conocimiento puro del entendi
miento, aquél sobre el que se funda todo su 
uso posterior, y que es también al mismo 
tiempo enteramente independiente de todas 
las condiciones de la intuición sensible, es 
pues el principio de la unidad sintética origi
naria de la apercepción. Así la mera forma de 
la intuición sensible externa, el espacio, no es 
aún conocimiento alguno; sólo proporciona lo 
múltiple de la intuición a priori para un cono
cimiento posible. Mas para conocer algo en el 
espacio, V. g. una línea, tengo que trazaria, y 
así llevar a cabo sintéticamente un determina
do enlace de lo múltiple dado; de tal modo, 
que la unidad de esa acción es al mismo tiem
po la unidad de la conciencia (en el concepto 
de una línea) y por ella tan solo es conocido 
un objeto (un determinado espacio). La uni
dad sintética de la conciencia es pues una 
condición objetiva de todo conocimiento; no 
que yo la necesite solo para conocer un obje
to, sino que es una condición bajo la cual 
tiene que estar toda intuición, para tteg'ar a 
ser oóyeto para mi^ porque de otro modo, y sin 

Biblioteca Nacional de España



Analítica de los conceptos 253

esa síntesis, lo múltiple no se uniría en una 
conciencia.

Esta última proposición misma es, como he 
dicho, analítica, aún cuando hace de la uni
dad sintética una condición de todo pensar; 
pues solo dice que todas mis representacio
nes en cualquier intuición dada tienen que es
tar bajo la condición por la cual tan solo pue
do yo contarlas, en la identidad de mí mismo, 
como mis representaciones, y por tanto com
prenderlas, bajo la expresión general: <íyo 
pienso», como enlazadas sintéticamente en una 
apercepción.

Mas este principio no es sin embargo un 
principio para todo entendimiento posible en 
general, sino solo para aquél, cuya pura aper
cepción en la representación: «yo soy» no 
proporciona nada múltiple. Aquél otro enten
dimiento, cuya autoconciencia proporcionase 
al mismo tiempo lo múltiple de la intuición, 
un entendimiento, por cuya representación 
existiesen al mismo tiempo los objetos de esa 
representación, no necesitaría acto alguno 
particular de la síntesis de lo múltiple, para la 
unidad de la conciencia. Pero el entendimien
to humano necesita ese acto porque piensa so
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lamente, y nó intuye. Mas para el entendi
miento humano es aquél principio inevitable
mente el primero, de tal modo que el enten
dimiento humano no puede formarse el me ■ 
ñor concepto de otro entendimiento posible > 
ya sea uno que intuya por sí mismo, ya sea 
uno que aunque provisto de intuición sensi
ble, la tenga de otra especie que la que se base 
en el espacio y el tiempo.

§ i8
Qué sea la unidad objetiva de la autoconciencia

La unidad ¿ranscendentai de la apercepción 
es la que une en un concepto del objeto todo 
lo múltiple dado en una intuición. Por eso llá
mase oéfeiiva y debe distinguirse de la unidad 
subjetiva de la conciencia, que es una deter
minación dei sentido interno^ por la cual lo 
múltiple de la intuición es dado empíricamen
te para aquel enlace. Que yo pueda emfiirica- 
mente tener conciencia de lo múltiple como 
simultáneo o como sucesivo, es cosa que de
pende de circunstancias o condiciones empiri
cas. Por eso la unidad empírica de la concien
cia, por asociación de las representaciones, se 
refiere a un fenómeno y es enteramente con- 
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tingente. En cambio, la forma pura de la in
tuición en el tiempo, como mera intuición en 
general, que contiene un múltiple dado, se 
halla bajo la unidad originaria de la concien
cia, exclusivamente por la referencia necesaria 
de lo múltiple de la intuición a un yo JfiensOy 
y por lo tanto por la síntesis pura del enten
dimiento, la cual está ¿z priori a la base de la 
empírica. Aquella unidad es la única objeti
vamente valedera; la unidad empírica de la 
apercepción, que nosotros aquí no considera
mos y que solo es derivada in concreto de la 
primera, bajo condiciones dadas, no tiene más 
que una validez subjetiva. Unos enlazan la 
representación de cierta palabra con una co
sa, otros con otra cosa; y la unidad de la con
ciencia, en aquello que es empírico, no es ne
cesaria y universalmente valedera con res
pecto a lo que es dado.

§ 19
La forma lógica de todos los juicios consiste en la 

unidad objetiva de la apercepción de los concep
tos contenidos en ellos

Nunca ha podido satisfacerme la explicación 
que los lógicos dan del juicio en general. Se
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gún ellos dicen, es el juicio la representación 
de una relación entre dos conceptos. Sin dis
putar aquí con ellos acerca del defecto de 
su explicación, que en todo caso, conviene 
sólo a los juisios categóricos, y no a los hipo
téticos y disyuntivos (estos últimos no contie
nen una relación entre conceptos, sino entre 
juicios), hago notar tan solo (prescindiendo 
de que muchas consecuencias desgraciadas 
se han originado en ese defecto de la lógica), 
(i), que no se determina en qué consiste esa 
relación.

Pero si yo investigo más exactamente la 
referencia de los conocimientos dados en todo 
juicio y la distingo, como perteneciente al en
tendimiento, de la relación según leyes de la

(1) La extensa teoría de las cuatro figuras del silo
gismo se refiere sólo a los raciocinios categóricos y 
aun cuando no es más que el arte de esconder conse
cuencias inmediatas bajo las premisas de un racioci
nio puro y hacer creer de ese modo que hay más es
pecies de raciocinios que los de la primera figura, no 
hubiera alcanzado por eso sólo una fortuna muy con
siderable, si no hubiese conseguido dar a los juicios 
categóricos una uutoridad exclusiva, como juicios a 
los cuales todos los demás han de referirse; lo cual 
empero es falso, según el § 9. 
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imaginación reproductiva (relación que tiene 
solo una validez subjetiva), entonces hallo 
que un juicio no es otra cosa que el modo de 
reducir conocimientos dados a la unidad oá- 
jedva de la apercepción. Para eso está la có- 
púla «^j», en los juicios, para distinguir la 
unidad objetiva de representaciones dadas, 
de la subjetiva. Pues esa cópula señala la re 
ferencia de las representaciones a la apercep 
ción originaria y la unidad necesaria de las 
mismas, aun cuando el juicio sea empírico y 
por tanto contingente, como v. g.: los cuerpos 
son pesados. Con esto no quiero decir que 
esas representaciones pertenezcan necesaria
mente unas a otras en la intuición empírica, 
sino que pertenecen unas a otras, mediante la 
unidad necesaria de la apercepción, en la sín
tesis de las intuiciones, es decir, según prin
cipios de la determinación objetiva de todas 
las representaciones, por cuanto puede de ella 
salir conocimiento, principios que todos ellos 
son derivados del de la unidad transcendental 
de la apercepción. Sólo así se transforma esa 
relación en juicio^ es decir, en una relación 
adjetivamente vaiedera y se distingue suficien
temente de la relación de esas mismas repre

17
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sentaciones, en la cual hubiere solo validez 
subjetiva, v. g., según leyes de la asociación. 
Según estas últimas podría yo decir solamen
te, cuando sostengo un cuerpo, que siento una 
presión del peso; y no podría decir: el cuerpo, 
él, es pesado, lo cual significa que estas dos 
representaciones están enlazadas en el objeto, 
es decir sin distinción del estado del sujeto, y 
no solo juxtapuestas en la percepción (por 
mucho que ésta se repita).

§ 20
Todas las intuiciones sensibles están bajo las cate

gorias, que son las condiciones bajo las cuales 
solamente lo múltiple de aquéllas intuiciones puede 

comprenderse en una conciencia

Lo múltiple dado en una intuición sensible 
está necesariamente bajo la unidad sintética 
originaria de la apercepción; porque solo me
diante ésta, es posible la um(¿ac¿ de la intui
ción (§ 17). Aquélla acción empero del enten
dimiento, por medio de la cual lo múltiple de 
representaciones dadas (sean intuiciones o 
conceptos) es reducido bajo una apercepción 
en general, es la función lógica de los juicios 
(§ 19). Todo lo múltiple pues, en cuanto es 
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dado en una intuición empírica, está determi
nado con respecto a una de las funciones ló
gicas en lós juicios, por medio de la cual es 
reducido a unaj conciencia en general. Mas 
las categorías no son otra cosa que esas mis
mas funciones en los juicios, en cuanto lo 
múltiple de una intuición dada está determi
nado con respecto a ellas (§ 14). Así pues lo 
múltiple en una intuición dada se halla nece
sariamente bajo categorías.

§ 21

Observación

Una multiplicidad, contenida en una intui
ción que llamo mía, es representada, por la 
síntesis del entendimiento, como pertenecien
te a la necesaria unidad de la autoconciencia, 
y esto sucede mediante la categoría, (i) Esta 
demuestra, pues, que la conciencia empírica 
de lo múltiple dado de una intuición se halla

(1) El argumento se funda en la unidad represen
tada de la intuición, unidad por la cual un objeto es 
dado y que encierra siempre una síntesis de lo dado 
múltiple para una intuición y contiene ya la referen
cia de este último a la unidad de la apercepción. 
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bajo una autoconciencia pura acriori, del mis
ino modo que la intuición empírica se halla 
bajo una intuición pura, que igualmente tie
ne lugar a priori.—En la proposición anterior 
está hecho pues el comienzo de una eiediiecio'n 
de los conceptos puros del entendimiento, en 
la cual, puesto que las categorías se originan 
solo en el entendimiento independientemente de 
¿a sensióiiidad, debo hacer abstracción también 
del modo cómo lo múltiple para una intuición 
empírica es dado, y solo fijarme en la unidad 
que se añade a la intuición por el entendi
miento, mediante la categoría. Más adelante 
(§ 26) se mostrará por la manera cómo en la 
sensibilidad es dada la intuición empírica, 
que la unidad de la misma no es otra que la 
que la categoría, según lo antes dicho en el 
§ 20, prescribe a lo múltiple de una intuición 
dada en general, y habiendo pues explicado 
su validez a priori con respecto a todos los 
objetos de nuestros sentidos, solo entonces 
será realizado por completo el propósito de la 
deducción.

Pero no podía, en la prueba anterior, hacer 
abstracción de una parte; y es que lo múlti? 
pie para la intuición tiene que ser dado- aún 
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antes de la síntesis del entendimiento e inde
pendientemente de ella ¿Cómo? Esto queda 
aquí indeterminado. Pues si quisiera pensar 
un entendimiento que por sí mismo intuyese 
(como V. g. un entendimiento divino que no 
se representase objetos dados, sino por cuya 
representación fuesen los objetos mismos al 
mismo tiempo dados o producidos), entonces, 
con respecto a un conocimiento semejante, no 
tendrían significación alguna las categorías. 
Estas son solo reglas para un entendimiento, 
cuya facultad toda consiste en pensar, es de
cir en la acción de reducir a la unidad de la 
apercepción la síntesis de lo múltiple, que le 
es dado por otra parte en la intuición, enten
dimiento pues que no conoce nada por sí, 
sino que ordena y enlaza tan solo la materia 
para el conocimiento, la intuición, que tenía 
que serle dada por el objeto. Pero el funda
mento de esa peculiaridad de nuestro entendi
miento, que consiste en llevar a cabo la unidad 
de la apercepción a priori^ mediante solas las 
categorías y con esa precisa especie y ese 
preciso número de categorías, es tan imposi
ble de exponer como el fundamento de por
qué tenemos precisamente estas y no otras 
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funciones del juicio, o de por qué el espacio y 
el tiempo son las únicas formas de nuestra in
tuición posible.

§ 22
La categoría no tiene otro uso para el conocimiento de 

las cosas que su aplicación a objetos 
de la experiencia.

Pensar un objeto y conocer un objeto no es^ 
pues, lo mismo. En el conocimiento hay efec
tivamente dos partes; primero el concepto, 
por el cual en general un objeto es pensado 
(la categoría) y segundo la intuición por la 
cual el objeto es dado; pues si al concepto no 
pudiese serle dada una intuición correspon
diente, sería un pensamiento según la forma, 
pero sin ningún objeto, no siendo posible, 
por medio de él, conocimiento de cosa algu
na; porque no habría nada ni podría haber 
nada a que pudiera aplicarse mi pensamiento. 
Ahora bien, toda intuición posible para nos
otros es sensible (estética); así pues el pensa
miento de un objeto en general, por medio de 
un concepto puro del entendimiento, no pue
de llegar a ser en nosotros conocimiento más 
que cuando ese concepto puro del entendí- 
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miento es referido a objeots de los sentidos. 
La intuición sensible es o bien intuición pura 
(espacio y tiempo) o bien intuición empírica 
de aquéllo que, en el espacio y en el tiempo, 
es representado inmediatamente como real 
por la sensación. Mediante determinación de 
la primera podemos adquirir conocimiento 
a priori de objetos (en la matemática), pero 
sólo según su forma como fenómenos; per
manece aún indeciso si puede haber cosas que 
hayan de ser intuidas en esa forma. Por con
siguiente, todos los conceptos matemáticos no 
son por sí conocimientos; a no ser que su 
pongamos que hay cosas que no se pueden 
exponer para nosotros más que en la forma 
de aquella intuición pura sensible. Pero no se 
dan cosas en el espacio y en el tiempo sino en 
cuanto que son percepciones (representacio
nes acompañadas por sensación), y, por tanto, 
solo mediante representación empírica. Por 
consiguiente, los conceptos puros del enten
dimiento, aún cuando son aplicados a intui
ciones a priori (como en la matemática), no 
producen conocimiento más que en cuanto 
este conocimiento (y por tanto también, por 
medio de él, los conceptos puros del entendí- 
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miento) pueden ser aplicados a intuiciones 
empíricas. Por consiguiente, las categorías no 
nos propocionan, por medio de la intuición, 
conocimiento alguno de las cosas, a no ser 
tan solo por su posible aplicación a la intui- 
eion em/írica, es decir, que sirven solo para la 
posibilidad del eonocimiento empírico. Este 
empero se llama ex/eriencia. Por consiguiente, 
no obtienen las categorías uso para el conoci
miento de las cosas, más que en cuanto estas 
son admitidas como objetos de experiencia 
posible.

§ 23

La proposición anterior es de la mayor im
portancia; pues determina los límites del uso 
de los conceptos puros del entendimiento, 
con respecto a los objetos, del mismo modo 
que la Estética transcendental determinó los 
límites del uso de la forma pura de nuestra 
intuición sensible. Espacio y tiempo valen 
como condiciones de la posibilidad de que 
nos sean dados objetos, no más que para ob
jetos de los sentidos, por tanto, solo de la ex
periencia. Por encima de esos límites, nada 
representan; pues están solo en los sentidos 
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y no tienen, fuera de ellos, realidad alguna. 
Los conceptos puros del entendimiento están 
libres de esta limitación y se extienden a ob
jetos de la intuición en general, sea semejante 
o no a la nuestra, con tal solamente de que 
sea sensible y no intelectual. Mas esa exten
sión de los conceptos, mayor que la de nues
tra intuición sensible, no nos sirve para nada. 
Pues son entonces concepkts vanos de obje
tos, de los cuales no podemos juzgar, ni si
quiera si son posibles o no; son meras formas 
del pensamiento, sin realidad objetiva, porque 
no disponemos de ninguna intuición, a la 
cual pueda aplicarse la unidad sintética de la 
apercepción, que sólo aquellas formas contie
nen, y por cuya aplicación pueden determinar 
un objeto. Nuestra intuición sensible y empí
rica es la única que puede proporcionarles 
sentido y significación.

Si admitimos pues como dado el objeto de 
una intuición no sensible, podemos desde lue
go representarlo por medio de todos los pre
dicados que están ya en la presuposición íle 
gue no le convierte nada de lo perteneciente a la- 
intuición sensible: que no es extenso o no está 
en el espacio, que la duración del mismo no 
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es tiempo, que en él no hay variación (suce
sión de determinaciones en el tiempo), etc. 
Mas no es propiamente conocimiento el ex
poner tan sólo lo que no es la intuición del 
objeto, sin poder decir lo que en ella está con
tenido; pues entonces no he representado la 
posibilidad de un objeto para mi concepto 
puro del entendimiento, porque no he podido 
dar intuición alguna que le corresponda sino 
solo decir que la nuestra no vale para él. Pero 
lo principal aquí es que ni una sola categoría 
podría aplicarse a ese algo: por ejemplo el 
concepto de una substancia, es decir, de algo 
que solo puede existir como sujeto y nunca 
empero como mero predicado; y no sabría si 
puede haber alguna cosa que corresponda a 
esa determinación del pensamiento, si una in
tuición empírica no me diese el caso de la 
aplicación. Mas ya se hablará posteriormente 
de esto.

§ 24
De la aplicación de las categorias a objetos de los 

sentidos en general

Los conceptos puros del entendimiento se 
refieren, mediante el mero entendimiento, a
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objetos de la intuición en general, sin que se 
determine si es la nuestra o alguna otra, aun
que ha de ser sensible; pero por eso precisa
mente son meras formas del pensamiento^ por 
las cuales no se conoce objeto alguno deter
minado. La síntesis o enlace de lo múltiple 
en los mismos se refirió solo a la unidad de 
la apercepción y era por eso el fundamento 
de la posibilidad del conocimiento a priori^ 
por cuanto descansa en el entendimiento y 
por tanto no solo es transcendental sino tam
bién puramente intelectual. Pero como en 
nosotros hay una cierta forma de la intuición 
sensible a priori^ que descansa en la receptivi
dad de la facultad representativa (sensibili
dad), puede el entendimiento, como esponta
neidad, determinar el sentido interno, median
te lo múltiple de representaciones dadas, con
forme a la unidad sintética de la apercepción, 
y pensar así la unidad sintética de la apercep
ción de lo múltiple de la intuición .sensible a 
priori, como la condición bajo la cual todos 
los objetos de nuestra intuición (la humana) 
necesariamente tienen que estar; mediante es
to, pues, reciben las categorías, como meras 
formas de pensamiento, realidad objetiva, es 
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decir aplicación a objetos que pueden sernos 
dados en la intuición, pero solo como fenó
menos; pues solo de estos podemos tener in
tuición a priori.

Esta sinfesis de lo múltiple de la intuición 
sensible, que es ¿z priori posible y necesaria, 
puede llamarse ^gurada (synthesis speciosa}, 
a diferencia de aquella que con respecto a lo 
múltiple de una intuición en general sería 
pensada en la mera categoría y se llama en 
lace del entendimiento (synthesis iníeiiectuaiis}; 
ambas son transcendeníaies, no solo porque 
actúan a priori, sino también porque fundan 
la posibilidad de otro conocimiento a priori.

Mas la síntesis figurada, cuando se refiere 
simplemente a la unidad originariamente sin
tética de la apercepción, es decir, a la unidad 
transcendental pensada en las categorías, de
be llamarse la siníesis tra/iscendeníai í¿e ¿a ima- 
g'iKacioii, a diferencia del enlace meramente 
intelectual. Jmagmación es la facultad de re
presentar en la intuición un objeto aún sin 
çue esté presente. Mas como toda nuestra in
tuición es sensible, pertenece la imaginación 
a la seksiâiiiâad, por la condición subjetiva 
bajo la cual tan solo puede ella dar a los con

Biblioteca Nacional de España



Analítica de los conceptos 269

ceptos puros del entendimiento una intuición 
correspondiente; pero, sin embargo, en cuan
to que su síntesis es un ejercicio de la espon
taneidad, la cual es determinante y no, como 
el sentido, meramente determinable y puede 
por lo tanto determinar el sentido, según su 
forma, conforme a la unidad de la apercep
ción, es la imaginación en este respecto una 
facultad de determinar a priori la sensibilidad, 
y su síntesis de las intuiciones, conforme a ias 
categorias, debe ser la síntesis transcendental 
de la imaginación, la cual es un efecto del en
tendimiento en la sensibilidad y la primera 
aplicación del mismo (al mismo tiempo fun
damento de todas las demás) a objetos de la 
intuición posible para nosotros. Como sínte
sis figurada, distínguese de la intelectual (que 
se hace sin la imaginación, solo por el enten
dimiento). En cuanto la imaginación empero 
es espontaneidad, la llamo también a veces 
imaginación productiva, distinguiéndola así 
de la reproductiva, cuya síntesis está exclusi
vamente sometida a leyes empíricas, a saber, 
las de la asociación y por eso en nada con
tribuye a la explicación de la posibilidad del 
conocimiento a priori y por tanto no pertene
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ce a la filosofía transcendental, sino a la psi
cología.

* *

Este es el momento de explicar la paradoja 
que hubo de extrañar al lector en la exposi
ción de la forma del sentido interno (§ 8) (i). 
Es esta paradoja la de que ese sentido nos 
expone a la conciencia no como somos nos
otros mismos, sino como nos aparecemos, 
porque nosotros no hacemos más que intuir
nos como somos a/ecíeidos interiormente; y 
esto parece ser contradictorio, pues que nos
otros tenemos así que comportarnos como 
pacientes respecto de nosotros mismos; por 
eso, en los sistemas de psicología se suele 
considerar el sentido interno como idéntico a

(1) En el texto, dice «(§ 6)». Mas si se lee el pá
rrafo 6, no se encuentra nada que se refiera explícita
mente a la paradoja de que nuestro espíritu sea afec
tado interiormente por sí mismo, siendo, pues, a un 
tiempo agente y paciente. En cambio el § 8 expone 
esa idea. En consecuencia, propone el Dr. Gawronsky 
que se sustituya el 6 por el 8. Górland acepta la co
rrección en su edición. Hemos seguido esta mejora 
del texto. (N. del T.) 
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la facultad de la apercepción (que nosotros he
mos distinguido cuidadosamente).

Lo que determina el sentido interno es el 
entendimiento y su originaria facultad de en
lazar lo múltiple de la intuición, es decir, de 
reducirlo bajo una apercepción (como aquello 
en que descansa su misma posibilidad). Mas 
como el entendimiento en nosotros hombres 
no es una facultad de la intuición, y aunque 
ésta fuese dada en la sensibilidad, no puede 
acogerla si para enlazar, por decirlo así, lo 
múltiple £¿e su propia intuición, resulta que su 
síntesis, cuando se le considera por sí sólo, 
no es más que la unidad de la acción, de la 
que tiene conciencia como tal, aun sin sensi
bilidad, interiormente, con respecto a lo múlti
ple que, según la forma de la intuición de 
ésta, puede serle dado. El entendimiento ejer
ce pues, bajo la denominación de síntesis 
transcendental de la imaginación, aquella ac
ción sobre el sujeto pasivo, cuya facultad él 
es; de la cual decimos con razón que por ella 
es afectado el sentido interno. La apercepción 
y su unidad sintética está tan lejos de ser 
idéntica al sentido interno, que aquella, como 
fuente de todo enlace, se refiere a lo múltiple 
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de las intuiciones en g-ene/'ai y, bajo el nombre 
de las categorías, a objetos en general, antes 
de toda intuición sensible; en cambio, el sen
tido interno encierra la mera forma de la in
tuición, pero sin enlace de lo múltiple en la 
misma, por tanto no encierra aún ninguna in
tuición determinada, la cual es solo posible 
por la conciencia de la determinación de lo 
múltiple, mediante la acción transcendental 
de la imaginación (influjo sintético del enten
dimiento sobre el sentido interno) que he lla
mado la sínteis figurada.

Y esto lo percibimos siempre en nosotros. 
No podemos pensar una línea, sin trazarla 
en el pensamiento; ni pensar un círculo, sirï 
describirlo; ni representar las tres dimensio
nes del espacio, sin hacer salir desde el mis
mo punto tres líneas perpendiculares. No po
demos representar el tiempo mismo sin que, 
por el trazado de una línea recta (que debe 
ser la representación externa figurada del 
tiempo) atendamos simplemente a la acción 
de la síntesis de lo múltiple, por la cual de
terminamos sucesivamente el sentido interno, 
atendiendo así la sucesión de esa determi
nación en el mismo. El movimiento, como 
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acción del sujeto, (no como determinación de 
un objeto (i)), por consiguiente la síntesis de 
lo múltiple en el espacio, si hacemos abstrac
ción de éste y atendemos sólo a la acción por 
la cual determinamos el sentií¿o interno según 
su forma, es el que produce el concepto de la 
sucesión. El entendimiento pues no encuentra 
en este sentido interno ese enlace de lo múl
tiple, sino que lo produce, al afectar dicho 
sentido. Pero ¿cómo el yo que piensa es dis
tinto del yo que se intuye a sí mismo (ya que 
puedo representarme aún otro modo de intui
ción al menos como posible), y sin embargo 
es idéntico a él como el mismo sujeto? ¿Cómo, 
pues, puedo decir; «yo, en tanto que inteli
gencia y sujeto pensante, me conozco a mí 
mismo como objeto pensado, en cuanto ade
más me soy dado en la intuición,'como los

(1) El movimiento de un objeto en el espacio no 
pertenece a una ciencia pura, por consiguiente tam
poco a la geometría; porque no puede conocerse a 
priori, sino por experiencia, que algo sea móvil. Pero 
el movimiento como descripción de un espacio es un 
acto puro de la síntesis sucesiva de lo múltiple en la 
intuición externa en general, por medio de la imagi
nación productiva, y no sólo pertenece a la geome
tría, sino incluso a la filosofía transcendental.

18
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demás fenómenos, no como soy ante el en
tendimiento, sino como me aparezco»? Estas 
preguntas no encierran ni más ni menos difi
cultad que la de cómo pueda ser yo para mí 
mismo, en general, un objeto de la intuición 
y de las percepciones interiores. Mas ello tie
ne realmente que ser así, como puede expo
nerse claramente, si se deja al espacio el va
lor de una mera forma pura de los fenómenos 
del sentido externo, considerando que no po
demos representar el tiempo—que no es sin 
embargo objeto alguno de intuición externa- 
más que con la imagen de una línea, en cuan
to la trazamos, sin cuyo modo de exposición 
no podríamos conocer la unidad de su di
mensión; de igual manera tenemos siempre 
que tomar la determinación de los períodos 
o de las épocas, para todas las percepciones 
internas, de aquello que las cosas exteriores 
nos presentan de mudable, por consiguiente 
tenemos que ordenar las determinaciones del 
sentido interno, como fenómenos en el tiem
po, precisamente del mismo modo que orde
namos en el espacio las del sentido externo; 
por lo tanto, si acerca de estas últimas conce
demos que sólo conocemos objetos en cuanto 
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somos exteriormente afectados, debemos tam
bién confesar que, en el sentido interno, sólo 
nos intuimos tales como somos interiormente 
afectados por nosotros mismos^ es decir que, 
en lo que a la intuición interna se refiere, co
nocemos nuestro propio sujeto como fenóme
no, no empero según lo que es en sí mis
mo (i).

§ 25

En cambio, en la síntesis transcendental de 
lo múltiple de las representaciones en general, 
por tanto en la unidad sintética originaria de 
la apercepción, tengo conciencia de mí mis
mo, no cómo me aparezco ni tampoco cómo 
soy en mí mismo, sino solamente de gue soy. 
Esa representación es un pensamiento, no una 
intuición. Ahora bien, como para el conoci-

(1) No veo como se pueda encontrar tanta diíicul- 
tad en que el sentido interno sea afectado por nos
otros mismos. Todo acto de la atención puede darnos 
un ejemplo de ello. El entendimiento aqui determina 
siempre el sentido interno, conforme al enlace que 
piensa, produciendo una intuición interna que corres
ponde a lo múltiple en la síntesis del entendimiento. 
Cada cual podrá percibir en si mismo cuan común
mente es el espíritu afectado así.
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miento de nosotros mismos se exije—además 
de la acción del pensar, que reduce a la uni
dad de la apercepción lo múltiple de toda in
tuición posible—una determinada especie de 
intuición, por la cual es dado ese múltiple, 
así resulta que mi propio ser no es ciertamen
te fenómeno (y mucho menos mera ilusión), 
pero la determinación de mi existencia (i) solo 
puede ocurrir según la forma del sentido in
terno, en el modo particular como lo múlti-

(1) El tyo pienso» expresa el acto de determinar 
mi existencia. La existencia está pues dada en él, pero 
no por eso está dado el modo como yo deba determi
narla, es decir poner en mí lo múltiple perteneciente 
a ella. Para esto hace falta intuición de mí mismo, 
que tiene a su base una forma dada a priori, es decir, 
el tiempo, que es sensible y pertenece a la receptivi
dad de lo determinable. Mas como no tengo otra in
tuición de mí mismo que me dé lo determinante en 
mí—de cuya espontaneidad tan sólo tengo concien- 
(.¡3—antes del acto de determinar, como el tiempo dá 
lo determinable, por eso no puedo determinar mi 
existencia como la de un ser activo por sí mismo, sino 
que me represento solo la espontaneidad de mi pen
sar, es decir del determinar, y mi existencia permane
ce siempre sensible, es decir determinable como exis
tencia de un fenómeno. Sin embargo, esa espontanei
dad hace que me denomine inteligencia.
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ple, que yo enlazo, es dado en la intuición in
terna; según esto pues, no tengo conocimiento 
alguno de mi mismo, tal como soj/^ sino solo 
tal como me aparezco a mi mismo. Tener de sí 
mismo conciencia no es pues, ni con mucho, 
un conocimiento de sí mismo, prescindiendo 
de todas las categorías que constituyen el pen
sar de un objeto en generat por enlace de lo 
múltiple en una apercepción. Así como para 
el conocimiento de un objeto distinto de mí, 
necesito, además del pensamiento de un obje
to en generat (en lá categoría), una intuición, 
por la cual determino aquél concepto general, 
de igual modo necesito también para el cono
cimiento de mí mismo, además de la concien
cia o además de pensarme, una intuición de lo 
múltiple en mí, por la cual determino aquél 
pensamiento; y yo existo como inteligencia, 
que tiene conciencia tan solo de su facultad 
de enlazar, pero que, sometida, con respecto 
a lo múltiple que debe enlazar, a una condi
ción restrictiva llamada sentido interno, no 
puede hacer intuible aquél enlace sino según 
relaciones de tiempo, las cuales están fuera de 
los conceptos propiamente dichos del enten
dimiento, y no puede por tanto conocerse mas 
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que como se aparece a sí misma, con referen
cia a una intuición (que no puede ser intelec
tual y dada por el mismo entendimiento), y nó 
como se conocería, si su intuición fuera inte
lectual.

§ 26
Deducción transcendental del posible uso universal em

pírico de los conceptos puros del entendimiento.

En la deducción metafisicay quedó monstra- 
do el origen de las categorías a priori^ en ge
neral, por su completa concordancia con las 
funciones lógicas universales del pensar; en la 
transcendental empero fué expuesta la posibi
lidad de las mismas como conocimientos a 
priori de objetos de una intuición en general 
(§ 20, 21). Ahora debe explicarse la posibili
dad de conocer a priori, por categorías, los 
objetos que puedan presentarse a nuestros sen
tidos, no según la forma de su intuición, sino 
según las leyes de su enlace, la posibilidad 
pues de prescribir la ley, por decirlo así a 
la naturaleza y de hacerla incluso posible. 
Pues sin esa su capacidad no se vería bien 
cómo todo lo que pueda presentarse a nues
tros sentidos tiene que caer bajo las leyes que 
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se originan a priori del solo entendimiento.
Ante todo, advierto que por sintesis (¿e ¿a 

aprehensión entiendo la composición de lo múl
tiple en una intuición empírica, por la cual se 
hace posible la percepción, es decir la con
ciencia empírica de la misma (como fenó
meno).

Tenemos formas de la intuición sensible 
/2 priori, tanto externa como interna, en las 
representaciones del espacio y del tiempo y la 
síntesis de la aprehensión de lo múltiple del 
fenómeno debe siempre serles conforme, por
que no puede ella misma ocurrir más que se
gún aquélla forma. Pero el espacio y el tiem
po no son solo representados a priori como 
formas, sino como intuiciones mismas (que 
encierran un múltiple), con la determinación 
pues de la un^eiad de ese múltiple en ellas 
(véase la Estética transcendental). (í) Así pues

(1) El espacio representado como objeto (como la 
geometría realmente lo necesita), encierra algo más 
que la mera forma de la intuición, encierra conjunción 
de lo múltiple, dado según la forma de la sensibili
dad, en una representación intuitiva, de modo que la 
forma de la intuición dá solo lo múltiple, la intuición 
formale.mp&ïo dá la unidad de la representación. Esta 
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là unidad de ia síntesis de lo múltiple, fuera o 
dentro de nosotros, y por ende también cierto 
eniaee, al que ha de ser conforme todo lo que 
deba ser determinadamente representado en 
el espacio o en el tiempo, está ya dado al 
mismo tiempo a priori, con (y nó en) esas in
tuiciones, como condición de la síntesis de 
toda aprehensión. Esta unidad sintética empero 
no puede ser otra que la del enlace de lo múl
tiple de una intuición dada en generat, en una 
conciencia originaria, conforme a las catego
rías, aplicada solo a nuestra intuición sensióte^ 
Por consiguiente toda síntesis, mediante la 
cual incluso la percepción se hace posible, 
está bajo las categorías; y como la experiencia 
es conocimiento por medio de percepciones 
encadenadas, son pues las categorías condi-

unidad habíala yo atribuido, en la Estética, solo a la 
sensibilidad, para observar solamente que precede a 
todo concepto, si bien presupone una síntesis, que no 
pertenece a los sentidos, pero por la cual son ante 
todo posibles todos los conceptos de espacio y tiem
po. Pues como por ella (ya que el entendimiento de
termina la sensibilidad) son dados el espacio o el 
tiempo como intuiciones, pertenece la unidad de esa 
intuición a priori al espacio y al tiempo y no al con
cepto del entendimiento (§ 24).
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clones de la posibilidad de la experiencia y 
valen por tanto a priori también para todos 
los objetos de la experiencia.

* * *
Así, pues, cuando por ejemplo de la intui

ción empírica de una cosa, por aprehensión 
de lo múltiple en ella, hago una percepción, 
tengo a la base la necesaria unidad del espa
cio y de la intuición sensible exterior en ge
neral y dibujo, por decirlo así, su figura, con
forme a esa unidad sintética de lo múltiple en 
el espacio. Pero esa misma unidad sintética, 
si hago abstracción de la forma del espació, 
tiene su asiento en el entendirniento y es la 
categoría de la síntesis de lo homogéneo en 
una intuición en general, es decir, la catego
ría de la magnitud^ a la cual por tanto tiene 
que ser completamente conforme aquella sín
tesis de la aprehensión, es decir la percep
ción (i).

(1) De ese modo queda demostrado: que la sínte
sis de la aprehensión, que es empírica, tiene necesa
riamente que ser conforme a la síntesis de la apercep- 
cepción, que es intelectual y está contenida entera
mente a priori en la categoría. Es una y la misma es
pontaneidad que allí bajo el nombre de imaginación
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Cuando percibo (en otro ejemplo) el agua 
que se hiela, aprehendo dos estados (el líqui
do y el sólido), como tales, que se hallan uno 
frente a otro en una relación de tiempo. Pero 
en el tiempo que pongo a la base del fenóme
no como iníuiciÓK interna, me represento ne- | 
cosariamente la uni/iad sintética de lo múlti
ple, sin la cual aquella relación no podría ser 
determinadamente dada en una intuición (con 
respecto a la sucesión del tiempo). Ahora 
bien, esa unidad sintética, como condición a 
priori bajo la cual enlazo lo múltiple de una 
intuición en general, es, si hago abstracción de 
la forma constante de mi intuición interna o 
sea del tiempo, la categoría de la causa, por 
la cual, cuando la aplico a mi sensibilidad, 
determino en el tiempo en general, según su re- 
lacio'n todo lo gue ocurre. Así pues la aprehen
sión en semejante suceso y por tanto el suce
so mismo, según la posible percepción, se halla 
bajo el concepto de la relacio'n de los efectos 
y las caatsas; y así en todos los demás casos.

*
* * A

Las categorías son conceptos que prescri-

y aquí bajo el de entendimiento, pone enlace en lo 
múltiple de la intuición.
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ben leyes a J^riori a los fenómenos y, por tan
to, a la naturaleza como conjunto de todos 
los fenómenos {natura materialiter s^^ectata); 
ahora bien, como esas leyes no son deduci
das de la naturaleza, ni se rigen por ella como 
su modelo (pues si no serían meramente em
píricas), se pregunta: ¿cómo hay que com
prender que la naturaleza tenga que regirse 
por ellas, es decir cómo pueden ellas deter
minar a priori el enlace de lo múltiple de la 
naturaleza, sin tomarlo de ésta? Aquí está la 
solución de este enigma.

El que las leyes de los fenómenos en la na
turaleza deban coincidir con el entendimien
to y su forma a priori^ es decir, con su facul
tad de enlazar lo múltiple en general, no es 
más extraño que el que los fenómenos mis
mos deban coincidir con la forma de la intui
ción sensible a priori. Pues las leyes no exis
ten en los fenómenos, sino en relación con el 
sujeto a quien los fenómenos son inherentes, 
por cuanto ese sujeto tiene entendimiento; de 
la misma manera que los fenómenos no exis
ten en sí, sino solo relativamente al mismo 
ser, por cuanto tiene sentidos. A las cosas en 
sí mismas correspondería necesariamente su 
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legalidad, aun fuera de un entendimiento que 
las conociese. Pero los fenómenos son sólo 
representaciones de las cosas, que existen 
desconocidas en lo que puedan ser en sí. Mas 
como meras representaciones, no se sujetan a 
otra ley de encadenamiento que a aquella que 
prescribe el entendimiento encadenante. Aho
ra bien, la que encadena lo múltiple de la in
tuición sensible es la imaginación, que de
pende del entendimiento por la unidad de su 
síntesis intelectual y depende de la sensibili
dad por la multiplicidad de la aprehensión. 
Mas como de la síntesis de la aprehensión 
depende toda percepción posible y como esa 
misma síntesis empírica depende de la trans
cendental y, por tanto, de las categorías, de
ben todas las percepciones posibles - y, por 
ende, también todo lo que pueda llegar a la 
conciencia empírica, es decir, todos los fenó
menos de la naturaleza, según su enlace—ha
llarse bajo las categorías, de las cuales depen
de la naturaleza (considerada sólo como na
turaleza en general) como el fundamento oii- 
ginario de su necesaria legalidad (como natu
ra farmatiter speetata}, Pero la facultad pura 
del entendimiento, de prescribir æ priori^ por 
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meras categorías, leyes a los fenómenos, no 
alcanza a más leyes que a aquellas en que 
descansa una natura/eza en general^ como le
galidad de los fenómenos en el espacio y en 
el tiempo. Las leyes particulares, puesto que 
se refieren a fenómenos empíricamente deter
minados, no pueden sen deducidas cojnpletumen- 
íe de las primeras, si bien todas se hallan bajo 
éstas. Tiene que sobrevenir la experiencia 
para que podamos conocerlas en general, peto 
sólo aquellas leyes a priori nos-dan enseñan
za de la experiencia en general y de lo que 
pueda ser conocido como objeto de la misma.

§ 27
Resultado de esta deducción de los conceptos 

del entendimiento

No podemos pensar objeto alguno a no ser 
por categorías; no podemos conocer objeto al
guno pensado, a no ser por intuiciones que 
correspondan a aquellos conceptos. Ahoia 
bien, todas nuestras intuiciones son sensibles 
y ese conocimiento, por cuanto es dado el 
objeto del mismo, es empírico. Mas conoci
miento empírico es experiencia. Por consi
guiente ningún conocimiento a priori nos es po-
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a Ko ser tan soio e¿¿ oéjetos c¿e experiencia 
posiéie. (i).

Pero ese conocimiento, que queda limitado 
meramente a objetos de la experiencia, no por 
eso está todo él tomado de la experiencia, sino 
que, tanto las intuiciones puras como los con
ceptos puros del entendimiento son elementos 
del conocimiento que se encuentran a priori 
en nosotros. Ahora bien, dos son los caminos 
por donde una coincidencia necesaria de la ex
periencia con los conceptos de sus objetos 
puede ser pensada: o la experiencia hace po
sible estos conceptos o estos conceptos hacen

(1) Para evitar que con excesivo apresuramiento 
se asuste el lector ante las perniciosas consecuencias 
que pudieran lamentarse de esta proposición, quiero 
recordar tan solo que las categorías no se hallan limi
tadas en el pensar por las condiciones de nuestra in
tuición sensible, sino que tienen un campo ilimitado 
y solo el conocimiento de lo que pensamos, la deter
minación del objeto, es lo que necesita intuición; a 
falta de esta, puede tener el pensamiento del objeto 
aún consecuencias verdaderas y provechosas en el 
uso de razón del sujeto, USO que, como no siempre se 
refiere a la determinación del objeto, y por tanto al 
conocimiento, sino también a la del sujeto y su que
rer, no puede todavía ser expuesto aquí. 
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posible la experiencia. Lo primero no tiene 
lugar en lo que toca a las categorías (tampo
co a la intuición pura sensible); pues aquellas 
son conceptos a priori^ por tanto indepen
dientes de la experiencia (la afirmación de un 
origen empírico sería una especie de generatio 
aeguivoca). Por consiguiente, solo resta lo se
gundo (por decirlo así un sistema de la epigé
nesis de la razón pura): que las categorías, por 
el lado del entendimiento, contengan los fun
damentos de la posibilidad de toda experien
cia en general. Mas ¿cómo hacen posible la 
experiencia y qué principios de la posibilidad 
de la misma proporcionan en su aplicación a 
los fenómenos? Lo enseñará el capítulo si
guiente del uso transcendental del Juicio.

Si alguien quisiera proponer entre los dos 
únicos caminos citados un término medio, 
a saber: que no son ni principios primeros a 
priori^ pensados en si mismos, de nuestro co
nocimiento, ni tampoco tomados de la expe
riencia, sino disposiciones subjetivas para el 
pensar, sembradas en nosotros con nuestra 
existencia y dispuestas por nuestro Creador 
de tal suerte que su uso concuerda exacta
mente con las leyes de la Naturaleza, por las 
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cuales va haciéndose la experiencia (una es
pecie de sistema c¿e preformación de la razón 
pura), entonces (además de que en semejante 
hipótesis no se ve en donde hayamos de po
ner término a esa suposición de disposiciones 
predeterminadas para juicios futuros) hay al
go decisivo contra el referido término medio 
y es que en ese caso faltarla a las categorías 
la necesita f que pertenece esencialmente a su 
concepto. Pues, por ejemplo, el concepto de 
la causa, que expresa la necesidad de una 
consecuencia bajo la presuposición de una 
condición, sería falso, si no descansare más 
que una caprichosa y subjetiva necesidad, 
predispuesta en nosotros, de enlazar ciertas 
representaciones empíricas según una regla 
semejante de relación.

No podría yo decir: el efecto está para mí’ 
enlazado con la causa, en el objeto (es decir 
necesariamente), sino: estoy dispuesto de tal 
manera que no puedo pensar esa representa
ción más que encadenada así; y esto precisa
mente es lo que más desea el escéptico, pues 
entonces todo nuestro conocimiento de su
puesta objetiva validez de nuestros juicios no 
es más que simple ilusión y no faltarían gen
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tes que no quisieran confesar esa necesidad 
subjetiva (que tiene que ser sentida); por lo 
menos con nadie se podría discutir sobre 
aquello que descansa solamente en el modo 
como el sujeto está organizado.

Breve concepto de esta deducción

Es la exposición de los conceptos puros del 
entendimiento (y con ellos de todo conoci
miento teórico a priori)^ como principios de 
la posibilidad de la experiencia; es la exposi
ción de la experiencia como determinación de 
los fenómenos en el espacio y en el tiempo 
en general; por último es la exposición de esta 
determinación, por el principio de la unidad 
sintética originaria de la apercepción, como la 
forma del entendimiento en relación con el 
espacio y el tiempo como formas originarias 
de la sensibilidad.

* **
Hasta aquí me ha parecido necesaria la di

visión en párrafos, porque tratábamos de con
ceptos elementales. Ahora que queremos ex
plicar el uso de los mismos, podrá la exposi
ción seguir, sin párrafos, en continuado curso.

19
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LIBRO . SEGUNDO
De la Analítica transcendental
ANALÍTICA DE LOS PRINCIPIOS

La lógica general se halla construida sobre 
un plan que concuerda exactamente con la 
división de las facultades superiores de cono
cer. Estas son: eníencíimienio, juicio y razo'n. 
Aquélla doctrina trata pues, en su analítica, de 
concej^íos^ juicios y raciocinios, de conformidad 
precisamente con las funciones y el orden de 
aquéllas potencias del espíritu que se com
prenden bajo la denominación amplia de en
tendimiento.

Como la referida lógica hace abstracción de 
todo contenido del conocimiento (sea puro o 
empírico) y se ocupa tan solo de la forma del 
pensar en general (conocimiento discursivo), 
puede comprender también en su parte analí
tica el cánon para la razón, cuya forma tiene 
su precepto seguro, el cual puede ser conoci
do a priori, sin traer a consideración la na
turaleza particular del conocimiento usado en 
ella, por mera descomposición de la razón en 
sus momentos.

La lógica transcendental, puesto que se ha
lla limitada a un determinado contenida, a 

Biblioteca Nacional de España



Analítica de los priacipios 291

saber, solamente a los conocimientos puros 
¿2 f)riori, no puede seguir a la otra en esa 
división. Pues se muestra que el uso transcen
dental de la razón no es objetivamente válido 
y por tanto no pertenece a la lógica de la ver
dad, es decir a la analítica, sino que como 
lógica de la ilusión exige una parte especial 
del edificio doctrinal escolástico, bajo el nom
bre de Dialectica transcendental.

Entendimiento y juicio tienen pues su cá- 
nón del uso objetivamente valedero y por tan
to verdadero en la lógica transcendental y 
pertenecen a su parte analítica. Pero la razón, 
en sus ensayos de decir algo sobre objetos 
a priori y extender el conocimiento más allá 
de los límites de la experiencia posible, es 
enteramente dialéctica y sus afirmaciones ilu
sorias no son propias para introducidas en un 
cánon como el que debe contener la Analítica.

La Analítica de los principios será pues tan 
sólo un cánon para qX juicio, a quien enseña a 
aplicar los conceptos del entendimiento—que 
contienen la condición para reglas a priori— 
a los fenómenos. Por esta causa, aunque tomo 
propiamente por tema los principios del enten
dimiento, usaré la denominación de doctrina 
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delyuieioy por donde este tema queda señala
do con mayor exactitud.

INTRODUCCIÓN

Del Juicio transcendental en general

Si el entendimiento en gener d se define 
como la facultad de las reglas, será el Juicio 
la facultad de suásumir bajo reglas, es decir de 
distinguir si algo se halla o nó bajo una regla 
dada {casus datæ legis). La lógica general no 
tiene preceptos para el juicio y no puede te
nerlos. Pues como kace aéstraccio'n de todo con
tenido del conocimiento^ no le resta mas que
hacer sino descomponer analíticamente la 
mera forma del conocimiento en conceptos, 
juicios y raciocinios, y establecer así reglas 
formales de todo uso del entendimiento. 
Ahora bien si quisiera enseñar en general 
cómo ha de subsumirse bajo esas reglas, es de
cir, como se ha de distinguir si algo se halla o 
nó bajo ellas, no podría hacerlo a su vez mas 
que mediante una regla. Esta empero, preci
samente por ser una regla, exige de nuevo 
una instrucción del Juicio; y así se advierte 
que, si bien el entendimiento es capaz de reci
bir enseñanza y ser armado de reglas, el Jui-
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cío en cambio es un talento particular que no 
puede ser enseñado, sino solo ejercitado. Es 
pues lo específico del llamado ingenio natu
ral, cuyo defecto na puede sustituir escuela 
alguna; pues aunque esta puede ofrecer y, por 
decirlo así, injertar en un entendimiento limi
tado reglas abundantes tomadas del conoci
miento de otros, sin embargo la facultad de 
usar correctamente de ellas tiene que pertene
cer al aprendiz mismo y ninguna regla de las 
que pudieran prescribírsele en ese sentido, 
está asegurada contra un mal uso, si falta ese 
doQ natural, (i) Así un médico, un juez, un 
político puede tener en la cabeza muchas her
mosas reglas patológicas, jurídicas o políticas, 
y ser en ello un gran maestro; y sin embargo 
puede suceder que en la aplicación tropiece

(1) La falta de Juicio es propiamente lo que se 
llama sandez; y a semejante defecto no hay remedio 
posible. Un espíritu grosero o limitado, a quien solo 
falte el conveniente grado de entendimiento y con
ceptos propios del mismo, puede muy bien, apren
diendo, llegar hasta la erudición. Pero como general
mente en tal caso le falta aquél (de la secunda Petri) 
así resulta que no deja de haber hombres muy sabios 
quienes en el uso de su ciencia revelan ese irremedia
ble defecto.
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fácilmente, ya sea porque le falte Juicio natu
ral (aunque nó entendimiento) y si bien puede 
conocer lo general in aásífacío, no pueda dis
tinguir si un caso in concreto, pertenece o nó 
a la regla, ya sea también porque no se ha 
adiestrado para ese Juicio con bastantes ejem
plos y verdadero ejercicio. Esta es la única y 
gran utilidad de los ejemplos, que afinan el 
Juicio. Pues en lo que se refiere a la exactitud 
y precisión del conocimiento del entendimien
to, mas bien perjudican comúnmente, porque 
solo raras veces llenan adecuadamente la con
dición de la regla (como casus in terminis), y 
además debilitan a menudo el esfuerzo del 
entendimiento para conocer, según su sufi
ciencia, reglas en general e independientemen
te de las circunstancias empiricas, y acostum
bran a usarlas mas bien como fórmulas que 
como principios. Así los ejemplos son como 
los vehículos del Juicio, sin los cuales no pue
de pasar quien carece de talento natural.

Ahora bien, si la io'gica generat no puede 
dar preceptos al Juicio, con la transcenctentat 
no ocurre lo mismo; de tal modo que hasta 
parece que esta última tiene como propia fun
ción el rectificar y asegurar, por medio de re- 
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glas determinadas, el Juicio en el uso del en
tendimiento puro. Pues para proporcionar al 
entendimiento amplificación en el campo de 
los conocimientos puros a priori, como doc
trina, por tanto, la filosofía parece no ser ne
cesaria y hasta mas bien ser perjudicial, por
que después de todos los ensayos hechos 
hasta ahora, poco o ningún terreno se ha ga
nado; pero como crítica, para prevenir los ma
los pasos del juicio {iaps:is fudieii} en el uso de 
los pocos conceptos puros del entendimiento, 
que tenemos, para eso (aunque la utilidad sea 
solo negativa) hay que apelar a la filosofía 
con su penetración y su arte para someterlo 
todo a examen.

Pero la filosofía transcendental tiene de ca
racterístico que, además de la regla, (o mas 
bien de la condición universal de las reglas) 
dada en el concepto puro del entendimiento, 
puede monstrar al mismo tiempo a priori el 
caso al que deben dichas reglas ser aplicadas. 
La causa de la ventaja que, en esta parte, 
ofrece sobre todas las demás ciencias doctri
nales (excepto la matemática) consiste preci
samente en que trata de conceptos que deben 
rQÍerirse a priori a sus objetos; por tanto su 
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validez objetiva no puede ser expuesta a pos
teriori, pues esto dejaría intacta aquélla dig
nidad, sino que debe al mismo tiempo expo
ner, en características generales pero suficien
tes, las condiciones bajo las cuales pueden ser 
dados objetos en concordancia con esos con
ceptos, sin lo cual éstos quedarían sin conte
nido alguno y serían por tanto meras formas ló
gicas y nó conceptos puros del entendimiento.

Esta (¿ocíriiia trajisceuetefiiai £¿e¿ juicio con
tendrá dos capítulos: el primero que trata de 
la condición sensible bajo la cual tan solo 
pueden ser usados los conceptos puros del 
entendimiento, es decir, del esquematismo del 
entendimiento puro; el seguneto de sus juicios 
sintéticos que fluyen de los conceptos puros 
del entendimiento bajo esas condiciones a 
priori, y están a la base de todos los demás 
conocimientos ¿z priori, es decir, de los princi
pios del entendimiento puro.

Doctrina transcendental del Juicio 
(o Analítica de los principios)

PRIMER CAPÍTULO
Del esquematismo de los conceptos puros del 

entendimiento
En todas las subsunciones de un objeto 

bajo un concepto, tiene que ser la representa
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ción del primero homogénea con el segundo, 
es decir el concepto debe contener aquello 
que es representado en el objeto a subsumir 
en él; esto precisamente es lo que significa la 
expresión: «un objeto está contenido en un 
concepto». Así el concepto empírico de un 
p/ato tiene homogeneidad con el concepto 
puro geométrico de un círculo, pues que la 
redondez, pensada en éste, puede intuirse en 
aquél.

Mas los conceptos puros del entendimien
to, si los comparamos con intuiciones empí
ricas (y aun en general sensibles), son ente
ramente heterogéneos y no pueden jamás ser 
hallados en intuición alguna. ¿Cómo es pues 
posible la suésunción de éstas en aquéllos y 
por ende la aplicación de la categoría a los 
fenómenos, ya que nadie dirá: esta categoría, 
por ejemplo la causalidad, puede también ser 
intuida por los sentidos y está contenida en 
el fenómeno? Esta cuestión, tan natural e im
portante, es propiamente la causa que hace 
necesaria una doctrina transcendental delJui- 
cio, para mostrar la posibilidad por la cual 
pueden concepios puros del eniéndimiento ser 
aplicados a fenómenos en general. En todas 
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las demás ciencias en donde los conceptos, 
por los cuales el objeto es pensado en gene
ral, no son tan distintos y heterogéneos de 
aquellos que representan in concreío ese obje
to como es dado, es innecesario dar una ex
plicación especial respecto a la aplicación del 
concepto puro al objeto.

Es pues claro que tiene que haber un ter
cer término que debe de estar en homogenei
dad por una parte con la categoría y por otra 
parte con el fenómeno, y hacer posible la 
aplicación de la primera al último. Esa repre
sentación medianera ha de ser pura (sin nada 
empírico) y sin embargo, por una parte, iníe- 
/ec¿ua/ y por otra, sensible. Tal es el esquema 
¿ranscenáenfaí

El concepto del entendimiento encierra uni
dad pura sintética de lo múltiple en general. 
El tiempo, como condición formal de lo múl
tiple del sentido interno, por lo tanto, del en
cadenamiento de todas las representaciones, 
encierra un múltiple a priori en la intuición 
pura. Ahora bien, una determinación trans
cendental del tiempo es homogénea con la 
caíegoria (que constituye la unidad de la mis- 

por cuanto es universal y descansa en
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una regla a /priori. Pero por otra parte es ho
mogénea con el fenómeno^ por cuanto el tiempo 
está contenido en toda representación empí 
rica de lo múltiple. Por eso una aplicación de 
la categoría a los fenómenos será posible por 
medio de la determinación transcendental del 
tiempo que, como esquema de los conceptos 
puros del entendimiento, sirve de término 
medio para subsumir los fenómenos en la ca
tegoría.

Después de lo que se ha explicado en la 
deducción de las categorías, es de esperar 
que nadie tenga duda en decidir la cuestión 
de si esos conceptos puros del entendimiento 
son de uso meramente empírico o también de 
uso transcendental, es decir, si solo como 
condiciones de una experiencia posible se re
fieren a priori a fenómenos o si, como condi
ciones de la posibilidad de las cosas en gene
ral, pueden ser extendidos a objetos en sí 
mismos (sin alguna restricción a nuestra sen
sibilidad). Pues ya hemos visto que los con
ceptos son enteramente imposibles y no pue
den tener significación alguna, si un objeto 
no es dado a ellos o al menos a los elemen
tos de que constan; que por tanto no pueden
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a cosas en sí (sin tomar en cuenta 
si pueden y cómo pueden sernos dados); que 
además el único modo como nos son dados 
objetos es la modificación de nuestra sensi
bilidad; y finalmente que los conceptos puros 
a priori, además de la función del entendi
miento en la categoría, deben contener a prio
ri condiciones formales de la sensibilidad (so
bre todo del sentido interno), que encierran 
la condición universal bajo la cual tan solo 
puede la categoría ser aplicada a cualquier 
objeto. Esa condición formal y pura de la 
sensibilidad, a la cual el concepto del enten
dimiento en su uso está restringido, vamos a 
llamarla esquema de ese concepto del enten
dimiento y llamaremos ^sçuemaiiswo del en
tendimiento puro al proceder del entendi
miento con esos esquemas.

El esquema es en sí mismo tan solo un 
producto de la imaginación; pero ya que la 
síntesis de esta última tiene por objeto no 
una intuición única, sino la unidad en la de
terminación de la sensibilidad, hay pues que 
distinguir el esquema de la imagen. Así cuan
do pongo cinco puntos uno tras de otro.... , 
es esto una imagen del número cinco. En 
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cambio, cuando sólo pienso un número en 
general, que puede ser cinco o ciento, ese 
pensamiento es más la representación de un 
método para representar, conforme a un cier
to concepto, una muchedumbre, (v. g. mil) en 
una sola imagen, que esta imagen misma, la 
cual en este último caso, difícilmente podría 
yo abarcar con la vista y comparar con el 
concepto. A esa representación de un proce
dimiento universal de la imaginación para 
proporcionar su imagen a un concepto es a 
la que yo llamo el esquema de ese concepto.

En realidad, a la base de nuestros concep
tos puros sensibles no hay imágenes de los 
objetos, sino esquemas. Al concepto de un 
triángulo en general no podría nunca ade
cuarse imagen alguna del mismo. Pues no al
canzaría la universalidad del concepto, que 
hace que éste valga para todos, rectángulos o 
no, sino que estaría siempre limitado a una 
parte de esa esfera. El esc^uema del triángulo 
no puede nunca existir en otra parte que en 
el pensamiento y significa una regla de la sín
tesis de la imaginación respecto a las figuras 
puras en el espacio. Mucho menos aún alcan
za nunca un objeto de la experiencia, o ima
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gen del mismo, el concepto empírico, sino 
que éste se refiere siempre inmediatamente al 
esquema de la imaginación, como una regla 
de la determinación de nuestra intuición con
forme a un cierto concepto universal. El con
cepto de perro significa una regla según la 
cual mi imaginación puede dibujar en general 
la figura de cierto cuadrúpedo, sin estar limi
tada a alguna particular figura que la expe
riencia me ofrece, o a la imagen posible que 
puedo exponer m concreto. Este esquematis
mo de nuestro entendimiento, repecto de los 
fenómenos y de su mera forma, es un arte re
cóndito en las profundidades del alma huma
na, cuyo verdadero manejo dificilmente adivi
naremos a la naturaleza y pondremos al des
cubierto. Todo lo que podemos decir es lo 
siguiente: la imagen es un producto de la fa
cultad empírica de la imaginación producti
va, (i) el esquema de los conceptos sensibles 
(como el de las figuras en el espacio) es un 
producto y como un monograma de la imagi
nación pura ^riori.1 por el cual y según el 
cual se hacen posibles las imágenes; estas

(1) Vaihinger propone que se lea: reproductiva. 

Biblioteca Nacional de España



Analítica de los principios 303

empero tienen que enlazarse con el concepto 
mediante el esquema que ellas indican y no 
son en sí enteramente congruentes con él 
mismo'. En cambio el esquema de un concep
to puro del entendimiento es algo que no 
puede ser puesto en imagen alguna; es solo 
la síntesis pura, conforme a una regla de 
la unidad, según conceptos en general y que 
expresa la categoría; es un producto trans
cendental de la imaginación, que se refiere a 
la determinación del sentido interno en gene
ral, según condiciones de su forma (el tiem
po), respecto de todas las representaciones, en 
cuanto éstas en conformidad con la unidad de 
la apercepción, deben ser comprendidas a 
priori en un concepto.

Sin detenernos en un árido y fastidioso 
análisis de lo exigido para los esquema.s 
transcendentales de los conceptos puros del 
entendimiento en general, vamos a exponer
los mas bien por el órden de las categorías y 
en conexión con ellas.

La imágen pura de todas las magnitudes 
(çuantorum) ante el sentido externo, es el es
pacio; la de todos los objetos de los sentidos 
en general es, empero, el tiempo. El esquema
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/uro âe /a magnitud(guantiíatís), como concep
to del entendimiento, es el número^ que es una 
representación que comprende la adición su
cesiva de uno a uno (homogéneo). Así el núme
ro no es otra cosa que la unidad de la síntesis 
de lo múltiple de una intuición homogénea 
en general, por la cual produzco yo el tiem
po mismo en la aprehensión de la intuición.

Realidad es, en el concepto puro del enten
dimiento, lo que corresponde a una sensación 
en general, aquello pues cuyo concepto en sí 
mismo señala un ser (en el tiempo); negación, 
aquéllo cuyo concepto representa un no-ser 
(en el tiempo). La oposición de ambos sucede 
pues en la diferencia del mismo tiempo, como 
tiempo lleno o tiempo vacío. Puesto que el 
tiempo es sólo la forma de la intuición, por 
tanto de los objetos como fenómenos, así lo 
que en estos corresponde a la sensación es la 
materia transcendental de todos los objetos, 
como cosas en sí (la cosidad, realidad). Ahora 
bien, toda sensación tiene un grado o magni
tud por la cual puede llenar más o menos el 
mismo tiempo, es decir, el sentido interno con 
respecto a la misma representación de un ob
jeto, hasta que cesa en nada (o= neg-atio). Por 
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eso hay una relación y conexión o, más bien, 
un tránsito de la realidad a la negación, que 
hace de toda realidad un quantum representa
ble; y el esquema de una realidad como can
tidad de algo, en cuanto este algo llena el 
tiempo, es precisamente esa continua y uni
forme producción de la misma en el tiempo, 
al descender, en el tiempo, desde la sensa
ción que tiene un cierto grado, hasta la desa
parición de la sensación, o al ascender poco a 
poco desde la negación hasta la magnitud de 
la sensación.

El esquema de la substancia es la perma
nencia de lo real en el tiempo, es decir la re
presentación de lo real como un substrato de 
la determinación empírica del tiempo en ge
neral, el cual permanece mientras todo lo de
más cambia. (El tiempo no transcurre, sino 
que en él transcurre la existencia de lo muda
ble. Al tiempo pues, que es él mismo inmuta
ble y permanente, corresponde en el fenóme
no lo inmutable de la existencia, es decir la 
substancia, y solo en ella puede la sucesión y 
la simultaneidad de los fenómenos ser deter
minadas según el tiempo).

El esquema de la causa y de la causalidad 
20
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de una cosa en general es lo real, al cual, si 
es puesto a capricho, sigue siempre algo dis
tinto. Consiste pues en la sucesión de lo múl
tiple, por cuanto se halla sometida a una 
regla.

El esquema de la realidad (acción recí
proca) o de la causalidad recíproca de las 
substancias con respecto a sus accidentes, es 
la simultaneidad de las determinaciones de 
uno con las de otro, según una regla univer
sal.

El esquema de la posibilidad es la concor
dancia de la síntesis de diferentes represen
taciones con las condiciones del tiempo en 
general (v. g. que lo contrario no puede ser 
simultáneo en una cosa, sino solo sucesivo); 
es pues la determinación de la representación 
de una cosa en algún tiempo.

El esquema de la realidad es la existencia 
en un determinado tiempo.

El esquema de la necesidad es la existen
cia de un objeto en todo tiempo.

Se vé pues por todo esto que el esquema 
de las categorías de la cualidad contiene y 
hace representable la producción (síntesis) del 
tiempo mismo en la sucesiva aprehensión de 
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un objeto; el esquema de la cualidad contiene 
y hace representable la síntesis de la sensa
ción (percepción) con la representación del 
tiempo, o la ocupación plena del tiempo; el de 
la relación, contiene y hace representable la 
relación de las percepciones entre sí en todo 
tiempo (es decir según una regla de la deter
minación del tiempo), y por último el esque
ma de la modalidad y sus categorías contiene 
y hace representable el tiempo mismo como el 
correlato de la determinación de un objeto, 
según pertenezca y como pertenezca al tiem
po. Los esquemas pues no son nada más que 
determinaciones a f>riori (¿el tiempo, según re
glas, y estas, según el orden de las categorías, 
se refieren a la serie de i tiempo, al contenido del 
tiempo, a la ordenacio'n del tiempo y por último 
al conjunto del tiempo, con respecto a lodos'los 
objetos posibles.

Así se vé bien que el esquematismo del en
tendimiento, por medio de la síntesis trans
cendental de la imaginación, no viene a parar 
a otra cosa que a la unidad de todo lo múlti
ple de la intuición en el sentido interno y así, 
indirectamente, a la unidad de la apercepción 
como función que corresponde al sentido ín- 
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terno (receptividad). Los esquemas de los con
ceptos puros del entendimiento son pues las 
verdaderas y únicas condiciones que permiten 
proporcionar a esos conceptos una relación 
con los objetos y por ende una significación 
y las categorías, al cabo, no tienen mas uso 
posible que uno empírico, pues que sólo sir
ven para someter fenómenos a reglas univer
sales de síntesis, mediante fundamentos de 
una unidad necesaria a priori (a causa de la 
necesaria reunión de toda conciencia en una 
apercepción originaria) y capacitar esos fenó
menos de ese modo para un enlace general en 
una experiencia.

Pero todos nuestros conocimientos están en 
el conjunto de toda la experiencia posible y 
la verdad transcendental, que precede a toda 
verdad empírica y la hace posible, consiste en 
la referencia universal a toda la experiencia 
posible.

Mas se advierte también enseguida que si 
bien los esquemas de la sensibilidad son los 
que realizan las categorías, sin embargo tam
bién las restringen, es decir, las limitan a con
diciones que están fuera del entendimiento 
(en la sensibilidad). Por eso es el esquema 

Biblioteca Nacional de España



Analítica de los principios 309

propiamente el fenómeno (Fkaenotnenon) o 
concepto sensible de un objeto, en concordan
cia con la categoría (Numerus esi quantitas 
pkoenomenon^ sensatio reatitas phaenomenon, 
constans et pereturahîié rerum substantia phae
nomenon, aeternitas necessitas phaenomenon 
etc...} Si eliminamos una condición restrictiva, 
amplificamos, según parece, el concepto an
teriormente restringido; así debieran las cate
gorías, en su significación pura, sin ninguna 
condición de la sensibilidad, valer para las 
cosas en general, tales como elias son, mien
tras que sus esquemas solo las representarían 
como eiias aparecen, teniendo las categorías 
así una significación independiente de todo 
esquema y mucho más extensa. Y en realidad 
conservan los conceptos puros del entendi
miento una .significación, aun después de ha
ber separado toda condición sensible; pero 
es una significación solamente lógica, la sig
nificación de la simple unidad de representa
ciones, a la cual empero ningún objeto es da
do y por tanto ninguna significación que pu
diera proporcionarnos un concepto del objeto, 
Así por ejemplo la substancia, si eliminamos 
la determinación sensible de la permanencia, 
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no significaría nada más que un algo que pue
de ser pensado como sujeto (sin ser predica
do de otra cosa). Mas con esa lepresentación 
nada puedo hacer, porque no me señala qué 
determinaciones tiene esa cosa que ha de va
ler como sujeto primero. Así pues, sin los es
quemas, son las categorías solamente funcio
nes del entendimiento para conceptos, y no 
representan objeto alguno. Esta significación 
se las dá luego la sensibilidad que realiza, 
el entendimiento, restringiéndolo al mismo 
tiempo.

FIN DEL TOMO I
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